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OBJETIVOS 

• Dar a conocer los principales elementos para la presentación del dictamen del 

cumplimiento de las obligaciones fiscales establecidas en el Código Financiero 

del Distrito Federal , mostrando; además un caso práctico de éste, que a su vez 

incluya la elaborac ión de cédulas, avisos, y la emisión de la opinión acerca del 

correcto cumplimiento del pago del 2% sobre nóminas, el impuesto predial y los 

derechos por suministro de agua; así como las sanciones derivadas de la no 

presentación de éstos. 

• Mostrar los elementos principales que un Licenciado en Contaduría debe tomar en 

consideración para la presentación del dictamen de estados financieros para 

efectos fiscales y el dictamen por enajenación de acciones. 



PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

En el mundo de los negocios existen una infinidad de obligaciones de carácter lega l que 

cumplir, el dictamen es uno de ellos, pero este tiene muchas variantes, inclusive se 

puede estar en la obligación de presentar varios de estos y ante distintas dependencias, 

por lo tanto se requiere conocer los elementos básicos en los dife rentes dictámenes. 

Aunque en el transcurso de nuestra canera se habla de dictámenes presentados por un 

Licenciado en Contaduría, poco se conoce y se ha escrito sobre los dictámenes de 

contribuciones locales, por lo cual nos hemos inclinado a desarrollar la presente tesis 

partiendo del dictamen financiero para efectos fiscales , para llegar al dictamen del 

cumplimiento de las obligaciones fiscales establecidas en el Código Financiero del 

Distrito federal. Abordando el tema con un enfoque hacia una empresa comercializadora 

de muebles nacionales ubicada en el Distrito Federal. 
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HIPOTESIS 

El conocimiento de los requisitos mínimos establecidos por la SHCP y la Tesorería del 

Distrito Federal para presentación de dictámenes pennitirá que las organizaciones 

involucradas en este cumplan de manera correcta en estas obligaciones de materia fiscal. 
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INTRODUCCIÓN 

Es innegable que las organizaciones son el núcleo dentro de la economía de cualquier 

país, y que las autoridades hacendarías son las encargadas de fijar controles para las 

distintas empresas. 

El crecimiento así como el desan"ollo de las economías nos da como consecuencia más 

compromisos legales, civiles y mercantiles que cumplir; pero como empresarios a veces 

es difícil entender todos y cada uno de estos compromisos. 

En nuestro país el dictamen para las distintas dependencias gubernamentales es uno de 

esos compromisos que hay que cumplir dentro de sus distintas variantes. 

El presente estudio lo realizamos después de percatamos de la importancia del dictamen 

y del valor que tiene un Contador Público en la preparación de este. 

Al conocer el valor agregado que adquiere el Contador Público certificado para 

dictaminar nos damos cuenta de cual valiosa es nuestra profesión , dentro del circulo 

empresa-autoridades. 

Con el propósito de dar una idea general de lo que es un dictamen en el primer capítulo 

sefialaremos las bases que rigen al dictamen, como son las Normas y Procedimientos de 

Auditoría y el Código de Ética Profesional. 

El dictamen tiene variantes atendiendo a cada empresa; puede ser por su ta lllaiio, giro o 

ubicación. Pero todos estos encaminados a obtener una confiabilidad a nte las di stintas 
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instituciones que los requIeren, logrando además una seguridad por parte de las 

organizaciones que interactúan con la empresa de que esta puede cumplir con las 

obligaciones que contraiga ante ellos. 

Atendiendo a la importancia de cada dictamen hemos dedicado el segundo capítulo al 

dictamen de estados financieros para efectos fiscales , que es aquel que demuestra la 

veracidad tanto de las cifras contables como de las obligaciones fiscales en las que 

incurre una empresa derivada de sus operaciones a una determinada fecha. Este tipo de 

dictámenes es el más conocido, pues al presentarse ante la hacienda federal provoca que 

una empresa ubicada en cualquier punto de territorio nacional esta sujeta a presentar este 

tipo de dictamen . 

Dependiendo de la ubicación de la empresa esta tiene la obligación de presentar 

dictámenes de contribuciones que recaudan las autoridades hacendarías locales, mismas 

que abordaremos en el tercer capítulo, que en comparación del dictamen fiscal este es 

menos conocido pero no por ello deja de ser importante, pues nos permite demostrar que 

los contribuyentes han cumplido adecuadamente con los impuestos y derechos causados 

en un ejercicio fiscal. 

Debido al desconocimiento de este tipo de dictámenes en nuestro caso práctico 

mostraremos un dictamen que incluye todas las contribuciones locales que una empresa 

comercializadora ubicada en el Distrito Federal esta obligada a presentar. 

Por ultimo en el capítulo cuarto no podemos dejar de lado a aquellos dictámenes que se 

presentan de una forma más específica como es el dictamen de enajenación de acciones 

que permite obtener beneticios a los contribuyentes que realicen estas operaciones. 
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CAPÍTULO 1 

ANTECEDENTES. 

1.1 HISTORIA Y EVOLUCIÓN DE LA AUDITORÍA. 

Al paso del tiempo la auditoría ha evolucionado y se ha ido perfeccionando, esto ha 

sido producto de muchos años, y hasta nuestros días esta evolución sigue en 

marcha dándole mayores campos y finalidades, pero antes de entrar con la 

aplicación en nuestros días remontémonos a sus orígenes. 

Los historiadores creen que los registros contables tuvieron su origen alrededor del 

año 400 A.C., cuando las antiguas civilizaciones del Cercano Oriente comenzaron a 

establecer gobiernos y negocios organizados, desde el principio los gobiernos se 

preocuparon por llevar cuenta de entradas y salidas de dinero, así como del cobro 

de impuestos. Parte integrante de esa preocupación fue el establecimiento de 

controles, incluso auditorías para disminuir los errores por parte de funcionarios 

incompetentes o faltos de honradez. 

Los más antiguos registros contables y referencias a auditorías, en el sentido 

moderno de la palabra, que se tienen en países de habla inglesa son los registros de 

los erarios de Inglaterra y Escocia, que datan del año 1130. 

En Gran Bretaña las auditorías eran de dos tipos. Las de las ciudades y poblaciones, 

que se hacían públicamente ante los ciudadanos del gobierno y los ciudadanos, esta 

consistía en que los auditores "oyeran" las lecturas de las cuentas hecha por el 

tesorero; análogamente las auditorías de Jos gremios se hacían ante los miembros . 



Hacia mediados del siglo XVI, los auditores de las ciudades marcaban a menudo 

las cuentas con frases tales como "oída por auditores firmantes". El segundo tipo de 

auditoría implicaba un examen detallado de las cuentas que llevaban los 

funcionarios de finanzas de los grandes señoríos, seguido por una "declaración de 

auditoría", es decir, un informe verbal ante el señor del lugar y el consejo. 

Típicamente, el auditor era miembro del consejo señorial y fue, por tanto, el 

precursor moderno del auditor interno. 

Los dos tipos de auditoría practicados en Gran Bretaña antes del siglo XVII estaban 

encaminados primordialmente a examinar los fondos confiados a funcionarios 

públicos o privados. Esas auditorías no tenían por objeto probar la calidad de las 

cuentas, salvo en la medida en que las inexactitudes pudieran indicar la existencia 

de fraude. 

A finales del siglo XVII, la Revolución Industrial, base de la expansión del 

capitalismo fomenta la rápida y masiva producción, todos estos cambios 

económicos introdujeron nuevos aspectos contables que se concentraron en el 

registro de las propiedades y el cálculo de ganancias y pérdidas con un sentido 

comercial. También la auditoría empezó a evolucionar, desde un proceso auditivo 

hasta un examen riguroso de los registros escritos y la prueba de evidencia de 

apoyo. A estas fechas se promulgó la primera ley (en Escocia) que prohibía que 

ciertos funcionarios actuaran como auditores de una ciudad, con lo cual se 

introdujo la moderna noción de independencia del auditor en el mundo occidental. 

Pese a estos progresos en la práctica 'de la auditoría, no fue hasta el siglo XIX (que 

trajo consigo la construcción de ferrocarriles y el crecimiento de compañías de 

seguros, los bancos y otras empresas a base de acciones) cuando el auditor 

profesional se convirtió en parte importante del escenario empresarial. 
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Hagamos un poco de historia de lo que ha sido la auditoría en nuestro país, en el 

año de 1845 siendo Presidente de la República el Sr. José Joaquín Herrera, se 

estableció en el número 5 de la calle del Ángel la escuela que impartía esta materia. 

Sin embargo, dicha institución cerro sus puertas y así rrusmo desaparece el 

antecedente de la auditoría en México. El 28 de Enero de 1854 y siendo Presidente 

de la República el General Ignacio López de Santa Ana, la Escuela Especial de 

Comercio incluyó en sus programas de estudio la asignatura de auditoría. Durante 

tres años funciono la Escuela Especial Para Contador de Comercio, no logrando los 

objetivos planeados por el gobierno y la institución. 

En 1917 se organizó el primer grupo de Contadores Públicos al constituirse la 

Asociación de Contadores Titulados, todo esto fue posible gracias a la inteligencia 

y entusiasmo de Fernando Diez Barroso y de los Contadores Públicos: Maximino 

Anzurez, Jacinto Avalos, Félix Barcenas, José Barra, Emilio Bello, José Bravo, 

Roberto Casas Alatriste, Agustín Castro, Armando Cuspiñera, Alfredo Chavero, 

Hermenegildo Díaz, Gilberto Figueroa, Santiago Flores, Julio Freyssinier, Amold 

Harmony, José F. León, Rafael Mancera, Luis Montes de Oca, Luis G. Pastor, 

David Thierry, Julio Torroella, Tomás Vilchis y Agustín Zea, quienes fueron los 

fundadores de ese instituto, que en la actualidad es conocido como el Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos. 

Los acontecimientos económicos y sociales afectaron gravemente a la educación en 

México, las escuelas de educación superior tuvieron que cerrar sus puertas durante 

diez años, al término de ese tiempo se volvieron a crear las escuelas de educación 

superior, sin incluir en sus programas la asignatura de auditoría, oportunidad que 

aprovecharon los despachos extranjeros para establecerse en nuestro país y 
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desarrollar auditorías con características Norteamericanas; las primeras revisiones 

en México aparecen publicadas en el año de 1929 presentando los resultados los 

despachos del vecino país del norte. En ese mismo año se establece el Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos, al cual se le da formalidad en el año de 1949, en 

esa misma fecha emite su primer boletín titulado "la Certificación del Balance para 

fines de Inscripción y Cotización en Valores" 

La producción de Contadores Públicos, fue poco numerosa al pnnclplO, para 

aumentar progresivamente después, siempre en proporción con el ritmo cada vez 

más ascendente de las actividades económicas. No obstante no debe tomarse ese 

incremento numérico, como signo de desarrollo de la profesión, el verdadero 

desarrollo, se inicia a partir de la fecha en que empezaron a evolucionar las 

agrupaciones de Contadores Públicos, con el fin de conseguir la actuación 

profesional plena de sus miembros, como profesión independiente, es una obra de 

los últimos años. Los Contadores Públicos en México, pasaron por un periodo de 

transición en el que prevalecieron como actividades normales, las propias de la 

teneduría de libros, entre las que resolvieron problemas de todo genero, al actuar 

como subordinados y sacrificando su independencia. 

De 1929 a 1936, se efectuaron pocas reVISIones examinando públicamente el 

Balance General, pues este estado se considera básico y suficiente, para tomar 

decisiones, observándose que las cuentas del Estado de Resultados carecían de 

importancia como para concluirse en el dictamen. 

Sin embargo el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, que se formó en el año 

de 1949, cambió el concepto que se tenia sobre el examen del Balance General, así 

como también el término de certificación de balances, por considerarlo demasiado 

preciso para describir propiamente lo que el Licenciado en Contaduría hace al 
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desan'ollar una auditoría de estados financieros, considerándose como sinónimo de 

inspeccionar o revi sar aplicándose a la descripción del trabajo de Licenciado en 

Contaduría 

Técnicamente se considera que verificar, significa comprobar la exactitud de las 

cifras y datos que aparecen en los estados financieros. 

Los afios que lleva establecido el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, se ha 

preocupado para que la función de Contaduría se desanolle al mismo nivel que los 

países altamente industriales. 

No olvidemos que las instituciones que han contribuido en gran forma para que la 

profesión alcance el prestigio del que goza actualmente son la Universidad 

Nacional Autónoma de México y el Instituto Politécnico Nacional. 

En la actualidad, el explosivo crecimiento del comercIO y de la industria , 

fomentada por la mayor comunicación entre continentes, el intercambio de 

tecnología moderna, el nacimiento de nuevas necesidades en el hombre para hacer 

la vida más llevadera han incrementado notablemente la complejidad de los 

negocIOs. 

1.2 BASES SOBRE LAS QUE DESCANSA LA AUDITORÍA. 

La auditoría como actividad profesional es realizada por los Licenciados en 

Contaduría, los cuales están provi stos de conocimientos necesan os para la 

prestación de servici os de auditoría. Además de esta preparación exi sten un a se ri e 

de normas que ri gen la act ividad y sobre las que descansa la profesión . 



El Auditor es el Contador que se ha especializado en el campo de la revisión de 

estados financieros, el cual ha desarrollado gracias a la práctica habilidades que le 

permiten aplicar técnicas para la expresión de una opinión. 

Como se menciona estamos hablando de un Licenciado en Contaduría y como tal 

este se rige por una serie de Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 

Al hablar del profesionista que se dedica al campo de la auditoría, tenemos que 

tomar en cuenta que este se rige por una serie de Normas y Procedimientos de 

Auditoría, las Normas de Auditoría son los requisitos mínimos de calidad del 

trabajo del auditor y los Procedimientos de Auditoria son el conjunto de técnicas 

aplicables a la revisión de los estados financieros. 

Como profesionista se debe tener ética en la realización de su trabajo, la ética 

profesional la podemos entender como los principios morales que van a regular la 

conducta del auditor respecto a la profesión, sus clientes y colegas. 

Con el conocimiento de que la auditoría tiene estas bases que la regulan analicemos 

cada una de ellas con mayor profundidad. 

1.2.1 PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS. 

Los PCGA son aquellos conceptos básicos que delimitan e identifican la unidad 

económica y dan las bases de cuantificación para el registro de las transacciones y 

la presentación de la información fi nanCiera 
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Existen diversas clasificaciones respecto a los PCGA, sin embargo, en relación a la 

función que tienen dentro de una entidad, de acuerdo a nuestro criterio los 

dividimos en: 

Delimitan e identifican 

Dan base de información 

{

-Entidad Económica. 

-Periodo Contable. 

-Negocio en Marcha. 

{

-Realización 

-Valor Histórico 

-Dualidad Económica 

{

-Revelación Suficiente 

Dan base de presentación -Importancia Relativa 

-Consistencia 

El conocimiento y observancia de estos principios es básico y fundamental en todo 

proceso económico y social susceptible de auditarse, ya que representa uno de los 

elementos más importantes en materia de control que deben ser observados para 

tener la seguridad de que las transacciones u operaciones de una entidad son 

registradas sobre una base formal con apego a pronunciamientos que son de 

aceptación general. 

Para el auditor de estados financieros resulta insoslayable el asegurarse de que la 

información que esta revisando emane de registros efectuados con base en peGA: 

idéntica situación es para el auditor interno. El auditor operacional encontrará en 

los principios los elementos que darán consistencia y seguridad en el registro de las 
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operaciones para una mejor evaluación y calificación de las mismas. Para el auditor 

administrativo los principios representan, tal vez, una de las políticas mas 

determinantes que deben ser adoptadas en toda organización y que requieren de su 

vigilancia para asegurarse de su estricto cumplimiento, además de colegiar su 

impacto en cualquier fase del proceso administrativo. Para los auditores 

gubernamentales y fiscales los peGA van más allá de asegurarse del simple respeto 

y aceptación de aspectos de orden profesional, ya que la legislación mexicana y de 

otros muchos países exige el registro de las operaciones de los contribuyentes y de 

las entidades públicas sean estrictamente apegándose a estos pronunciamientos. 

Por lo anterior, los peGA son básicos para el ejercICIO de cualquier tipo de 

auditoría. 

A manera de sinopsis veamos cada uno de estos principios: 

"Entidad". La actividad económica es realizada por entidades identificables, las que 

constituyen combinaciones de recursos humanos, recursos naturales y capital, 

coordinados por una autoridad que toma decisiones encaminadas a la consecución 

de los fines de la entidad. 

A la contabilidad le interesa identificar la entidad que persigue fines económicos 

particulares y que es independiente de otras entidades. Se utilizan para identificar 

una entidad dos criterios: (1) conjunto de recursos destinados a satisfacer alguna 

necesidad social con estructura y operación propios, y (2) centro de decisiones 

independiente con respecto al logro de fines específicos, es decir, a la satisfacción 

de una necesidad social. Por tanto la entidad de un negocio es independiente a la de 

sus accionistas o propietarios y en sus estados financieros solo deben incluirse los 

bienes, valores, derechos y obligaciones de este ente económico independiente. La 
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entidad puede ser una persona física, una persona moral, o comt:>inación de varias 

de ellas. 

"Realización". La contabilidad cuantifica en términos monetari0s 13~ operaciones 

que realiza una entidad con otros participantes en la actividad eC0TIómica y ciertos 

eventos económicos que la afectan. 

Las operaciones y eventos económicos que la contabilidad cuan r-: :'; ,'J ~e consideran 

por ella realizados: (A) cuando han efectuado transaccione5 'l~n otros entes 

económicos, (B) cuando han tenido lugar transformaciones inte!..~ que modifican 

la estructura de recursos o de sus fuentes o (C) cuando han l~.:unido eventos 

económicos externos a la entidad o derivados de las operaciones de esta y cuyo 

efecto puede cuantificarse razonablemente en términos monetario::: . 

"Periodo Contable". La necesidad de conocer los resultados de operación y la 

situación financiera de la entidad, que tiene una existencia continua, obliga a 

dividir su vida en periodos convencionales. Las operaciones y ewntos así como sus 

efectos derivados, susceptibles de ser cuantificados, se identifican con el periodo en 

que ocurren; por tanto cualquier información contable debe iné.: '3T daramente el 

periodo a que se refiere. En términos generales, los costos y gastos deben de 

identificarse con el ingreso que originaron, independientemente Je 13 fecha en que 

se paguen. 

"Valor Histórico Original". Las transacciones y eventos e':0nómicos que la 

contabilidad cuantifica se registran según las cantidades ¿~ efectivo o su 

equivalente o su estimación razonable de que ellos se haga al r.c\.)mento en que se 

consideren realizados contablemente. Estas cifras deberán ser :noditicadas en el 

caso de que ocurran eventos posteriores que les hagan per¿~~ su significado, 
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aplicimdo métodos de ajuste en forma sistemática que preserven la imparcialidad y 

objetividad de la información contable. Si se ajustan las cifras por cambio en el 

nivel general de precios y se aplican a todos los conceptos susceptibles de ser 

modificados que integran los estados financieros, se considera que no ha habido 

violación a este principio; sin embargo esta situación debe quedar debidamente 

aclarada en la información que se produzca. 

"Negocio en Marcha". La entidad se presume en existencia permanente, salvo 

especificación de lo contrario; por lo que las cifras de sus estados financieros 

representan valores históricos, o modificaciones de ellos sistemáticamente 

obtenidos. Cuando las cifras representen valores estimados de liquidación, esto 

deberá especificarse claramente y solamente serán aceptables para información 

general cuando la entidad este en liquidación. 

"Dualidad Económica". Esta dualidad se constituye de: (1) los recursos de los que 

dispone la entidad para la realización de sus fines, y (2) las fuentes de dichos 

recursos, que a su vez, son la especificación de los derechos de los que sobre los 

mismos existen considerados en su conjunto. 

La doble dimensión de la representación contable de la entidad es fundamental para 

una adecuada comprensión de su estructura y relación con otras entidades. El hecho 

de que los sistemas modernos de registro aparentan eliminar la necesidad aritmética 

de mantener la igualdad de cargos y abonos, no afecta al aspecto dual del ente 

económico, considerado en su conjunto. 

"Revelación Suficiente". La información contable presentada en los estados 

financieros debe contener en forma clara y comprensible todo lo necesario para 

juzgar los resultados de operación y la situación financiera de la entidad. 
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"Importancia relativa". La información que aparece en los estados financieros debe 

mostrar los aspectos importantes de la entidad susceptibles de ser cuantificados en 

términos monetarios. Tanto para efecto de los datos que entran al sistema de 

información contable como para la información resultante de su operación, se debe 

equilibrar el detalle y su multiplicidad de los datos con requisitos de utilidad y 

finalidad de la información. 

"Consistencia". Los usos de la información contable reqUIeren que se sIgan 

procedimientos de cuantificación que permanezcan en el tiempo. La información 

contable deber ser obtenida mediante la aplicación de los mismos principios y 

reglas particulares de cuantificación, para mediante la comparación de los estados 

financieros de la entidad, conocer su evolución y, mediante la comparación de 

estados de otras entidades económicas, conocer su posición relativa. 

Cuando haya un cambio que afecte la comparabilidad de la información debe ser 

justificado y es necesario advertirlo claramente en la información que se presenta, 

indicando el efecto que dicho cambio produce en la cifras contables. Lo mismo se 

aplica a la agrupación y presentación de la información. 

Cabe mencionar que en caso de conflicto entre principios contables obligatorios 

deberá prevalecer el que mejor conduzca a que los estados financieros expresen la 

imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la 

entidad. 

Todos estos principios son emitidos por el IMCP. A nivel internacional existe la 

Comisión de Normas Internacionales de Contabilidad; esta comisión se creo en 

1973 como resultado de los acuerdos llegados en materia de normas de 
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contabilidad por profesionales de distintos países, entre los que destaca Estados 

Unidos de Norteamérica, Canadá, México, Reino Unido, Australia, Alemania y 

Francia. 

1.2.2 Normas, Procedimientos y Técnicas de Auditoría. 

La contaduría publica organizada, a través del IMCP, conciente de la 

responsabilidad pública que implica el ejercicio de una profesión, afrontó el 

problema de la calidad profesional en el trabajo de auditoría y decidió establecer 

los requisitos mínimos, de orden general que deben de observarse para el 

desempeño de un trabajo de auditoría de calidad profesional. A estos principios 

básicos del trabajo de auditoría se les llama "Normas de Auditoría" y por su 

naturaleza deben de ser de aceptación general para toda la profesión. 

Los Procedimientos de Auditoría son la agrupación de distintas técnicas aplicables 

al estudio particular de una cuenta u operación. Las Técnicas de Auditoría son los 

métodos prácticos de investigación y prueba que el Licenciado en Contaduría 

utiliza para lograr la información y comprobación necesarias para poder emitir su 

opinión profesional. De igual manera los Procedimientos y Técnicas de Auditoría 

son emitidos por el IMCP, con el objetivo de establecer los procedimientos de 

aplicación general que puede utilizar el auditor para obtener la evidencia que 

fundamente su opinión profesional, sobre los estados financieros de la empresa que 

esta examinando. 
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Nonnas de Auditoria. 

Tomemos como definición' "las Nonnas de Auditoría son los requisitos mínimos 

de calidad relativos a la personalidad del auditor, al trabajo que desempeña y a la 

infonnación que rinde como resultado de este trabajo". 

El trabajo profesional de auditoría, tiene una finalidad y unos objetivos defini dos 

que se desprenden de su propia naturaleza. El auditor es llamado como un técn ico 

independiente y de confianza para opinar sobre los estados financieros fonnulado s 

por la empresa, a efecto de que su opinión sea una garantía de credibilidad respecto 

a esos estados financieros. Para las personas que van a utilizarlos como base de sus 

decisiones. En esa virtud el trabajo de auditoría tiene una finalidad y un objetiyo 

que no depende ni de la voluntad personal del auditor ni de la voluntad personal del 

cliente, sino que se desprende de la misma naturaleza de la actividad profesional de 

la auditoría. 

Las Nonnas de Auditoria, de acuerdo al IMCP se clasifican en: 

1.- Nonnas personales: 

a) Entrenamiento técnico y capacidad profesional. 

b) Cuidado y diligencia profesionales. 

c) Independencia mental. 

2.- Nonnas de ejecución del trabajo: 

a) Planeación y supervisión. 

b) Estudio y evaluación del control interno. 

c) Obtención de la evidencia suficiente y competente. 

1 Normas y Procedi mientos de Auditoría. ' MCPM,22" Edic ión, 2002 



3.- Nonnas de infonnación: 

a) Relación de los estados financieros y responsabilidad. 

b) Aplicación de PCGA. 

c) Consistencia en la aplicación de PCGA. 

d) Suficiencia de las declaraciones infonnativas. 

e) Salvedades. 

f) Negación de opinión. 

Nonnas Personales. 

Las nonnas personales se refieren a las cualidades que el auditor debe tener para 

asumir, dentro de las exigencias que el carácter profesional de la auditoría impone, 

un trabajo de este tipo. Dentro de estas nonnas existen cualidades que el auditor 

debe tener preadquiridas antes de poder asumir un trabajo profesional de auditoría 

y cualidades que debe mantener durante el desarrollo de toda actividad profesional. 

Las Nonnas Personales son comunes a todas las profesiones. El entrenamiento 

técnico es el medio indispensable para desarrollar la habilidad necesaria para el 

ejercicio de una profesión y junto con el estudio y la investigación constante se 

integran como fundamento de la capacidad profesional. 

La actividad profesional como todas las actividades humanas esta sujeta a la 

apreciación personal y, por ende, al error. El hombre es falible y conciente de ello, 

el profesionista debe esforzarse a reducir a un mínimo ese grado de error mediante 

un trabajo acucioso, es decir, con cuidado y diligencia profesionales. 
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La independencia mental es consecuencia de la calidad de juez o árbitro que en 

cierto modo tiene la actividad del auditor. 

Nonnas de ejecución del trabajo. 

Son resultantes de la segunda nonna personal: cuidado y diligencia profesionales, 

ya que aunque puede resultar dificil establecer los lineamientos para detenninar 

cuando se es cuidadoso y diligente, si existen algunos aspectos, que si se cumplen, 

responden a esa obligación de cuidado y diligencia comentados. 

En efecto si se planea el trabajo a desarrollar se establece una situación que 

garantiza razonablemente la atención de los puntos más importantes así como los 

procedimientos mínimos para la obtención de elementos de juicio suficientes y 

competentes para nuestra opinión. 

En la práctica el auditor se auxilia de ayudantes para ejecutar el trabajo, esto 

implica delegación de funciones, misma que no lo releva de su responsabilidad 

total; esta circunstancia hace necesaria la supervisión del trabajo para, de esta 

fonna, estar seguro de que el trabajo ejecutado por los ayudantes cumple su 

objetivo y proporciona infonnación completa y adecuada. 

Al fonnular el programa de trabajo el auditor debe establecer los procedimientos, 

su alcance y su oportunidad, pero esto depende en mucho del tipo de empresa y de 

sus particulares operativas; ello hace necesario el estudio y evaluación del control 

interno existente para que, basado en el resultado obtenido, se detenninen 

claramente dichos procedimientos, su alcance y su oportunidad. 
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Los resultados que obtenga el auditor deben ser suficientes y competentes, es decir, 

que tengan la certeza moral de que los hechos que se está tratando de probar, o los 

criterios cuya cOlTección se está juzgando, han quedado satisfactoriamente 

comprobados y se refieren a aquellos hechos, circunstancias o criterios que 

realmente tienen importancia en relación a lo examinado. 

Nonnas de información. 

Como consecuencia de su trabajo, el auditor emite una opinión en la que expresa el 

trabajo desalTollado y las conclusiones a que ha llegado . A esa opinión se le llama 

dictamen y por su importancia se han establecido las normas que regulen su 

calidad, estas normas se le conoce como; aclaración de la relación con los estados o 

información financiera y expresión de opinión. 

Procedimientos de Auditoría . 

Comencemos por definir los Procedimientos de Auditoría; " son el conjunto de 

técnicas de investigación aplicables a una partida o a un grupo de hechos y 

circunstancias relativas a los estados financieros sujetos a examen, mediante los 

cuales, el Licenciado en COllladuría obtiene las bases para fundamentar su 

. " 2" Opll110n . 

Debido a que generalmente e l auditor no puede obtener el conocimiento que 

necesita para sustentar su opi ni ón en una sola prueba, es necesario exa minar cada 

, Normas \ Procedimielltos de A udi lOria . ¡Mep 22' Edición 20112 
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partida o conjunto de hechos mediante varas técnicas se aplicación simultanea o 

sucesIva. 

Los Procedimientos de Auditoría, no se pueden aplicar de manera similar en todas 

las empresas, esto debido a sus diferentes sistemas de organización, control , 

contabilidad y en general los detalles de operación de cada una de ellas. Por esta 

razón el auditor deberá, aplicando su criterio profesional, decir cual técnica o 

procedimiento de auditoría o conjunto de ellos, serán aplicables en cada caso para 

obtener la certeza que fundamente su opinión objetiva y profesional. 

Alcance de los procedimientos. 

Se le llama alcance a la amplitud que se da a los procedimientos, es decir, la 

intensidad y profundidad con que se aplican prácticamente. "Es la relación de las 

transacciones examinadas respecto del total que forman el universo". 

El alcance lo determinan varios elementos, pero el más importante es el grado de 

eficacia del control interno de la empresa. Otros factores que lo determinan son: el 

total de partidas individuales que forma la partida total a examinar, la cantidad de 

errores localizados al efectuar el examen, etcétera. 

Oportunidad de los Procedimientos de Auditoría. 

Es la época en que han de aplicarse los procedimientos al estudio de partidas 

específicas. No es indispensable y a veces no es conveniente, realizar los 

procedimientos de auditoría relativos al examen de los estados financieros, a la 

fecha del examen de los estados financieros. Algunos Procedimientos de Auditoría 

son más útiles y se aplican en una fecha anterior o posterior. 
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Técnicas de Auditoría. 

Las Técnicas de Auditoría son los métodos prácticos de investigación y prueba que 

el Licenciado en Contaduría utiliza para comprobar la razonabilidad de la 

información financiera que le permita emitir su opinión profesional3
. 

Las Técnicas de Auditoría las encontramos clasificadas de la siguiente manera: 

Estudio general. 

Análisis. 

Inspección. 

Confirmación. 

Investigación. 

Declaraciones o certificaciones. 

Certi fi caci ón. 

Observación. 

Cálculo. 

Estudio general. Es la apreciación y juicio de las características generales de la 

empresa, las cuentas o las operaciones, a través de sus elementos más 

significativos, para concluir si se ha de profundizar en su estudio y la forma en que 

ha de hacerse. 

Análisis. Es el estudio de los componentes de un todo para concluir en base en 

aquellos respecto de este. Esta técnica se aplica concretamente al estudio de las 

cuentas o rubros genéricos de los estados financieros. 

3 IMCP, Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoría. Boletín F-OI 
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Inspección. Es la verificación fisica de las cosas materiales en que se tradujeron las 

operaciones. Se aplica a las cuentas cuyo saldo tienen una representación material 

(efectivo, mercancías, bienes, etcétera). 

Confirmación. Es la ratificación por parte de una persona ajena a la empresa, de la 

autenticidad de un saldo, hecho u operación, en la que participó y por la cual esta 

en condiciones de informar válidamente sobre ella. 

Investigación. Es la recopilación de información mediante pláticas con los 

funcionarios y empleados de la empresa. Generalmente se aplica al estudio del 

control interno en su fase inicial y de las operaciones que no aparecen muy claras 

en los registros. 

Declaraciones y certificaciones. Es la formalización de la técnica anterior, cuando 

por su importancia resulta conveniente que las afirmaciones recibidas deban quedar 

escritas (declaraciones) y en algunas ocasiones certificadas por una autoridad 

(certificaciones ). 

Observación. Es una manera de inspección, menos formal, y se aplica generalmente 

a operaciones para verificar como se aplica en la práctica. 

Cálculo. Es la verificación de la corrección aritmética de aquellas cuentas u 

operaCIOnes que se determinan fundamentalmente por cálculos sobre bases 

precIsas. 
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1.2.3 Ética Profesional. 

La ética la podemos definir como el conjunto de principios morales y estándares de 

conducta. En usos generales el término ética se relaciona COIl la filosofia de la 

conducta humana y con los principios de moralidad y deber de los humanos. La 

moralidad se centra en lo " bueno" y " malo" de los seres humanos. 

La ética profesional se extiende más allá de pnnclplos morales Comprende 

estándares de comp0l1amiento para una persona profesional que están disefíados 

para fines prácticos como idealistas. La ética profesional es impuesta por una 

profesión sobre sus miembros, quienes voluntariamente aceptan los estándares de 

comportamiento profesional superiores a lo que se requeriría por ley. Un código de 

ética significativamente afecta la reputación de una profesión y la confianza que se 

le tiene. La ética profesional ha evolucionado a través del tiempo y continúa en 

proceso de cambio a medida que la práctica de la Contaduría Pública cambia. 

Desde los inicios de la profesión, nuevos problemas y cambios en las condiciones 

de su ejercicio han requerido y requerirán adiciones, modificaciones y aclaraciones 

en su reglamentación ética, pero los tipos básicos de la conducta profesional no son 

abandonados ni alterados, ni se necesita hacerlo, un contador que los respete y se 

rija por su espíritu no sufrirá errores en su conducta mora1. 

Los Licenciados en Contaduría no solo deben ser honestos y capaces, sino que debe 

hacerse del conocimiento del público, de sus clientes y de sus colegas por medio de 

la ética profesional que sirve además con propósitos prácticos, a manera de 

publicidad, y así se le notifica al público, que la profesión pretende hacer un buen 

trabajo a favor de su interés. 
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En efecto, la existencia de un Código de Ética Profesional proclama que en 

recompensa por la confianza del público otorga a los miembros de una profesión, 

estos aceptan ciertas obligaciones de conducirse en forma benéfica a la sociedad. 

La confianza del público es un elemento esencial de todas las profesiones, los 

servicios que los profesionales prestan no pueden ser apreciados de antemano como 

las cualidades de un producto, y, las bases de esta confianza, son el conocimiento 

de la capacidad de los profesionales y de su interés por servir, anteponiendo a la 

ganancia personal que es lo que distingue a los profesionistas de los hombres de 

negocios, dándoles un prestigio especial. 

La confianza del público es más importante para el auditor que para cualquier otro 

profesionista. Ya que debe tener no solo la confianza de aquellos que son sus 

clientes, sino también, la de aquellos que sin conocerlo confian en sus informes. 

Sus servicios serian de poco o ningún valor para el cliente; si el banco, el gobierno, 

los inversionistas y trabajadores no confian en dichas opiniones o informes y es 

solamente mediante el conocimiento, que el Licenciado en Contaduría cuida de sus 

intereses aun anteponiéndolos a los de su cliente, que se adquiere esta confianza. 

No toda esa multitud de terceros pueden conocerlo personalmente, es necesario, por 

tanto, que esa confianza exista no como individuo, sino como miembro de una 

profesión, como hombre en los que se puede confiar que ejecutaran un buen trabajo 

para todos. 

Las normas de conducta profesional sirven prácticamente, al igual que moral e 

idealmente, por que: 
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1.- Enseñan al profesional como mantener esa actitud que la experiencia indica que 

10 ayudará a triunfar. 

2.- Dan a los clientes y a los futuros clientes una base de confianza de que el 

Licenciado en Contaduría sinceramente desea servirlos y anteponer el servicio a la 

recompensa. 

3.- Dan a los terceros que confian en los estados financieros, dictaminados por él, 

una base de confianza de que el Licenciado en Contaduría ha efectuado su trabajo 

de conformidad con las normas establecidas y con independencia al expresar sus 

OpInIOnes. 

Los auditores deben de tener valor para ser independientes tanto de sus clientes, 

como de influencias ideológicas, económicas, políticas y sociales, de instituciones 

gubernamentales y aun de prácticas que se hayan considerado generalmente 

aceptadas cuando éstas resulten inapropiadas. Es un requisito sin paralelo en 

cualquier otra profesión, que exige tal grado de integridad de sus miembros que se 

ha dudado que pueda lograrse en la generalidad, pero el prestigio que ha alcanzado 

la profesión parece confirmarlo. 

1.3 DISTINTOS TIPOS DE AUDITORÍA. 

Como ya se mencionó en los antecedentes la auditoría a través del .tiempo ha ido 

evolucionando abarcando nuevos campos y especializándose en cada uno de ellos, 

de tal suerte que podemos encontrar en la actualidad una diversidad de auditorías 

que se aplican en diferentes campos o actividades. 
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Existen diferentes tipos de auditoria, y a su vez estas se pueden clasificar de 

diferentes maneras, continuación mencionaremos una manera de clasificarlas: 

Auditoría Interna. 

Evalúa la efectividad de los registros contables y de más mecanismos contables. 

con la intención de prever modificaciones en los mismos para hacerlos mas 

confiables, y de esta manera evitar al máximo posible las irregularidades motivadas 

por un deficiente control interno de la empresa. 

Auditoría Externa. 

Esta es desarrollada por los Licenciados en Contaduría independientes, los cuales 

centran su trabajo principalmente en el análisis de los estados financieros de la 

empresa, así como en la verificación muy general de sus operaciones en un 

ejercicio determinado. 

Auditoría Financiera. 

Éstas tienen como objetivo por parte del Licenciado en Contaduría independiente 

conocer con certeza cual es la situación financiera real de la entidad auditada . Para 

ello el contador ejecuta un exhaustivo análisis sobre los estados financieros y las 

notas aclaratorias que los acompañan, preparados por la negociación a auditar co n 

las operaciones efectuadas durante un periodo determinado . 



Auditorías para fines de dar cumplimiento con la SHCP, IMSS e INFONA VIT. 

Estas son realizadas por Licenciados en Contaduría independientes autorizados 

para emitir este tipo de dictámenes. Dichas autorizaciones son otorgadas tratándose 

de impuestos federales por la Administración General de Auditoría Fiscal 

dependiente del Servicio de Administración Tributaria y, por lo que corresponde a 

los dictámenes para efectos de seguridad social , compete al Instituto Mexicano del 

Seguro Social otorgar dicho registro. 

Auditorias Fiscales. 

Son llevadas a cabo por la autoridad, con la finalidad de conocer SI los 

contribuyentes han cmnplid'o con sus obligaciones fiscales, y si estas se han 

enterado correctamente, o bien si existen diferencias que motiven la determinación 

de créditos fiscales que deben de cubrir en su caso, los contribuyentes morosos. 

La autoridad ha optado por emplear métodos de auditoría para comprobar el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte de los contribuyentes que son: 

Auditorias Integrales. Es una revisión a fondo de las operaciones realizadas 

por el auditado. 

Auditorias de renglones específicos. Pretende ser mas ágil que la auditoría 

inte/:,rral o de menor alcance, solo se revisan ciertos renglones. 

Verificación de expedición de comprobantes fiscales . Su propósito es la 

verificación en el cumplimiento de expedicIón de comprobantes fiscales. 
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- Revisiones de escritorio. Consisten principalmente en reunir, con base en la 

documentación entregada por el contribuyente, que las operaciones 

realizadas por él fueron debidamente contabilizadas y declaradas. 

Revisiones de dictámenes para efectos fiscales. Es la revisión de los 

dictámenes emitidos por el Licenciado en Contaduría Registrado. 

Revisiones masivas. Constituyen un sistema ágil de verificación del valor de 

actos o actividades realizados por el contribuyente. 

1.4 DISTINTOS TIPOS DE OPINIÓN. 

En esta parte del capítulo veremos los diferentes tipos de opinión que puede tener 

un dictamen emitido por un Licenciado en Contaduría, no se desarrollará la 

presentación de cada uno de ellos por que no es el objetivo del capitulo. 

El trabajo de auditoría cristaliza en un informe final llamado dictamen. El dictamen 

es el documento que suscribe el Licenciado en Contaduría conforme a las normas 

de su profesión, relativo a la naturaleza, alcance y resultado del examen realizado 

sobre los estados financieros de la entidad de que se trate. La importancia del 

dictamen en 

la práctica profesional es fundamental, ya que usualmente es lo único que el 

público conoce de su trabajo. El público inversionista, proveedores, acreedores, 

autoridades gubernamentales, etc., conocen las formas usuales de dictámenes de los 

auditores, de modo que una desviación sustancial de estos modelos requiere de una 

explicación clara del motivo que la origina. 
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El dictamen no es un documento particular que puede ser emitido de manera 

indistinta por cualquier auditor, si no es un documento regulado a través del boletín 

4010 de la Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoria del IMCP. Donde 

se establece la forma y contenido de dictamen que debe emitir el auditor al término 

de su examen practicado de conformidad con las Normas de Auditoria 

Generalmente Aceptadas, y describir las modificaciones a dicho documento cuando 

existan limitaciones en el alcance del trabajo y/o desviaciones en los Principios de 

Contabilidad. 

Si hablamos del dictamen fiscal podemos encontrar que en el Reglamento del 

Código Fiscal de la Federación en su artÍCulo 51 establece los requisitos que debe 

de reunir el informe emitido por un Licenciado en Contaduría con motivo de la 

dictaminación de estados financieros, que en su fracción 1, a texto de ley dice: 

"El texto del dictamen relativo a los estados financieros, deberá apegarse a alguno 

de los que haya adoptado la agrupación u organismo profesional de Contadores 

Públicos reconocido por la Dirección General de Profesionistas de la Secretaría de 

Educación Pública, al que este afiliado el Licenciado en Contaduría que lo emita. 

Ahora bien, el resultado del examen a los estados financieros es un dictamen, pero 

éste puede presentar diversas modalidades: 

- Sin salvedades. 

- Con salvedades. 

- Negativo. 

- Abstención de opinión. 
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Dictamen sin salvedades. 

Al dictamen sin salvedades también se le da el nombre de "Dictamen Limpio" que 

es aquel en el que el auditor ha practicado un examen a los estados financieros bajo 

las NAGA sin limitación alguna; es decir, aplicó todas las pruebas selectivas que 

consideró necesarias, sobre la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 

cuatro estados financieros básicos, de conformidad con PCGA. 

En un dictamen limpio existen tres declaraciones que deben cumplirse a la emisión 

de dicho informe: 

a) Haber examinado los estados financieros de acuerdo con las normas de la 

profesión y aplicando los Procedimientos de Auditoría que se juzgaron 

necesarios en las circunstancias. 

b) Que los estados financieros presentan razonablemente la situación financiera 

y los resultados de las empresas de acuerdo con PCGA. 

c) Que dichos principios fueron aplicados consistentemente con el eJerCIcIo 

anterior. 

Dictamen con salvedades. 

Cuando el auditor por cualquier razón no puede sostener alguna de las tres 

declaraciones de un dictamen limpio, este hecho debe de reflejarse como una 

salvedad o excepción al propio dictamen. 
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Estas salvedades se pueden dar por que el auditor encontró desviaciones en la 

aplicación de los PCGA o por limitaciones en el alcance de su examen. Pero de 

acuerdo con la importancia relativa de estas no modifican sustancialmente la 

información expresada en los estados financieros. 

Al emitir una opinión con salvedades el auditor debe revelar en uno o mas párrafos, 

dentro del cuerpo del dictamen, todas las razones de importancia que originaron 

dichas salvedades. 

Dictamen negativo. 

Cuando una sola desviación en la aplicación de PCGA, o vanas desviaciones 

combinadas, rebasan el límite que el auditor ha establecido como importancia 

relativa, concluye que los estados financieros no están de acuerdo con Principios de 

Contabilidad y las desviaciones son a tal grado importantes que la expresión de una 

opinión con salvedades no seria adecuada. 

El hablar de importancia relativa en este párrafo es el evaluar la interpretación que 

los usuarios de dicho informe le darán a éste, el omitir desviaciones importantes a 

los estados financieros dará como consecuencia que éstos no reflejen la situación 

real de la entidad auditada. 

El hecho de expresar una opinión negativa no eximirá al auditor de la obligación de 

revelar todas las desviaciones importantes a los Principios de Contabilidad y las 

limitaciones importantes que haya tenido en el alcance de su trabajo. 
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Dictamen con abstención de opinión . 

Cuando en la realización de su examen el auditor ha sido limitado, en forma tal que 

no proceda un dictamen con salvedades, el auditor debe abstenerse de expresar una 

opinión, y deberá indicar todas las razones que dieron lugar a dicha abstención. 

La abstención de opinión no obstante que implica la imposibilidad del auditor de 

expresar una opinión de los estados financieros tomados en su conjunto, se 

considera como dictamen para efectos de las normas de auditoría . 

Como en el caso del dictamen negativo el abstenerse de opinar no eXllmrá al 

auditor de la obligación de revelar todas las desviaciones importantes en la 

aplicación de Principios de Contabilidad detectadas en su revisión. 

1.5 DELEGACIÓN DE AUTORIDAD POR PARTE DE LA S.H.C.P. A LOS 

DESPACHOS DE LICENCIADOS EN CONTADURÍA. 

Al comentar que el Licenciado EN Contaduría, en su carácter de auditor es un 

profesionista, que cumple con un sinnúmero de normas, aplica técnicas y 

procedimientos con el propósito de otorgarle veracidad y confianza a la labor que 

desempeña, aunado con la responsabilidad que implica emitir una opinión que será 

base para toma de decisiones por parte de la empresa dictaminada y las empresas 

con las que tengan trato comercial , se puede observar que la labor del auditor es de 

suma importancia , pues su opinión repercute de manera importante en el futuro de 

las empresas, y, además, la opinióll que Ull Licenciado en Contaduría otorga a la 
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información contable de una entidad, es de gran utilidad para las autoridades del 

Gobierno Federal. 

La importante labor del auditor sin duda alguna ha sido un instrumento muy útil, y 

en estos tiempos incluso necesario para la SHCP en materia de fiscalización a los 

contribuyentes, esto es gracias al dictamen de estados financieros que para fines 

fiscales emite el Licenciado en Contaduría. 

Esta Secretaría se ha valido de los despachos de Licenciados en Contaduría para 

establecer un medio de fiscalización indirecto que permita que los contribuyentes 

mantengan en orden, o en su caso corrijan sus obligaciones fiscales sin la 

intervención directa de la autoridad, brindándole la confianza a las firmas de 

contadores para la correcta determinación de la obligaciones fiscales y sus 

accesorios. 

La posibilidad de que un Licenciado en Contaduría emita un dictamen, tiene, 

además de las ventajas mencionadas anteriormente, la conveniencia de que la 

autoridad no tenga contratada una excesiva plantilla de fiscalizadores propios que 

le permitan estar ciertos del correcto cumplimiento de las obligaciones fiscales de 

cada uno de los contribuyentes, así como un mejor enfoque que le permita atender 

de manera op0l1una puntos de confiictos que hayan sido determinados con 

anterioridad por un Licenciado en Contaduría. 

Esta importancia ha evolucionado lentamente hasta llegar al dictamen fiscal que 

conocemos actualmente, y que es el tema del siguiente capítulo, en el que 

analizaremos sus principales características y los requisitos que los conforman. 
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CAPÍTULO 2 

DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS PARA EFECTOS FISCALES. 

2.1 ORIGEN DEL DICTAMEN FISCAL. 

El dictamen que emite el Licenciado en Contaduría para fines fiscales data de 

finales de los años 50, en el que por Decreto Presidencial se crea la Dirección de 

Auditoría Fiscal Federal dependiente de la SHCP, estableciendo el Dictamen Fiscal 

como un instrumento de fiscalización indirecto. Después de establecer las bases 

que regularían al Dictamen fiscal, se emitieron diversas reglas que fueron dando 

forma al dictamen que conocemos actualmente, mismas que a continuación se 

resumen. 

Abril de 1959. 

Se publica el decreto donde se crea la Dirección de Auditoría Fiscal Federal, el 

registro de Contadores Públicos y se estableció el Dictamen Fiscal como un 

instrumento de fiscalización indirecto. 

En dicho decreto, . se dispuso la obligatoriedad del dictamen, tratándose de 

contribuyentes con ingresos superíores a $10,000,000.00; sin embargo esta 

propuesta no prosperó ante la inconformidad de los contribuyentes, por lo que el 

dictamen se presentaría de manera voluntaría. 
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Enero de 1963. 

Se señala que el contribuyente que hubiera sido dictaminado por un Licenciado en 

Contaduría ya no seria revisado por la Dirección de Auditoria Fiscal Federal en 

materia de Impuesto Sobre la Renta, por los ejercicios dictaminados. 

Abril de 1967. 

Entra en vigor el nuevo CFF, y en su artículo 85 se contienen los lineamientos 

relativos al dictamen fiscal , derogando el Decreto del 21 de Abril de 1959 (DOF. 

30-XIl-1966). 

Abril de 1980. 

Se emite el reglamento al Artículo 85 del CFF (DOF. 9-IV-1980). 

Septiembre de 1980. 

Se publican las reglas para la elaboración y presentación de estados financieros 

dictaminados para fines fiscales. 

Años 1981,1982 y 1983. 

Se dieron a conocer los lineamientos aplicables en materia del dictamen fiscal. 

Enero de 1983. 

Entra en vigor el CFF y el cual rige hasta la fecha el artículo 52 las disposiciones 

normativas de carácter general aplicables al dictamen fiscal. 

Febrero de 1984. 

Se emite en el RCFF el cual hasta nuestros días sigue en vigor de sus artículos 45 al 

58, donde se refiere a los aspectos relacionados con el dictamen fiscal. 
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Octubre de 1987 

Se publican diversas disposiciones relacionadas con el dictamen fiscal, con el 

informe complementario sobre el IV A Y con la declaratoria del Licenciado en 

Contaduría para efectos de devolución de IV A. 

Junio de 1988. 

Se reforma el RCFF, en lo concerniente al dictamen fiscal. 

Enero de 1990. 

Se modifica el nombre de Dirección General de Auditoría y Revisión Fiscal; por 

Dirección General de Auditoría Fiscal Federal. 

Diciembre de 1990. 

Se publican dísposiciones relacionadas con los plazos para la presentación del aviso 

e informes, tanto para quienes tengan la obligación de dictaminar sus estados 

financieros, como para los que deseen hacerlo voluntariamente, así como para las 

personas que reciben donativos. 

EllO de enero de 1991, se estableció nuevamente la obligatoriedad del dictamen 

tratándose de contribuyentes que se encontraran dentro de alguno de los supuestos 

del articulo 32-A del CFF, igualmente se precisa que el primer ejercicio a 

dictaminar es el que termina en diciembre de 1990, con esto se da a conocer nuevos 

formatos en materia fiscal y dictamen sobre enajenación de acciones. Así mismo 

sobre la novedosa presentación de dictamen de estados financieros en discos de 

cómputo, en lugar del cuaderno que tradicionalmente se presentaba. 

En últimas fechas y gracias al desarrollo de la tecnología se han modificado los 

anexos y las fechas de presentación del dictamen, pero quizá el cambio más 
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relevante fue el de la presentación de este a través de Internet; pasando en ejercicio 

2000 de su presentación de forma voluntaria a través de este medio a ser de manera 

obligatoria para el ejercicio 2001, tanto para las personas obligadas a dictaminar 

sus estados financieros, como las que de manera voluntaria se dictaminaran. 

Como se mencionó anteriormente, el artículo 52 del CFF, establece los requisitos 

que regulan el dictamen para efectos fiscales. Asimismo, existe la certificación de 

los contadores públicos para efectos de dictaminar, misma que es una obligación 

creada de manera muy reciente por la autoridad. 

A partir de 1990, se impone la obligatoriedad para que ciertos contribuyentes 

dictaminen sus estados financieros para fines fiscales. Esto trajo como 

consecuencia un serio cambio en la relación del Licenciado en Contaduría y la 

autoridad hacendaría, pasahdo de ser un apoyo en la fiscalización a ser un 

fiscalizador. Asimismo, hubo un cambio con los clientes o contribuyentes que 

contrataban sus servicios al ver al Licenciado en Contaduría ya no como asesor, 

sino como un fiscalizador más. 

2.2 VENTAJAS Y DESVENTAJAS DEL DICTAMEN FISCAL. 

La presentación del dictamen fiscal tiene la finalidad de que los contribuyentes 

manifiesten de manera razonable su situación fiscal y de esta forma, evitar posibles 

sanCIones a las que se harían acreedores en caso de error u omisión en el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales. De manera general, las ventajas y 

desventajas de la presentación de este tipo de dictamen se resumen en el siguiente 

esquema: 
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VENTAJAS 

DESVENTAJAS 

1. Ventajas 

Aumenta la recaudación de impuestos. 

Brinda certidumbre y confianza respecto al correcto 

cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

Permite a los contribuyentes regularizar su situación 

fiscal de manera espontánea y en ocasiones reducir 

sancIOnes. 

Fiscalmente no tiene ninguna desventaja. 

Puede representar una carga administrativa para las 

empresas que se van a dictaminar. 

Para el Licenciado en Contaduría, el que sea obligatorio 

amplía sus posibilidades de trabajo, pero debido a su 

reglamentación, se ve más limitada su independencia y su 

juicio mental. 

Aumento en la recaudación de impuestos.- se da mediante la presentación de 

declaraciones complementarias que en ocasiones adicionan pagos omitidos en el 

transcurso normal del ejercicio fiscal que se dictamina. 

Brinda certidumbre y confianza.- las autoridades fiscales otorgan una importancia 

tal al Dictamen Fiscal que solo es revisado un contribuyente dictaminado en caso 

35 



de que el Licenciado en Contaduria haya emitido una opinión negativa o en caso de 

errores en el dictamen. 

Reducción de sanciones.- mediante el cumplimiento espontáneo de contribuciones 

omitidas, el contribuyente se evita el cobro de los accesorios correspondientes, los 

cuales se tendrían que pagar en caso de no estar dictaminadas al momento que las 

autoridades llegasen a determinar sus créditos fiscales. 

2. Desventajas. 

Carga administrativa.- en ocasiones, el Contador de la empresa tiene que preparar 

papeles de trabajo adicionales a su trabajo de rutina para poder brindar los 

elementos necesarios a los aúditores para el desarrollo de su trabajo. 

Limitación a la independencia y juicio profesional.- Por el hecho de contar con 

tantas regulaciones que delimitan la actividad profesional, el dictamen fiscal ha 

generado que cada vez existan menos situaciones que permitan al Licenciado en 

Contaduria el uso de criterios y opiniones profesionales que enriquezcan su trabajo 

como auditor. 

2.3 OBLIGATORIEDAD. 

El fundamento en donde reside la obligación de presentar el dictamen de estados 

financieros con efectos fiscales esta en el artículo 32-A del CFF, el cual señala que 
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están obligados a dictaminar sus estados financieros las personas fisicas o morales 

que se encuentren en cualquiera de los siguientes supuestos: 

• Ingresos en el ejercicio inmediato anterior superiores a $26,063,943.00. 

• Valor de sus activo superior a $52,127,886.00. 

• Que hayan tenido por lo menos 300 trabajadores en cada uno de los meses 

del ejercicio inmediato anterior. 

• Que estén autorizadas para recibir donativos. 

• Las fusionadas o escindidas. 

• Que sean entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o 

Municipal. 

• Que sean empresas residentes en el extranjero. 

Se considera que un grupo de empresas forma una sola persona moral 

(Empresas controladoras o controladas, según el artÍCulo 64 de la LISR, cuando 

cumplen con alguno de los siguientes requisitos: 

• Cuando sean poseídas por una sola persona fisica o moral en más de un 

50% de sus acciones. 

• Si una misma persona fisica o moral ejerce control efectivo de ellas. 
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Contribuyentes sin Obligación. 

Las personas fisicas o morales que se encuentren en el segundo eJerCICIO en 

suspensión de actividades, no estarán obligados a la presentación del dictamen 

fiscal federal, siempre y cuando no estén obligados al pago del Impuesto al Activo, 

de conformidad con el Artículo 1 de esta ley. 

Obligaciones Adicionales. 

Aquellos contribuyentes que se encuentren obligados a dictaminar sus estados 

financieros para efectos fiscales por tener 300 trabajadores o más en cada uno de 

los meses del ejercicio inmediato anterior, deberán presentar información del 

dictamen que tenga relació~ con el IMSS4
, dentro de los quince días siguientes a la 

presentación del dictamen. 

Aunado a esto, todos los contribuyentes obligados a dictaminar sus estados 

financieros deberán entregar información del dictamen al INFONA VIT, según lo 

establece el artículo 29 fracción VIII párrafo primero de esta ley. 

Opción a Dictaminar. 

Aquellas personas fisicas o morales que no se encuentren en los supuestos del 

artículo 32-A del CFF podrán optar por hacer dictaminar sus estados financieros en 

los términos del CFF. Además, los residentes en el extranjero con establecimiento 

, Art. 16 Ley del Seguro Socia l, México 2002. 
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pennanente o base fija en el país, podrán hacer dictaminar sus estados financieros 

de acuerdo con reglas de carácter general que emita la SHCP. 

Este tipo de contribuyentes, deberán enterar a la SHCP mediante un aviso su 

voluntad para hacer dictaminar sus estados financieros que se presentará ante las 

autoridades fiscales competentes a más tardar el 31 de diciembre del ejercicio que 

se pretende dictaminar5
. En caso de que este sea presentado fuera de este plazo, no 

surtirá efecto legal alguno y su dictamen no tendrá validez. 

Este tipo de contribuyentes, al ser un dictamen de tipo voluntario, pueden optar por 

sustituir al Licenciado en Contaduría, o renunciar incluso a la presentación del 

dictamen, siempre y cuando se comunique dicha renuncia ante la autoridad fiscal 

competente dentro de los tres meses siguientes a la presentación del aviso para 

dictaminar, mencionando los motivos por los que se desiste de la presentación del 

dictamen. 

2.4 PLAZOS PARA LAS PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN. 

Existen algunos requisitos indispensables para la correcta presentación de este tipo 

de dictamen, los cuales deben ser cumplidos tanto por aquellos que son obligados a 

la presentación del mismo como de los que lo realizan en fonna voluntaria, los 

principales son los siguientes: 

• Que la infonnación sea presentada por si mismos o por el Licenciado en 

Contaduría que haya emitido el dictamen. 

5 Quinto párrafo, fracción IV del articulo 32' del CFF 
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• Que dicha infonnación sea presentada mediante el envío de documentos 

digitales de confonnidad con las reglas de carácter general que establezca el 

SA T en cuanto a la dirección electrónica que este señale. 

Los plazos para la presentación del dictamen fiscal son, de acuerdo a la causa que 

lo origine: 

INICIAL RFC 

De la A a la F 

De la G a la O 

De la P a la Z y & 

FECHA DE ENVÍO 

DEL 12AL 19 DE MAYO 

DEL 20 AL 26 DE MAYO 

DEL 27 DE MAYO AL 2 DE JUNIO 

En el caso de que sean empresas controladoras su dictamen deberá ser presentado a 

más tardar el 12 de junio del año inmediato posterior a la tenninación del ejercicio 

fiscal de que se trate. 

Cuando los contribuyentes estén obligados a presentar el dictamen de sus estados 

financieros por causa de la liquidación de una sociedad, el dictamen se podrá 

presentar tanto por el ejercicio comprendido entre elIde enero del año calendario 

en que ocurra la liquidación y la fecha en que se presente el aviso de presentación 

así como por el ejercicio en que la sociedad esté en liquidación. Este dictamen 

deberá presentarse dentro de los tres meses siguientes a la presentación a la 
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declaración que con motivo de la liquidación debe elaborarse para efectos de 

impuesto sobre la rentaÚ 

Estas fechas pueden variar mediante reglas de carácter general que debe emitir el 

SAT a más tardar el15 de abril del afío en que deba efectuarse la presentación 

Registro del Licenciado en Contaduría. 

Para que un Licenciado en Contaduría pueda realizar el dictamen de estados 

financieros debe cumplir con los siguientes requisitos7
: 

• Ser persona de nacionalidad mexicana. 

• Contar con título para ejercer la Contaduría ante la Secretaria de Educación 

Pública. 

• Ser miembro de algún Colegio de Contadores por lo menos tres afíos antes 

de solicitar su registro para dictaminar. 

• Comprobar dentro de los tres pnmeros meses de cada afío que es socio de 

un colegio y que está actualizado; presentando constancia de cumplimiento 

de la nonna de educación profesional continua expedida por su colegio o 

asociación profesional. 

(, Cuano piÍrraro del RCFF 
- Articulo -15 del RCFF 
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• Los despachos de Licenciados en Contaduría registrados deberán registrarse 

ante las autoridades fiscales, informando los nombres de los Licenciados en 

Contaduría autorizados para dictaminar que laboren en dicho despacho. 

2.5 SANCIONES POR OMISIÓN O ERRORES EN LA PRESENTACIÓN 

DEL DICTAMEN. 

Cuando, estando obligado a ello, no se presente el dictamen existen sanciones que 

afectan tanto a la persona moral o física, como al Licenciado en Contaduría que 

emita el dictamen . 

Las principales sanciones para el contribuyente son: 

• Hacerse acreedor a multas cuando hayan corregido una omisión en materia 

de contribuciones derivadas del dictamen con posterioridad a los 15 días 

siguientes de la presentación del mismo. 

• Cometer infracciones relacionadas con no dictaminar sus estados financieros 

de acuerdo al artículo 32-A del CFF o por no presentar dicho dictamen 

dentro del tennino previsto por las leyes fiscales. 

Las principales sanciones para el Licenciado en Contaduría se dividen en: 

a) Sanciones de tipo profesional.-Tienen su fundamento legal en el a11. 57 del 

RCFF y son las siguientes: 
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1.- Exhorto o amonestación. Este tipo de sanción se presentará en los siguientes 

casos: 

• Cuando se entregue la información incompleta en los términos del RCFF. 

• Cuando no atienda el requerimiento de la autoridad de conformidad del 

articulo 55 del mismo reglamento, o; 

• Cuando no cumpla con las normas de educación profesional continua, en 

cuyo caso la autoridad lo amonestará por cada trimestre que ocurra sin que 

cumpla con está obligación. 

2.-Suspensión. La suspensión se dará si se encuentra en alguno de los siguientes 

supuestos: 

• Cuando el Licenciado en Contaduría formule su dictamen contradiciendo 

los requisitos y formas que indica el CFF, en cuyo caso la suspensión 

podrá ser hasta por dos años. 

• Cuando el Licenciado en Contaduría acumule tres amonestaciones 

durante un ejercicio, en este caso la suspensión podrá ser hasta por un 

año; 

• Cuando no exhiba papeles de trabajo ante requerimientos de la autoridad, 

pudiendo hacerse acreedor a una suspensión entre l y 2 años. 
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• En caso de no formular el dictamen teniendo la obligación de hacerlo. En 

este caso la suspensión podrá ser hasta por 2 años. 

• Cuando su dictamen no se integre de acuerdo con las reglas de carácter 

general emitidas por el SA T, la suspensión será de hasta por 1 año. 

• En caso de encontrarse sujeto a proceso por la comisión de delitos de 

carácter fiscal o delitos intencionales que ameriten pena corporal. En este 

caso se suspenderá el registro del Licenciado en Contaduría todo el 

tiempo que dure este proceso. 

3.- Cancelación: esta procederá cuando: 

• Exista reincidencia en la violación a las disposiciones que rigen la 

formulación del dictamen y la información para efectos fiscales. De 

acuerdo a criterios del SA T se entiende por reincidencia cuando el 

Licenciado en Contaduría haya obtenido tres suspensiones a su registro. 

• Cuando hubiera participado en la comisión de delitos de carácter fiscal o 

delitos intencionales que ameriten pena corporal, respecto de los cuales se 

haya dictado sentencia definitiva que lo declare culpable. 

Cabe considerar que en el caso de amonestaciones y suspensiones se contarán por 

cada actuación del Licenciado en Contaduría, sin importar a quien se le haya 

emitido el dictamen. 
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Cuando la SHCP ejercite sus facultades en relación con la cancelación del registro 

para que un Licenciado en Contaduría pueda dictaminar debe existir el siguiente 

procedimiento. 

1.- Cuando haya determinado alguna irregularidad la dará a conocer al Licenciado 

en Contaduría por escrito, otorgándole un plazo de 15 días para que este manifieste 

su inconformidad y ofrezca pruebas documentales que deberá acompañar a un 

escrito. 

2.- Agotada la fase anterior y con los elementos que se tengan del expediente, la 

autoridad emitirá la resolución que proceda dando aviso por escrito al Colegio 

Profesional o a la Federación de Colegios Profesionales al que pertenezca el 

Licenciado en Contaduría, en caso de tratarse de suspensión o cancelación de 

registro. 

b) Sanciones económicas. -Su fundamento legal se encuentra en el artÍCulo 91-A 

del CFF, las principales son las siguientes: 

Cuando el Licenciado en Contaduría no observe en el informe sobre la revisión de 

la situación fiscal la omisión de contribuciones por el periodo que cubre su 

dictamen, en el caso de que estas omisiones se vinculen al incumplimiento de las 

NAGA que regulan la capacidad, independencia e imparcialidad profesional del 

Licenciado en Contaduría, así como el trabajo que desempeña, y la información 

que rinde como resultado del mismo.; siempre y cuando la omisión de 

contribuciones sea determinada por las autoridades fiscales en el ejercicio de sus 

facultades de comprobación mediante resolución emitida. 
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Estas contribuciones pueden ser: 

1. Recaudadas 

2. Retenidas 

3. Trasladadas 

4. Propias del contribuyente 

Las multas a que se hace acreedor el Licenciado en Contaduría cuando las 

autoridades fiscales determinen omisión en las contribuciones serán: 

• Entre un 10 %y un 20% de las contribuciones omitidas. 

• La multa no excederá del doble de los honorarios cobrados por el dictamen. 

Estas sanciones no proceden en los siguientes casos: 

• Cuando las contribuciones retenidas o trasladadas por las que se haya 

detectado la omisión no superen el 20% de las recaudadas. 

• Si las contribuciones omitidas no superan el 30% de las propIas del 

contribuyente. 

2.6 CONTROLES ESTABLECIDOS POR LA AUTORIDAD EN MATERIA 

DE DICT AMENES FISCALES. 

El tiempo y forma de presentación para este tipo de dictámenes esta regulada por la 

SHCP mediante reglas de carácter general que son emitidas en forma periódica, de 

esta forma se busca aclarar todas aquellas lagunas que el CFF pudiese tener en 

materia de presentación de dictámenes. 
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Lineamientos Nonnativos de la SHCP. 

Los principales lineamientos son los siguientes: 

• Lineamiento No. 18.- Fue emitido en febrero de 1997, su objetivo es regular 

la fonna en que deben ser presentados aquellos dictámenes correspondientes 

a ejercicios anteriores, así como la fonna en que deberán ser revisados por 

las autoridades fiscales, los principales puntos que trata son los siguientes: 

a) Cuando los contribuyentes se encuentren obligados a presentar 

dictámenes correspondientes a ejercicios anteriores, deberán utilizar el 

instructivo y el fonnato guía del año al que corresponda dicho 

dictamen. 

b) El diagnóstico de los discos o archivo enviado vía Internet se realizará 

con el sistema que hubiese estado vigente al año de dicho dictamen. 

c) La revisión que las autoridades fiscales realicen de estos dictámenes 

correspondientes a ejercicios anteriores, se harán con el sistema de 

revisión aplicable al año al que corresponde el dictamen. 

• Lineamento No 19.- Fue emitido en febrero de 1997, busca aclarar las 

posibilidades y la fonna en que se pueden realizar correcciones a los 

dictámenes. 

a) Las autoridades fiscales no están facuItadas para aceptar dictámenes 

complementarios que tengan el objetivo de corregir un dictamen 

anterior. 
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b) El contribuyente y el Licenciado en Contaduría, podrán en una sola 

ocasión presentar por escrito las aclaraciones que observen al 

dictamen previamente presentado, teniendo en cuenta que estas no 

repercutan en modificaciones importantes en la estructura del 

dictamen; y que no impliquen un cambio en la opinión reflejada en el 

mismo, ya sea dentro o fuera del plazo de presentación. 

c) La autoridad fiscal debe tomar en cuenta estas aclaraciones cuando 

estas se hayan efectuado antes de citar al Licenciado en Contaduría a 

la revisión de los papeles de trabajo que den respaldo al dictamen. 

• Lineamento No 22.- Este lineamento nos indica el tiempo con que cuenta el 

Licenciado en Contaduría para presentar los papeles de trabajo relativos a un 

dictamen que se encuentre en proceso de revisión por parte de la autoridad 

fiscal. 

a) El Licenciado en Contaduría cuenta con un plazo de 10 días hábiles 

para presentarse a revisión de papeles de trabajo en caso de que la 

empresa sujeta a revisión se encuentre domiciliada fuera de la 

localidad. 

b) En caso contrario el Contador cuenta con 5 días hábiles para presentar 

sus papeles de trabajo. 

• Circular No 004.- Fue emitida en diciembre del 2000, mencIOna la 

responsabilidad del Licenciado en Contaduría de apoyar a las autoridades 

fiscales durante el proceso de revisión de sus papeles de trabajo. 
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a) El Licenciado en Contaduría está obligado a apoyar a las autoridades 

fiscales en el manejo del sistema cuando sus papeles de trabajo estén 

contenidos en dispositivos magnéticos o programas especializados. 

b) Con el fin de tener evidencia o aclarar algunos puntos de la revisión 

del dictamen, la autoridad podrá solicitar la impresión de los papeles 

de trabajo de la auditoría, con la finna del Licenciado en Contaduria 

que emita el dictamen. 

2.6.1 Procedimiento de Revisión. 

La autoridad, a efectos de realizar una comprobación de la correcta presentación 

de un dictamen, podrá requerir de fonna indistinta: 

• Al Licenciado en Contaduría. 

• Al contribuyente. 

• A terceros relacionados. 

Los principales elementos que solicita la autoridad son, dependiendo de a quién se 

dirija el requerimiento, los siguientes: 

a) Requerimiento al Licenciado en Contaduría por escrito con copla al 

contribuyente. 

• Infonnación que de acuerdo al CFF y a su reglamento, debe estar 

incluida en los estados financieros dictaminados fiscalmente. 

• Exhibición de papeles de trabajo respaldo del dictamen. 
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• Información que sirva para que la autoridad se cerciore del correcto 

cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

• Exhibición de sistemas y registros contables así como documentación 

original. 

b) Requerimiento al contribuyente por escrito con copla al Licenciado en 

Contaduría. 

• Información que sirva para que la autoridad se cerciore del correcto 

cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

• Exhibición de sistemas y registros contables así como documentación 

original. 

c) Requerimiento a terceros. 

• Podrá ser requerida información y documentación que se considere 

necesario para verificar si son ciertos los datos consignados en el 

dictamen y demás documentos relativos al mismo. 

Inicio de Facultades de Comprobación. 

Cuando la autoridad requiera información al contribuyente o a terceros 

relacionados se da por marcado como el inicio de las facultades de comprobación 

de la autoridad, la cual, en caso de determinar contribuciones omitidas, procederá 

de acuerdo al artículo 2 transitorio del decreto de modificaciones al CFF, el cual 

menCIOna el calendario de revisión de ejercicios dictaminados de la siguiente 

forma: 
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INICIO DE FACULTADES DE EJERCICIO FISCAL SUJETO A DETERMINACION DE 

COMPROBACIÓN CONTRIBUCIONES OMITIDAS 

Septiembre 2001- Agosto 2002 2000 

Septiembre 2002- Agosto 2003 2000, 2001 

Septiembre 2003- Agosto 2004 2000, 2001 , 2002 

Septiembre 2004- Agosto 2005 2000,2001,2002,2003 

En todos los casos Pagos provisionales del periodo transcurrido entre el inicio del 

ejercicio fiscal y el de facultades de comprobación 

Revisiones de dictámenes Sin limitación respecto de ejercicios anteriores a 2000 

iniciadas antes de septiembre de 

2001 

2.6.2 Procedimiento de Revisión Secuencial. 

El procedimiento de revisión secuencial es aquel mediante el cual las autoridades 

fiscales, al ejercer sus facultades de comprobación fiscal, obligan a requerir al 

Licenciado en Contaduría que emitió el dictamen. 

Sabemos que la autoridad no lleva a cabo 10 anterior ya que indistintamente se 

solicita al contribuyente o al Licenciado en Contaduría. 

Es importante mencionar el esfuerzo que ha realizado el IMCP para que se respete 

parcialmente la revisión secuencial mediante un comunicado por parte del SA T en 

los que da a conocer las reglas de aplicación a los casos en que no procederá la 

revisión secuencial, en la cual la autoridad podrá requerir primero al contribuyente 

no importando que esté dictaminado. 
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Otra gestión no menos importante que el IMCP realizó, fue la de eliminar las 

sanciones económicas al Licenciado en Contaduría por ciertas omisiones en que 

pudiera haber incurrido el contribuyente dictaminado y que fueran detectadas por 

las autoridades fiscales, siendo éstas solo aplicables cuando el Licenciado en 

Contaduría haya incurrido en incumplimiento a las normas profesionales que rigen 

su actuación. 

El procedimiento de revisión secuencial sigue los siguientes pasos: 

~ Revisión del dictamen.-Consta de tres pasos, los cuales son: 

1. Revisión automática del disco por parte de la autoridad. 

2. Selección de aquellos dictámenes que contengan diferencias de 

impuestos a cargo. 

3. Solicitar información al Licenciado en Contaduría ( revisión de 

papeles de trabajo). 

~ Procederá con una revisión de gabinete en caso de detectar irregularidades o 

inconsistencias en los papeles de trabajo, o cuando el Licenciado en 

Contaduría no proporcione la información solicitada. 

~ Pedirá la documentación que considere estrictamente indispensable en caso 

de detectar irregularidades, se iniciarán las facultades de comprobación con 

el contribuyente a través de visita domiciliaria. 
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Supuestos en que no procede la Revisión Secuencial. 

./ Dictamen sin efecto legal (Cuando el aviso para presentar el dictamen se 

realiza con posterioridad al 31 de diciembre del ejercicio que se pretende 

dictaminar) . 

./ Cuando existan objeciones a la declaración anual en relación a la PTU . 

./ Cuando exista un dictamen con salvedad u opinión negativa, con 

repercusión fiscal o abstención de opinión . 

./ Al existir omisión de pagos provisionales . 

./ Cuando existan evidencia de mgresos o compras del más del 10% 

declaradas . 

./ Cuando se registren compras o gastos no realizados o no recibidos . 

./ Si aparecen sellos apócrifos en declaraciones . 

./ Si se realizó acreditamiento en exceso de pagos provisionales . 

./ Si solicitaron devoluciones de impuestos en forma indebida . 

./ Cuando exista pérdida fiscal sin pago del impuesto al activo, y si estando 

obligado a ello, el Licenciado en Contaduría no lo hubiera observado. 
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,/ Si existen contribuciones pendientes de pago observadas en el dictamen que 

no hayan sido pagadas después de transcurrido el plazo. 

,/ Reincidencia en la no expedición de comprobantes por ventas al público en 

general. 

,/ Cuando no se hayan revisado operaciones con partes relacionadas con 

residentes en el extranjero. 

,/ Presentación de declaraciones complementarias con posterioridad al 

dictamen, generando saldos a favor no dictaminados. 

,/ Cuando se impida a la autoridad la localización del contribuyente. 

,/ Al comprobar el debido cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 

comercio exterior. 

,/ Cuando a consideración del Administrador General de Auditoría Fiscal 

Federal no se deba seguir la revisión secuencial. 

,/ En caso de que se interrumpa la revisión secuencial, el administrador 

especial o local de auditoría fiscal , en un plazo no mayor de 5 días hará del 

conocimiento del Licenciado en Contaduría los motivos que dieron origen a 

está resolución. 

,/ Si el Licenciado en Contaduría considera que se ha infringido la 

nonnatividad, lo hará del conocimiento del administrador especial o regiona l, 

quien en 5 días hábiles dará respuesta en forma verbal. En caso contrario e l 
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administrador general atenderá personalmente al Licenciado en Contaduría 

en un plazo no mayor a 5 días hábiles. 

,/ Adicionalmente, las autoridades fiscales darán IIlICIO de sus facultades de 

comprobación cuando: 

a) El Licenciado en Contaduría no atienda citatorios para aclaraciones o 

revisiones de papeles de trabajo. 

b) Cuando el Licenciado en Contaduría no presente papeles de trabajo o 

estos no cumplan con Nonnas y Procedimientos de Auditoría. 

c) Cuando el Licenciado en Contaduría no sea localizado. 
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CAPíTULO 3 

DICTAMEN DE CONTRIBUCIONES LOCALES. 

El dictamen de contribuciones locales tiene por objeti vo el asegurar el correcto 

cálculo y entero de los distintos impuestos que el Gobierno del Distrito Federal 

impone a los contribuyentes que se encuentren en los supuestos que marca el 

CFDF. Este tipo de dictamen encuentra sus bases en el artículo 64 del CFDF y se 

regula por reglas de carácter general que aIlo con aIlo emite la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, las cuales tienen el objetivo de facilitar 

y asegurar el correcto cumplimiento de esta obligación mediante la emisión de 

instructivos y formatos que marcan los lineamientos de elaboración, contenido y 

presentación del dictamen' en cuestión, con el propósito de que todos los 

dictámenes sean presentados de manera uniforme y de esta forma facilitar el 

proceso de fiscalización y revisión por parte de la autoridad. 

3.1 CONTRIBUYENTES OBLIGADOS A DICT AMINARSE. 

De acuerdo con el artículo 64 del CFDF, los contribuyentes se obligan a 

dictaminarse en caso de encontrarse en alguno de los siguientes supuestos: 

a) Los que en el año calendario inmediato anterior hayan contado con un 

promedio mensual de trescientos o más trabajadores. 
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b) Los que en el año calendario inmediato anterior hayan contado con 

inmuebles que hayan destinado a un uso diferente al habitacional y que el 

valor catastral de cada uno de ellos, haya sido superior a la cantidad de 

$6,539,900.00. 

c) Los que en el año inmediato anterior hayan consumido por una o más tomas 

mas de 2,000 m3 de agua bimestral promedio de uso doméstico, no 

doméstico o ambos; en caso de que el uso sea solo doméstico solo cuando se 

haya otorgado en uso o goce temporal parcial o totalmente. 

d) Estar constituidos como organIsmos descentralizados, empresas de 

participación estatal mayoritaria o fideicomisos públicos, conforme a la ley 

de la materia. 

3.2 CONTRIBUCIONES POR LAS QUE SE EMITE EL DICTAMEN. 

Las contribuciones que contempla el CFDF por las que se debe emitir el dictamen 

son las siguientes: 

I. Impuesto Predial. 

Il. Impuesto Sobre Nóminas. 

III. Derechos por el Suministro de Agua. 

IV. Impuestos por la Prestación de Servicios de Hospedaje. 
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Pero, a pesar de esta regla, los contribuyentes pueden hacer dictaminar otras 

contribuciones a su cargo; tales como el Impuesto Sobre Espectáculos Públicos, 

Derechos de Descarga a la Red de Drenaje, etc. 

Cabe mencionar que aquellos contribuyentes que no se encuentren en ninguno de 

los supuestos establecidos con anterioridad; tienen la opción de dictaminarse en 

forma voluntaria por las obligaciones antes mencionadas. 

3.3 REGISTRO DEL LICENCIADO EN CONTADURÍA. 

Para que el Licenciado en Contaduría pueda estar autorizado para dictaminar 

contribuciones locales debe cumplir con un registro ante la Subtesorería de 

Fiscalización de la T~sorería del Distrito Federal; y de la misma manera, cumplir 

con los requisitos que marcá el artÍCulo 64-A del CFDF. Los principales requisitos 

son los siguientes: 

• Tener cédula profesional de Licenciado en Contaduría expedida por la 

Secretaría de Educación Pública. 

• Ser miembro de un colegio profesional. 

El trámite a realizar para obtener el registro es el siguiente: 

l . Presentar ante la Subtesoreria de Fiscalización de la Tesorería del Distrito 

Federal una solicitud de registro en el formato oficial autorizado por la 

Secretaría de Finanzas, acompañado de copia certificada de su Cédula 

Profesional y la constancia emitida por un Colegio de Contadores Públicos 

que acredite su calidad de miembro activo por un mínimo de tres años, esta 
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constancia debe ser expedida dentro de los dos meses anteriores a la 

presentación de la solicitud. 

2. La Subtesorería de Fiscalización proporcionará al Licenciado en Contaduría 

que haya cumplido con los requisitos mencionados su registro 

correspondiente en un plazo no mayor de 15 días naturales contados a partir 

de la fecha en que se entregó debidamente la solicitud, debiendo el Contador 

recoger su oficio de constancia en la Subtesorería. 

3. Obtenido el registro, dentro de los cuatro meses siguientes a cada año 

calendario, el Licenciado en Contaduría deberá comprobar ante la 

Subtesorería de Fiscalización que es socio activo del Colegio Profesional y 

presentar copia de la constancia del cumplimiento de la norma de educación 

profesional continua, expedida por dicho Colegio, o constancia de que 

sustentó y aprobó el examen correspondiente ante esa institución, en caso 

contrario, el Contador no podrá dictaminar. 

La autoridad correspondiente tiene la obligación de emitir oficios a los Colegios 

Profesionales para dar a conocer la fecha y hora de los exámenes, así como los 

requisitos que debe cumplir el Licenciado en Contaduría para poder presentarlo. 

3.4 IMPEDIMENTOS PARA DICTAMINAR. 

Aun cuando el Licenciado en Contaduría este autorizado para emitir este tipo de 

dictamen, el CFDF previene ciertos supuestos en los cuales se incurre en algún 

impedimento que permita dictaminar para estos efectos. Los principales son: 
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A. Ser cónyuge, pariente consanguíneo o civil en línea recta sin limitación de 

grado, transversal dentro del cuarto grado y por afinidad del segundo grado, 

del propietario o socio principal de la empresa o de algún director, 

administrador o empleado que tenga intervención importante en la 

administración. 

B. Ser o haber sido durante el ejercicio que dictamina, director, miembro del 

consejo administrativo, administrador o empleado del contribuyente o de una 

empresa afiliada, subsidiaria o que este vinculada económica o 

administrativamente a él. 

En caso de ser comisario, solo está impedido a dictaminar en los siguientes casos: 

c. Ser arrendador o arrendatario de alguno de los inmuebles del contribuyente. 

D. Tener o haber tenido en el ejercicio fiscal dictaminado, InjerenCIa o 

vinculación económica en los negocios del cliente. 

E. Recibir participación directa en función de los resultados de su auditoría. 

F. Prestar sus servicios en la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal o de 

cualquier otro organismo fiscal competente para detenninar contribuciones 

locales o federales. 

G. Ser agente o corredor de bolsa de valores en el ejercicio. 
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H. Encontrarse vinculado al contribuyente de cualquier forma que le impida 

independencia mental. 

3.5 PUNTOS A CONSIDERAR EN LA PRESENTACION DEL DICTAMEN. 

Aviso para Dictaminar. 

Como lo dispone el artículo 65 del CFDF, los contribuyentes obligados, o los que 

opten por dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, deberán 

presentar, dentro de los cinco meses siguientes al término del periodo a dictaminar 

el aviso respectivo, anexando relación de los inmuebles a dictaminar, así como las 

bases de las contribuciones declaradas, aún cuando el aviso se presente por primera 

ocasión, debe ser presentado ante la Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería 

del Distrito Federal. 

El aviso a que se refiere este artículo no surtirá efectos cuando: 

• No se presente en el formato publicado. 

• El Licenciado en Contaduría no cuente con el registro ante las autoridades 

del Distrito Federal, o su registro se encuentre suspendido. 

• Exista impedimento del Licenciado en Contaduría para que suscriba el aviso. 

• Se esté practicando visita domiciliaria al contribuyente por el periodo al que 

corresponde el ejercicio a dictaminar. 
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• El Licenciado en Contaduría no cumpla con la norma de educación 

profesional continua. 

Presentación del dictamen. 

El dictamen debe presentarse dentro de los nueve meses siguientes al cierre del 

periodo a dictaminar, este vencimiento es tanto para los contribuyentes que hayan 

optado por dictaminar como por los que estén obligados a dictaminarse. 

Prórroga para la presentación del dictamen. 

La Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería del Distrito Federal tiene la 

facultad de conceder prórroga para la presentación del dictamen hasta por un mes 

en caso de que existan causas comprobadas que impidan el cumplimiento dentro 

del plazo establecido, previo análisis y evaluación de las causas que motivaron el 

retraso. La solicitud de prórroga deberá ser presentada por el contribuyente o su 

representante legal, así como por el Licenciado en Contaduría que dictaminará y 

deberá ser presentada ante esta Subtesorería a más tardar quince días naturales 

antes del vencimiento del plazo de presentación, mediante el formato autorizado 

por la Secretaría de Finanzas, en el que señalará los motivos que tuviese para el 

retraso. Se considera concedida la prórroga hasta por un mes en caso que dentro de 

los diez días naturales a la presentación del aviso de prórroga, la Subtesorería no de 

contestación alguna. 
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Contenido y documentación que integra el dictamen. 

Contenido del dictamen. 

El dictamen deberá contener la opinión del Licenciado en Contaduría respecto de la 

fonna y veracidad con que fueron cumplidas las disposiciones fiscales que derivan 

de las contribuciones a que se refieren las reglas de carácter general y que fueron 

objeto del dictamen, con apego a las NAGA y Procedimientos de Auditoria que se 

consideren necesarios para tener evidencia suficiente y competente de la situación 

fiscal del contribuyente. 

Documentación que integra el dictamen. 

• Carta de presentación del dictamen.- Es un documento en el que se muestran 

los datos generales de empresa; así como del Licenciado en Contaduría que 

emitió el dictamen y se mencionan las contribuciones que fueron objeto del 

nusmo. 

• El dictamen.- Es un escrito en el cual el Licenciado en Contaduría, 

cumpliendo con los requisitos que le marcan las Reglas de Carácter General, 

expresa su opinión sobre la razonabilidad de las cifras por las que fue 

emitido el dictamen. 

• El infonne.- Es un documento de tipo optativo en el que el Licenciado en 

Contaduría menciona todas aquellas particularidades o situaciones 

excepcionales que encontró durante la realización de su dictamen. 
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• Los anexos.- Son todas las cédulas que muestran el desarrollo de la revisión 

y son las bases en las que se sustenta el dictamen emitido. 

Todos estos requisitos deben estar adecuados a lo dispuesto a las reglas de carácter 

general. 

Cumplimiento de Normas de Auditoría. 

Para cumplir con el primer Párrafo del artículo 67 de CFDF, se considera que se 

cumple con Normas de Auditoria cuando estamos en los siguientes supuestos: 

A. Las relativas a la éapacidad, independencia y capacidad profesionales, 

cuando su registro se encuentre vigente y no tenga impedimento para 

dictaminar. 

B. Las relativas al trabajo profesional cuando: 

• La planeación del trabajo y la supervisión de sus auxiliares les 

permitan allegarse de elementos de juicio suficientes para fundamentar 

su dictamen. 

• El estudio y evaluación del control interno del contribuyente, le 

permita detenninar el alcance y naturaleza de los procedimientos de 

auditoria que deberán emplearse. 

En caso de que no pueda cumplir con lo anterior, el Licenciado en Contaduría 

deberá mencionar claramente en que consisten y su efecto sobre el dictamen, 
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emitiendo, en consecuencia, un dictamen negativo o con abstención de opinión, 

dependiendo de las irregularidades que detecte. 

C. El informe que emitirá conjuntamente con el dictamen se integrara en la 

forma siguiente: 

• Declarará, bajo protesta de decir verdad, que se emite el informe con base 

en la revisión practicada conforme a las Normas de Auditoria y las reglas 

de Carácter General. 

• Manifestará que dentro de las pruebas llevadas a cabo, en cumplimiento 

de las Normas y Procedimientos de Auditoria, se examinó la situación 

fiscal del contribuyente por el periodo dictaminado; en caso de detectar 

cualquier omisión en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, deberá 

mencionarlo de manera expresa, de los contrario dará a entender que no 

observó omisión alguna. 

• Se hará mención expresa de que se verificó el cálculo y entero de las 

contribuciones establecidas en el CFDF, a cargo del contribuyente. 

El dictamen se debe presentar en los anexos oficiales aprobados para cada 

contribución a que este sujeto el contribuyente. 

En caso de detectar omisiones, estas deberán ser pagadas antes de la presentación 

del dictamen, o, en caso contrario, informar a las autoridades fiscales . 
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Sustitución del Licenciado en Contaduría. 

De acuerdo con el artÍCulo 65 antepenúltimo párrafo del CFDF, cuando el 

contribuyente sustituya al dictaminador designado en el aviso presentado, se deberá 

notificar a la Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería del Distrito Federal, 

dentro del mes siguiente a la presentación del aviso, justificando los motivos que 

para ello tuviere. 

Cuando el Licenciado en Contaduría no pueda formular el dictamen por 

incapacidad fisica o impedimento legal debidamente probado, el aviso para 

sustituirlo podrá ser presentado en cualquier tiempo hasta antes de que concluya el 

plazo para la presentación del dictamen. 

En estos casos, la Tesorería del Distrito Federal, por conducto de la Subtesorería de 

Fiscalización, podrá conceder una prórroga para la presentación del dictamen de 

acuerdo al análisis que al efecto se realice. 

El Licenciado en Contaduría designado por el contribuyente que haya suscrito el 

aviso para dictaminar, se encuentra obligado a formular dicho dictamen salvo que 

tenga incapacidad fisica o impedimento legal para hacerlo. 

Renuncia a la presentación del dictamen. 

Los contribuyentes que no estén dentro de las causales establecidas en el artÍCulo 

64 del CFDF, con relación a la obligatoriedad para hacer dictaminar el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales y que hayan presentado aviso para 

dictaminarse, podrán renunciar a su presentación; siempre y cuando lo comuniquen 
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a la Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería del Gobierno del Distrito Federal, 

a más tardar dentro del quinto mes siguiente al cierre del periodo a dictaminar. 

Documentos requeridos para la revisión del dictamen. 

En los casos en que los contribuyentes tengan diferencias a cargo determinadas por 

el Licenciado en Contaduría que dictamina, podrán efectuar los pagos de dichas 

diferencias ante la Subtesorería de Fiscalización, con la finalidad de validar los 

pagos y agilizar la revisión del dictamen de contribuciones locales. 

Para los efectos de validación y verificación de los datos contenidos en las 

declaraciones de pago, y en el supuesto de que los Licenciados en Contaduría que 

dictaminen no puedan cerciorarse del número de caja y operación contenida en las 

declaraciones realizadas por los contribuyentes, por ser ilegibles, deberán 

mencionar tal circunstancia en el dictamen. 

En caso de que los Licenciados en Contaduría que dictaminan determinen en su 

revisión contribuciones a cargo y a favor que hayan sido compensados por los 

contribuyentes, deberán anexar copia del aviso de compensación presentado ante la 

Administración Tributaria que corresponda. 

Cuando los contribuyentes hayan optado por realizar pagos en parcialidades en las 

contribuciones que hayan sido objeto de la dictaminación, el Licenciado en 

Contaduría deberá presentar copia de la solicitud de pagos en parcialidades y de 

aquellas que hayan sido cubiertas hasta la fecha de presentación del dictamen . 
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3.6 PARTICULARIDADES DE LAS CONTRIBUCIONES SUJETAS A 

DICTAMEN. 

Con el propósito de aclarar posibles confusiones que se pudiesen presentar durante 

el proceso de revisión de las contribuciones locales, las reglas de carácter general 

mencionan los principales puntos a considerar en cada tipo de contribución para la 

correcta evaluación, clasificación y cálculo de cada una de ellas por parte del 

Licenciado en Contaduría; mostrándole de esta manera un camino guiado que le 

permita desarrollar adecuadamente su trabajo. Las principales características de los 

impuestos por los que se elabora este tipo de dictamen son: 

3.6.1 Impuesto Predial. 

Determinación del valor catastral. 

El Licenciado en Contaduría que dictamine deberá detenrunar el valor catastral de 

cada uno de los inmuebles propiedad del contribuyente dictaminado de la siguiente 

manera: 

1. Cuando no se otorgue el uso o goce temporal del inmueble, determinará el 

valor catastral mediante avalúo directo practicado por una persona autorizada 

o mediante la aplicación de las tablas de valores unitarios de suelo y 

construcci ón. 

n. En el caso de que otorgue el uso o goce temporal del inmueble, inclusive 

para la instalación o fijación de anuncios o cualquier tipo de publicidad, se 

determinará el valor más alto que resulte, entre los señalados en el párrafo 
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anterior y el derivado del valor de las contraprestaciones por otorgamiento 

del uso o goce temporal del inmueble. 

En caso de tomar los valores, este deberá ser el que se encuentre vigente en el 

ejercicio fiscal objeto del dictamen. 

Determinación del valor unitario del suelo, tipo y clase de la construcción. 

Para determinar estos valores, el Licenciado en Contaduría deberá: 

1. Determinar si los inmuebles se ubican en los valores el suelo para las 

colonias catastrales en el Distrito Federal. En caso de no encontrarse, deberá 

determinar los datos relativos a la delegación, región, manzana y colonia 

catastral en que se ubiquen los inmuebles para conocer el valor unitario del 

tipo de área. 

2. Determinar el uso de los inmuebles y el rango de niveles de construcción, 

con el propósito de establecer el tipo de la misma. 

3. Determinar la clase a que pertenecen los inmuebles. 

4. Determinar el demérito de la construcción. 

5. Establecer la presencia de construcciones especiales. 
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3.6.2 Impuesto Sobre Nóminas. 

El promedio mensual de trescientos o más trabajadores al que hace referencia la 

fracción 1 del artículo 64 del CFDF, se determinará considerando todos los 

trabajadores que prestaron servicios personales subordinados durante el año 

calendario inmediato anterior a la presentación del dictamen. El promedio mensual 

se calculará sumando todos los trabajadores de cada uno de los meses del año 

dividido entre el número de meses de dicho año. 

Cuando los contribuyentes inicien actividades con posterioridad al 1 ero. de enero 

y/o suspenda actividades antes del 31 de diciembre, el promedio mensual será la 

suma de los trabajadores de cada uno de los meses del año calendario a dictaminar 

dividida entre el número de meses en que tuvo actividades. 

Concepto de erogaciones. 

El Licenciado en Contaduría relacionará por concepto, todas las erogaciones por 

remuneración al trabajo personal subordinado efectuadas por el contribuyente en 

todos y cada uno de los meses comprendidos en el periodo sujeto a dictamen por 

los cuales haya presentado declaración. 

Cálculo de la base y el impuesto. 

El Licenciado en Contaduría calculará el monto total de las erogaciones gravables 

de este impuesto por concepto de erogaciones por la prestación de un servicio 

personal subordinado, tales como: "sueldos y salarios, tiempo extraordinario de 

trabajo, premios, primas, bonos, estímulos, e incentivos, compensaciones, 

gratificaciones y aguinaldo, participación patronal al fondo de ahorros, primas de 
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antigüedad, comisiones y pagos realizados a administradores, comisarios o 

miembros de los consejos directivos de vigilancia o administración de sociedades y 

asociaciones,,8; relacionándolas por concepto, y de esta forma, determinar la base 

gravable en cada uno de los meses del periodo sujeto a dictamen. 

El Licenciado en Contaduría calculará el Impuesto Sobre Nóminas causado en cada 

uno de los meses del periodo sujeto a dictamen, el cual deberá ser comparado con 

el impuesto pagado por el contribuyente, y en su caso, establecer las diferencias 

correspondientes. 

3.6.3 Derechos por el suministro de agua. 

El promedio de consumo que establece la fracción 11 del artÍCulo 64 del CFDF, 

deberá calcularse considerando el consumo total obtenido, entre el número de 

bimestres que comprenda dicho año. 

En caso de que los contribuyentes sean usuarios con posterioridad al lero. de enero 

y/o dejen de ser usuarios antes del 31 de diciembre, el promedio bimestral será el 

resultado de dividir el consumo total obtenido entre el número de bimestres y 

fracción de bimestres que haya sido usuarios de las tomas sujetas al dictamen. 

Verificación y determinación de consumos. 

El Licenciado en Contaduría deberá verificar la existencia del registro cronológico 

de lecturas del aparato medidor y con base en este determinar el consumo 

bimestral. 

8 Art. 178 CFDF, 2003. 
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En caso de que el contribuyente no declare sus consumos o no tenga el registro 

cronológico de lecturas, esta situación deberá ser consignada en el dictamen 

elaborando una nota aclaratoria y señalando el procedimiento utilizado para la 

medición del consumo, con base en el CFDF. 

En caso de no contar con el medidor o este descompuesto, el Licenciado en 

Contaduría deberá verificar que el contribuyente dictaminado haya informado a las 

autoridades fiscales tal situación, debiendo anexar al dictamen copia del aviso o 

solicitud o de la orden de reparación o instalación. Así mismo, deberá verificar que 

el contribuyente haya efectuado sus pagos fijos por cuota, siempre que la toma de 

agua de uso no doméstico no cuente con medidor, existan descomposturas o 

situaciones que impidan la lectura de los medidores. 

En caso de que los inmuebles cuentes con más de una toma y número de cuenta, o 

cuando dos o más tomas alimenten al mismo sistema hidráulico o a inmuebles 

colindantes de un mismo usuario, el Licenciado en Contaduría que dictamine 

deberá hacer la suma de consumos de dichas tomas y al resultado obtenido aplicará 

la tarifa correspondiente, debiendo prorratear los derechos determinados entre el 

número de tomas que sirvieron para la sumatoria de consumos, de acuerdo a los m3 

de consumo de cada una de ellas. 

El Licenciado en Contaduría deberá determinar el monto de los derechos causados 

y compararlos contra los derechos declarados por el contribuyente dictaminado y 

en su caso determinar las diferencias hacer constar que se hayan presentado 

declaraciones complementarias. 
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3.6.4 Impuesto por la prestación de servicios de hospedaje. 

El impuesto por la prestación de servicios de hospedaje comprende los servicios de 

alojamiento o albergue temporal de personas a cambio de una contraprestación, 

dentro de los cuales están comprendidos los servicios prestados por hoteles, 

hostales, moteles, campamento, paradas de casas rodantes, tiempos compartidos y 

departamentos amueblados. 

El Licenciado en Contaduría deberá relacionar el monto correspondiente al valor de 

las contraprestaciones por los servicios de hospedaje, donde se desglosen los 

valores de los servicios accesorios, tales como transportación, comida, usos de 

instalaciones u otros similares, que en su caso se presten, ya que de no estar 

desglosados se incluirán en la base del impuesto. 

La base del impuesto se obtendrá sumando todas las contraprestaciones que se 

perciban, incluyendo anticipos, depósitos, gastos, reembolsos, intereses normales o 

moratorios, penas convencionales o cualquier otro concepto . que derive de la 

prestación de este servicio. 

El Licenciado en Contaduría deberá calcular el impuesto por los servicios de 

hospedaje causado en cada uno de los meses sujeto a dictamen, mismo que 

comparará con el que haya pagado el contribuyente, estableciendo en su caso las 

diferencias correspondientes. 
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CAPÍTULO 4 

DICTAMEN FISCAL POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES. 

Partamos del conocimiento que hemos adquirido en el segundo capítulo y 

entendamos que el dictamen fiscal es una acción tripartita entre Fisco 

Contribuyente - Licenciado en Contaduria Registrado. 

Es el documento que emite el Licenciado en Contaduria Confonne a las nonnas de 

su profesión, relativo a la naturaleza, alcance y resultado del examen realizado 

sobre la ganancia o perdida fiscal obtenido y el costo fiscal ajustado 

correspondiente a la enajenación de acciones. 

Este dictamen se presenta anle la AGAFF que corresponda al domicilio fiscal de la 

persona que enajena las acciones de confonnidad con el artículo 204 del RLISR. 

4.1 CONCEPTOS GENERALES. 

Para introducimos en el tema daremos unas definiciones a manera de hacer más 

comprensible este tipo de dictámenes. 

Acción. 

Del latín agüere (hacer, obrar), la acción equivale principalmente al ejercicio de 

una facultad que implica el derecho o la prerrogativa que se tiene de pedir una cosa 

o la fonna legal de ejercitar un derecho 
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Las acciones en que se divide el capital de una Sociedad Anónima estarán 

representadas por títulos nominativos que servirán para acreditar y transmitir la 

calidad y los derechos de socio, y se regirán por las disposiciones relativas a 

valores literales, en lo que sea compatible con su naturaleza y no sea modificado 

por la ley. Art. 111 LGSM 

En el México actual, la forma de organización predominante es la Sociedad 

Anónima, en la que el patrimonio de los socios estará representado por acciones 

que dan derechos de tipo patrimonial y corporativo. 

El socio de una persona moral acredita su calidad como tal mediante la suscripción 

de acciones, partes sociales o participaciones. 

Podemos definir la palabra acción como el "título que sirve para acreditar y 

transmitir la calidad y los derechos de socios de cada una de las partes que se 

considera dividido el capital social de una persona moral,,9, el título representa por 

un lado la parte proporcional del capital de una sociedad mercantil y por el otro el 

reconocimiento de la calidad de socio con sus derechos y obligaciones. 

Por 10 anterior, se puede decir que el accionista es el propietario de una o más 

aCCIOnes. 

Las acciones son títulos que representan para sus tenedores dos clases de derechos, 

patrimoniales y corporativos. Los patrimoniales son aquellos que dan derechos y 

deberes en forma proporcional al recibir dividendos y a la liquidación del haber 

social; los corporativos consisten en el derecho al voto en las asambleas y participar 

en la administración de los entes emisores. 

9 DICCIONARIO PRACTICO EMPRESARIAL pág.9 
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La persona moral tiene personalidad jurídica y patrimonio propio distinto al de las 

personas que lo formaron, y puede estar representado por dinero, otros bienes o su 

industria. 

De conformidad con el artículo 25 del Código Civil se consideran personas morales 

las siguientes: 

* La Nación, los Estados y Municipios. 

* Demás corporaciones de carácter público reconocidas por la ley. 

* Sociedades Civiles o Mercantiles. 

* Los Sindicatos, las Asociaciones Profesionales 

* Las Sociedades Cooperativas y las Sociedades Mutualistas 

* Las Asociaciones distintas a las mencionadas que se propongan fines políticos, 

científicos, artísticos, de recreo o cualquier otro fin lícito. 

Características de las acciones: 

a) Se emiten con un valor nominal. 

b) Son títulos negociables. 

c) Otorgan derechos y obligaciones. 

d) Forman parte nominal del capital social. 

e) Su valor debe ser estimado en efectivo aunque dicha acción represente bienes 

distintos al dinero. 

f) La acción solo tiene derecho a un voto, a menos que en el contrato social se 

estipule que una parte de las acciones tenga derecho de voto en asambleas 

extraordinarias. 

g) Las sociedades anónimas no podrán emitir acciones por una suma menor a la 

de su valor nominal. 

h) Cada acción es indivisible. 

76 



i) Se prohíbe a las sociedades anónimas que adquieran sus propias acciones. 

Clasificación de las acciones. 

La presente clasificación esta basada en la necesidad de exponer con claridad el 

régimen fiscal de enajenación de acciones que establece que establece la legislación 

mercantil. 

l . Acciones de aportación. 

Son las que adquiere el inversionista por sus aportaciones en efectivo o en bienes, a 

la sociedad. Son aquellas que generan un flujo real de recursos financieros a la 

empresa, ya que estos recursos se producen cuando se constituye una sociedad, 

formando el capital social. El accionista al adquirir estas acciones podrá hacerlo a 

través de lo siguiente: 

a) Valor nominal de la acción. Es el correspondiente al capital social de 

la empresa. 

b) Prima por la emisión de la acción. Es la compensación que la 

empresa cobra al inversionista por el derecho que este adquiere al 

participar con sus recursos, hasta la fecha de su adquisición en los 

rendirriientos por el superávit acumulado de la sociedad. 

La suma del valor nominal y la prima por emisión constituye el costo 

adquisición. 
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2. Acciones adquiridas a terceros. 

Son aquellas acciones que el inversionista adquiere por la compra u otra modalidad 

de adquisición, de otros accionistas de la misma empresa. El costo de adquisición 

es el que corresponde a la contraprestación que hubiese pagado por adquisición 

directa. 

3. Acciones de inversión original. 

Este tipo de acciones son las de aportación y adquiridas a terceros. 

4. Acciones de capitalización. 

Son acciones de capitalización de superávit acumulado de la empresa a favor de los 

accionistas. La diferencia que existe en relación con las acciones de aportación, es 

que estas no originan un flujo de recursos monetarios, sino que se expide como 

reconocimiento y confirmación de que la empresa existe un superávit acumulado. 

Las acciones de capitalización no se consideran dentro del costo de adquisición, 

porque se originan en el rendimiento acumulado a que tiene derecho su inversión 

original formada por acciones originales. 

5. Acciones preferentes. 

Las acciones preferentes se caracterizan por el voto limitado, así como por 

dividendo preferente y acumulativo, que debe liquidarse antes que el dividendo de 

las acciones comunes, según el artÍCulo 182 de la LGSM. 
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6. Acciones comunes. 

En el penniso de constitución se especifican los tipos de acciones que pueden 

emitirse. Si solo se autoriza un tipo de acciones, se les denomina acciones 

comunes. Las acciones comunes solo le darán a sus tenedores el derecho a votar en 

las asambleas ordinarias y extraordinarias sobre todo los puntos que marcan los 

artículos 181 y 182 de la LGSM. 

Los poseedores de acciones comunes tienen derecho a asistir a las reuniones de 

accionistas, elegir la junta de directores y votar sobre otros asuntos del negocio, por 

cada acción hay derecho a un voto. 

Los accionistas comunes también tienen lo que se conoce como el derecho de 

prioridad, por este derecho pueden comprar las nuevas emisiones de acciones en tal 

fonna, que la distribución del capital se siga manteniendo en la proporción 

original. 

Las acciones autorizadas que se han emitido y que se encuentran en poder de los 

accionistas suscritas y pagadas. 

Enajenación. 

Según el artículo 14 del CFF se entiende por enajenación de bienes: 

1. Toda transmisión de propiedad, aun cuando el enajenante se reserva el 

dominio del bien enajenado. 

n. Las adjudicaciones, aún cuando se realicen a favor del acreedor. 

III. La aportación a una sociedad o asociación . 
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IV. La que se realiza mediante el arrendamiento financiero. 

V. La que se realiza a través del fideicomiso. 

VI. La cesión de los derechos que se tengan sobre los bienes afectos al 

fideicomiso. 

VII. La transmisión de dominio de un bien tangible o del derecho para 

adquirirlo que se efectúe a través de enajenación de títulos de crédito o de 

la cesión de derechos que los representan. No aplicable a acciones. 

VIII. La transmisión de derechos de crédito relacionados a proveeduría de 

bienes, de servicios o de ambos a través de un contrato de factoraje 

financiero en el momento de la celebración de dicho contrato. 

De conformidad con la LISR, la enajenación de acciones se encuentra dentro de los 

supuestos de esta ley. En su artículo 1 citada lo siguiente: 

1. Los residentes en México respecto de todos sus ingresos cualquiera que 

sea la ubicación de la fuente de riqueza de donde proceda. 

II. Los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente 

o una base fija en el país, respecto de los ingresos atribuible s a dicho 

establecimiento o base fija. 

III. Los residentes en el extranjero, respecto de los ingresos procedentes de 

fuentes de riqueza situadas en territorio nacional, cundo no tengan un 

establecimiento permanente en el país, o cundo teniéndolo, dichos 

ingresos no sean atribuibles a este. 
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De confonnidad con esta ley se menciona lo siguiente: 

a) Personas físicas residentes en México. 

En la LISR en su título IV artículo 146, se establece que se consideran ingresos 

por enajenación de acciones los ingresos que deriven de las operaciones a que se 

refiere el CFF y los ingresos que se obtengan por la expropiación de bienes. 

En el artículo 14 de CFF se establecen diversos conceptos que se consideran 

como enajenación en el cuál podemos destacar el contenido de la fracción 1: 

"Toda transmisión de propiedad, aún en la que el enajenante se reserve el 

dominio del bien enajenado, con excepción de los actos de fusión o escisión a 

que se refiere el artículo 14 - A". Es importante resaltar que 

independientemente de la figura jurídica de que se trate, y según los supuestos 

que se indican en este artículo se busca un mismo objetivo, el cuál consiste en 

que se transmita la propiedad de un bien a otra persona, ya sea por medio de un 

contrato de compraventa, pennuta o donación. 

b) Residentes en el extranjero. 

Las personas físicas y morales residentes el extranjero que posean acciones de 

personas morales residentes en México están sujetas al régimen de enajenación 

de acciones para efectos del pago de impuesto sobre la renta, confonne al 

artículo 154 cuarto párrafo de la LISR menciona: "el pago provisional será por 

el monto que resulte de aplicar la tasa del 20% del monto total de la operación, y 

será retenido por el adquirente si este es residente en el país o residente en el 

extranjero con establecimiento pennanente en México, excepto en los casos en 

los que el enajenante manifieste por escrito al adquirente que efectuará un pago 

provisional menor y siempre que se cumpa con los requisitos que señale el 
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reglamento de esta ley. En el caso de que el adquirente no sea residente en el 

país o sea residente en el extranjero sin establecimiento permanente en México, 

el enajenante enterará el impuesto correspondiente mediante declaración que 

presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días siguientes a la 

obtención del ingreso". 

Enajenación de Acciones con Representante Legal en México. 

Las personas fisicas o morales residentes en el extranjero, que cuenten con 

representante en México, podrán optar por determinar el impuesto sobre la 

ganancia, en forma semejante a las personas residentes en México, con algunas 

variantes, según lo siguiente: 

Base gravab1e. 

El representante del residente en el extranjero calculará la gananCIa de la 

enajenación con procedimiento establecido por la Ley, la cual nos indica que es el 

total de la ganancia obtenida, y a esta base se le aplica la tasa del 40% para obtener 

el impuesto causado. 

Pérdida no compensable. 

Las pérdidas que se originen en enajenación de acciones no son deducibles, ni 

compensables, tampoco tendrán relación con las ganancias que se obtenga por esa 

misma clase de operaciones. 
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Cálculo y entero de ISR por el representante. 

El representante de la persona residente en el extranjero calculará el impuesto que 

resulte y lo enterará mediante declaración en la oficina autorizada que corresponda 

a su domicilio, dentro de los 15 días siguientes a la obtención del ingreso. El 

impuesto pagado se tomará como definitivo. 

El represente es responsable solidario con el contribuyente respecto de las 

contribuciones que deban pagarse de acuerdo con las disposiciones fiscales , 

comprendido accesorios, exceptuando las multas. 

Opción a dictaminarse. 

La opción sólo se podrá ejercer cuando el contribuyente resida en un país en el que 

el ISR, por la ganancia obtenida considerándola como único ingreso, sea igual o 

mayor al 70% del impuesto que se hubiera causado en México, de haber sido 

causado por un residente en nuestro país. Para efectos de la SHCP, publicará la lista 

de dichos países en el DOF. 

El contribuyente deberá presentar dictamen formulado por Licenciado en 

Contaduría registrado ante las autoridades fiscales, de conformidad con las reglas 

previstas al efecto por reglamento de la LISR, debiéndose acompañar al dictaminar 

copia de la designación del representante legal. 
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Obligación de la sociedad emisora. 

- Información a los Inversionistas. 

La sociedad enusora deberá proporcIOnar a los inversionistas que lo solicite, 

constancia con la información necesaria para que determine la utilidad fiscal neta 

correspondiente a las acciones en su poder emitidas por la sociedad. 

- Información a la Comisión Nacional de Valores. 

Tratándose de aCCIOnes inscritas en el Registro Nacional de Valores e 

Intermediarios la sociedad emisora de las aCCIOnes, independientemente de la 

obligación de dar constancia a los accionistas, deberá proporcionar la misma 

información que consigne 'en dichas constancias, a la Comisión Nacional de 

Valores, en la forma y términos que señalen las autoridades fiscales 

correspondientes. 

4.2 ASPECTOS GENERALES DEL DICTAMEN FISCAL POR 

ENAJENACIÓN DE ACCIONES. 

Condiciones para emitir un dictamen en enajenación de acciones. 

Que exista la enajenación en los términos del artículo 14 del CFF. En los casos de 

promesas o contratos sujetos a condición suspensiva hasta que jurídicamente se 

realice la venta. 

Que sea necesario efectuar una retención inferior a 20% del monto total de la 

operación (USR 154 cuarto párrafo). 
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Que la venta esté pennita por estatus y por otras Leyes Civiles, Inversión 

Extranjera o Ley Federal de Competencia Económica. 

Objetivo del dictamen. 

El dictamen de la operación enajenación de acciones tiene por objeto demostrar que 

por la operación citada se incurrirá en pérdida o se obtendrá una ganancia mínima, 

por lo que el impuesto resultaría a cargo del contribuyente s.ería inferior al 20% del 

monto de la operación. En consecuencia, si se presenta dicho dictamen se podrá 

efectuar una retención menor o inclusive podrá no efectuarse retención alguna. 

Esquema general. 

Cuando una persona física enajena acciones de su propiedad, debe efectuar un pago 

provisional a cuenta del impuesto sobre la renta del ejercicio, equivalente al 20% 

del monto de la enajenación. 

Opcionalmente podrá enterar un pago provisional menor al 20% señalado, siempre 

que dictamine la operación un Licenciado en Contaduría registrado ante la SHCP, 

condición que deberá cumplirse en tiempo y fonna. 

4.3 ENAJENACIÓN DE ACCIONES PARA PERSONAS FÍSICAS. 

Las personas físicas tienen la capacidad de contribuir con este impuesto derivado 

de la enajenación de acciones, de confonnidad con el capítulo IV del título IV de la 

LISR. 
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En el artículo 146 de dicha ley se menCIOna que se consideran ingresos por 

enajenación de bienes los que deriven en los casos previstos en el artículo 14 del 

CFF "toda transmisión de propiedad, aún en la que el enajenante se reserve el 

dominio del bien enajenado". 

En los casos de permuta se considera que hay dos enajenaciones. 

Se considera como ingreso el monto de la contraprestación obtenida, inclusive en 

crédito, con motivo de la enajenación. 

Obligación del adquirente, enajante y la sociedad emisora. 

Las obligaciones que deberáh de cumplir el adquirente, el enajenante y la sociedad 

emisora por la enajenación de acciones, son las que a continuación presentamos: 

Es obligación del Adquirente de: 

* Efectuar retención del 20% del monto total de la enajenación cuando no sea 

dictaminada la operación por Licenciado en Contaduría registrado. 

* Efectuar retención por el impuesto que resulte sobre la ganancIa de la 

enajenación, cuando la operación sea dictaminada por Licenciado en Contaduria 

registrado . 

* Proporcionar al enajenante la correspondiente constancia de retención. 
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Es obligación del enajenante de: 

* Presentar declaración anual del ISR en que incluya las ganancIas por 

enajenación de acciones con las modalidades establecidas en la ley. 

* Acompañar a su declaración anual una copia de la constancia de retención del 

pago provisional, expedida por el retenedor. 

Es obligación de la sociedad emisora de: 

* Proporcionar a los inversionistas que lo soliciten, constancia con la 

información necesaria para determinar los ajustes por medio de los cuales se 

obtiene el monto original ajustado de las acciones emitidas por la sociedad en 

poder del accionista. 

* Proporcionar a los accionistas que lo soliciten, información sobre el valor 

contable actualizado de las acciones emitidas, para que calculen la pérdida 

compensable en su caso. 

No se consideran ingreso por enajenación de acciones. 

Conforme al artÍCulo 146 último párrafo de esta ley nos dice que no se consideran 

ingresos por enajenación los que se deriven de la transmisión de propiedad de 

acciones por causa de: 

* Muerte 

* Donación 

* Fusión de sociedades 
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Enajenación de acciones exentas de impuesto. 

Se consideran enajenaciones exentas del ISR las siguientes: 

Conforme al artÍCulo 109 fracción XXVI de la ley de ISR: 

* Las que se realicen a través de bolsa de valores, mercados de amplia 

bursatilidad, que determina la SHCP conforme a las reglas generales de este y 

siempre que dichas acciones se coloquen entre el gran público inversionista. 

* Esta exención también aplica a las enajenaciones que se lleven a cabo en el 

extranjero, en mercados de amplia bursatilidad. 

* En los casos de que la enajenación de acciones se realicen fuera de las 

bolsas señaladas o en los casos de fusión de sociedades, no será aplicable la 

exención prevista en esta fracción. 

Conforme al artÍCulo 109 Fracción XIX de la LISR: 

Las acciones recibidas como donación entre los cónyuges o entre ascendientes y 

descendientes en línea recta, cualquiera que sea su monto quedan exentas. 

B~se del impuesto. 

El dictamen en una operación de enajenación de aCCIOnes tiene por objeto 

demostrar que por la operación citada se incurrirá en pérdida o se obtendrá una 

ganancia, por lo que el impuesto resultaría a cargo del contribuyente seria menor 
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del 20% del monto de la operación, en consecuencia, si se presenta dicho dictamen 

se podrá efectuar una retención menor o inclusive podrá no efectuarse retención 

alguna. 

En caso de no ser dictaminado por Licenciado en Contaduría registrado se estará en 

lo dispuesto en el artículo 154, IV párrafo de la LISR que establece la tasa del 20% 

sobre el monto total de la operación. 

Lo antes mencionado nos indica que el adquirente deberá enterar el 20% del total 

del valor de la enajenación sin deducción alguna de la siguiente forma: 

Valor total de la enajenación de Acciones (*) 20% = Impuesto retenido que 

deberá enterar el adquirente 

El impuesto que resulte de lo anterior visto se presentará en los formatos de pagos 

provisionales que en esos momentos se encuentren vigentes. a más tardar el día 17 

del mes inmediato posterior a la fecha de enajenación. 

Es de gran importancia mencionar que la ley nos permite optar entre la antes 

mencionada y la de dictaminar la operación, por lo que conviene al contribuyente 

optar por la segunda ya que el pago del impuesto puede ser menor al 20% o en su 

caso puede incluso haber pérdida por la enajenación de acciones y por lo cual no 

haber pago de impuesto. 
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Opción por dictaminar la operación. 

Como se mencionó en el párrafo anterior, se puede optar por presentar dictamen 

por enajenación de acciones trabajo que realiza únicamente un Licenciado en 

Contaduría registrado ante la autoridad, en donde el impuesto determinado puede 

ser menor que la retención antes señalada. 

Disminución de las pérdidas por enajenación de acciones. 

Las personas fisicas si podrán disminuir las pérdidas derivadas por enajenación de 

acciones como lo establece el artículo 149 de la LISR que nos dice que: 

Los contribuyentes que sufran pérdidas en la enajenación de inmuebles, acciones, 

partes sociales y certificados de aportación patrimonial emitidos por las sociedades 

nacionales de crédito, disminuirán dichas pérdidas como sigue: 

1. La pérdida se divide entre el número de años transcurridos entre la fecha 

de adquisición y la enajenación de este, solo se considerarán hasta 10 

años. El resultado que se obtenga será la parte de la pérdida que podrá 

disminuirse de la ganancia que en su caso se obtenga de la enajenación de 

otros bienes. 

Cuando el contribuyente en un año de calendario no deduzca la parte de la perdida 

pudiéndolo hacer, perderá el derecho de hacerlo en años posteriores. 
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4.4 ENAJENACIÓN DE ACCIONES PARA PERSONAS MORALES. 

Las personas morales tienen la obligación de acumular todos los ingresos que se 

obtengan por la enajenación de acciones, es decir no existen exentos de impuesto 

para las personas morales que realicen enajenaciones de acciones. 

Ingreso Acumulable. 

En caso de que una persona moral, la ganancia que esta obtuviera por la 

enajenación de acciones se encuentra gravada, de conformidad con el art.20 

fracción V de la LISR. 

Por lo que, la ganancia por enajenación de acciones originará un ingreso para 

efectos de determinación de la utilidad fiscal del ejercicio. 

La LISR faculta a las autoridades fiscales a determinar presuntivamente un ingreso 

para el enajenante cundo la enajenación se realice al costo o a menos del costo, 

salvo que se demuestre que dicha enajenación se realizó a precio de mercado a la 

fecha de la operación o existieron circunstancias que determinaron la necesidad de 

efectuar la enajenación en estas dos condiciones, este último supuesto se advierte 

entre otros, por problemas de liquidez, desacuerdos con accionistas mayoritarios, 

disolución de la empresa .. . 

Cabe apuntar que la regla 3.5.7. de la R.M.F. 2000 permite a los contribuyentes 

solicitar la autorización para realizar la enajenación de acciones a su costo fiscal, 

sin presunción de ingreso, en el caso de reestructuraciones corporativas, cuando se 

cumplan los requisito siguientes: 
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* Que el costo promedio de las acciones se detennine a la fecha de enajenación 

conforme los artículos de ley vigentes. 

Pérdida por enajenación de acciones. 

Cuando el resultado derivado de la enajenación de acciones esta resulte pérdida 

esta se declarara como no deducible según el arto 32 fracción XVII de la LISR que 

nos dice: 

Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones y de otros título valor 

cuyo rendimiento no sea interés en ténninos del artículo 9 de esta ley, salvo que su 

adquisición se efectúe dando cumplimiento a los requisitos establecidos por el SA T 

mediante, reglas de carácter ·general. 

La perdida sólo es deducible de ganancias por enajenación de otras acciones. 

Las pérdidas por enajenación de aCCIOnes para las personas morales no se 

consideran deducibles de los ingresos en forma general, solo se autorizan su 

deducción de las ganancias que el contribuyente obtenga de la enajenación de 

acciones en el mismo ejercicio en el que sufra la pérdida o en los cinco ejercicios 

siguientes, hasta por el límite de los beneficios. 

Si el lapso de los seis ejercicios las ganancias contra las que se debe aplicar la 

pérdida no fuera suficiente para compensarla la parte no deducida ya no podrá 

aplicarse contra ganancias futuras. 
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Por lo mencionado en el párrafo anterior la pérdida que resulta por la enajenación 

de acciones se puede deducir conforme a las condiciones antes vistas. 

Reglas para poder deducir la pérdida. 

El artÍCulo 54 y 58 del RLISR mencionan las reglas para poder deducir las 

pérdidas que se mencionaron anteriormente como sigue: 

* Se considera como valor de la enajenación su valor contable actualizado, si se 

pactará un precio mas bajo que el registrado contablemente arto 58 del RLISR 

* El valor de la acción, el capital contable de la sociedad emisora debe estar 

actualizado al cierre del ejercicio inmediato anterior a la fecha de enajenación 

arto 58 del RLISR. 

* Solo se reconoce la pérdida que se determine tomando como precio de 

enajenación el valor contable arto 54 fracción II del RLISR. 

* El adquirente en todos los casos y el enajenante, solo cuando haya pérdida 

están obligados a presentar respectivamente aviso de adquisición y de 

enajenación de acciones en los formularios correspondientes dentro de los 10 

días siguientes a la fecha de la operación arto 54 fracción III del RLISR. 

Obligaciones del adquirente, el enajenante y la sociedad emisora. 

La obligación por parte del adquirente es: 

El adquiriente en todos los casos habrá de presentar aviso a la autoridad fiscal por 

adquisición de acciones, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de la operación. 
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La obligación por parte del enajenante es: 

El enajenante, sólo cuando haya pérdida en la operación deberá de presentar aviso 

ante la autoridad fiscal por enajenación de acciones, dentro de los 10 días 

siguientes a ale fecha de la celebración de la misma. 

La obligación por parte del la sociedad emisora es: 

Proporcionar a los accionistas que lo soliciten, constancia con la información 

necesaria para que determinen la utilidad fiscal neta a valor de las acciones. 

4.5 ENAJENACIÓN DE ACCIONES POR RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO. 

Dentro de la enajenación de acciones por residentes en el extranjero encontramos 

dos figuras distintas: 

Enajenación de acciones por 

esidentes en el extranjero Sin 

representante legal en México. 

Residentes en el extranjero con 

representante legal en México. 
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Enajenación de Acciones por Residentes en el Extranjero sin Representante 

Legal en México. 

Las personas fisicas o morales residentes en el extranjero que posean acciones de 

personas morales residentes en México están sujetas al régimen de enajenación de 

acciones para el pago del ISR conforme a lo establecido en los artículos 179, 190 

de la LISR. Al igual que el régimen de personas fisicas se excluyen del concepto de 

enajenación las trasmisiones que den origen: 

- Muerte 

- Donación 

- Fusión de Sociedades 

Se mniten el pago del impuesto, los ingresos por enajenación de acciones, cuando 

las operaciones se realizan por conducto de una bolsa de valores autorizados en el 

país, siempre que dichos valores se coloquen entre el gran público inversionista. 

También se aplica a la enajenación que se lleve a cabo en el extranjero, en 

mercados bursátiles. 

Las accIOnes cuya propiedad se trasmitan por donación entre cónyuges 

ascendientes y descendientes en línea directa, quedan exentas del gravamen. 

Las personas fisicas o morales residentes en el extranjero que no cuenten con 

representante legal en México, quedan sujetas a las siguientes reglas: 
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Base gravable. 

El impuesto causa al 20% aplicable al monto total de la operación sin deducción 

alguna. 

Formas de pago. 

Si el adquirente residente en México o es residente en el extranjero con 

establecimiento permanente en el país, deberá efectuar la retención del impuesto, 

informándolo en las oficinas autorizadas dentro del plazo que establece la ley. El 

impuesto pagado se considera como definitivo. 

Si el adquirente residente en el extranjero y no tiene establecimiento permanente en 

el país hará el pago correspondiente mediante la declaración que presentará en las 

oficinas autorizadas dentro de los 15 días hábiles siguientes a la obtención de los 

mgresos. 
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CASO PRÁCTICO 

El caso práctico se refiere a una empresa denominada "Comercializadora y 
Distribuidora de Muebles S.A. de C.V.", la cual ubicaremos con los siguientes 
datos: 

R.F.C. CDM-951112-HJ9 
Domicilio fiscal: Norte 45 No. 854 Col. Industrial Vallejo Deleg. Azcapotzalco 
c.P. 023000, México, Distrito Federal. 

Su principal actividad es la compra venta de muebles nacionales para oficina. 

Esta empresa se encuentra obligada a dictaminarse para efectos del impuesto 
predial además de que, en forma voluntaria, opta por hacer que se dictamine el 2% 
sobre nóminas y el derecho por suministro de agua correspondiente al ejercicio 
2002. 

La empresa a su vez arrendó una parte de su inmueble a un corporativo de servicios 
financieros denominado "Chalo's company, S.c.". 

Para entender de una manera didáctica y sencilla se muestran primero todos los 
papeles de trabajo haciendo referencia de donde se toma la información utilizada. 

Para hacer un poco más comprensible el análisis de los papeles de trabajo se 
revisarán por separado cada una de las obligaciones por las cuales se va a emitir el 
dictamen, mismas que se soportan con documentación fuente como son recibos de 
pago, tablas, tarifas y contratos utilizados en los papeles de trabajo. 

En el desarrollo del caso práctico se utilizarán los formatos de pago vigentes para 
declarar estas contribuciones, y de la misma forma, las cédulas son las que fueron 
aprobadas por la Subtesorería de Fiscalización del Gobierno del Distrito Federal. 

Resultado de la revisión de las obligaciones de la empresa "Comercializadora y 
Distribuidora de Muebles, S.A. de C.V." se muestra el cuadernillo del dictamen tal 
como se tendría que presentar ante las oficinas de la Tesorería del Distrito Federal 
y con las fechas de presentación para el ejercicio fiscal del 2002. 
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1.1 Cédulas para la determinación y llenado de los anexos 
correspondientes al impuesto predial. 

A) DATOS GENERALES DEL INMUEBLE 

No. De cuenta catastral 
Domicilio 
Colonia 

049-427-00-000-1 
Norte 45 No 854 
Industrial Vallejo 

Referencia 
Delegación 

Poniente 128 Y Poniente 134 
Azcapotzalco 

Código postal 

Superficie del terreno 

Construcción 
Tipo 
Uso 
Rango de niveles 
Clase 

02300 

7242 mts.2 

3525 mts.2 

I 
Oficinas 
05 
4 

Uso Corporación de servicios financieros 

Estos datos se incorporal al anexo 1.1 del dictamen 

B) DETERMINACIÓN DEL VALOR CATASTRAL 

El valor catastral del inmueble se puede realizar de dos maneras: utilizando las tablas de 
valores unitarios o con base en las rentas cobradas; debiéndose pagar el que resulte mayor. 

1.- Cálculo con base en valores unitarios 

En este caso se calculan por separado el valor del suelo y el de la construcción que se 
encuentra adherida a él para después sumarse y determinar el valor catastral. 

Superficie del suelo (mts2
) 

* Valor unitario por mt2 

Valor del suelo (1) 

Superficie de construcción (mts2
) 

Valor unitario por mt2 

Valor de la construcción (2) 

Valor catastral (1 + 2 ) 

*tomado de la página 101 

7,242.00 

800.00 
5,793,600.00 

3,525.00 

2,398.00 
8,452,950.00 

14,246,550.00 
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2.-Cálculo con base en rentas cobradas 

Se determinan, con base en los contratos de arrendamiento, el importe bimestral de 
las rentas y se le ap lican dos factores como a continuación se muestra. 

Renta mensual 
Numero de meses 
Renta bimestral 

* Factor I 
Resultado I 

* Factor 2 

Renta l 
96,866.00 

2.00 
193,732.00 

38.47 
7,452,870.04 

10.00 

Renta 2 
100,928.00 

2.00 
201 ,856.00 

38.47 
7,765,400.32 

10.00 
Valor catastral 74,528,700.40 77,654,003 .20 

*Los factores se encuentran en el artícu lo 149 del Código Financiero del Distrito Federal 
y el importe de las rentas en los contratos de arrendamiento que se anexan. 

C) DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 

Una vez determinados los valores catastrales se toma el mayor, en este caso el basado en 
las rentas cobradas, se determina el impuesto predial de la siguiente forma. 

Valor catastral 74,528,700.40 77 ,654,003.20 
Límite inferior 14,953,740.0 1 14,953,740.01 
Excedente sllimite inferior 59,574,960.39 62,700,263.19 
% sobre excedente 0.15494% 0.15494% 

92,305.44 97, 147.79 
Cuota fija 21,665.76 21 ,665 .75 
Impuesto a cargo 113,971 .20 118,813 .54 
Factor 0.42849 0.42849 

Impuesto Bimestral 48,835.52 50,910.41 
Bimestres 2002 6 6 
Impuesto predial anual 293,013 .10 305,462.48 

Con estos datos se llena el anexo 1.2 y 1.3 del dictamen. 
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D) COMPARACiÓN 
A continuación se elabora un concentrado de las declaraciones que en fonna bimestral la 
empresa ha declarado ante la Tesorería del Distrito Federal, relacionando fecha, lugar de 
pago y en su caso, numero de partida. 

Por último se compara, bimestralmente, el impuesto detenninado de acuerdo a los cálculos 
anteriores con los declarados por la empresa en su oportunidad detenninando las diferencias 
que pudiesen existir, para, en su caso, proceder a realizar declaraciones complementarias 
que pennitan ponerse al corriente en esta contribución. 

Estos resultados se muestran en el anexo 1.4 del dictamen. 

Nota: El impuesto pagado por la empresa se encuentra en las declaraciones de las páginas 
107-112. 
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1.2 Tabla de valores unitarios para la determinación del valor catastral. 

TIPO AREA DELEGAC ION . 02 AZCAPOTZALCO HOJA : ) 

COLONIA VALOR COLON IA VALOR 

REGiÓN MANZANA C AT AS'ffiAL SlM2 REGIÓN MANZANA CATASTRAL $1M2 

'" 8 1 A 8 11 A020413 900 44 81 A 817 A0200 18 800 

'" 8 1 A 81 A020238 600 81 A 82 A020232 600 
821 A 82 A020223 1. 120.00 44 82 A 824 A020232 600 

4' 82 A 832 A020232 600 44 833 A 833 A020207 800 
4' 834 A 83 A020238 600 44 83 A 83 A020227 1120.00 
4 8) A 8) A020238 600 44 84 A 84 A020232 600 ... 841 A 843 A020237 600 44 845 A 845 A020237 600 .., 84 A A0204 13 900 44 84 A 853 A020232 600 

857 A 85 A020333 912 4 85 A 85 A020232 600 
4 861 A 880 A02033) 912 44 881 A 89 A020442 620 

44 891 A 8 A020363 870 44 A A020232 600 
90 1 A 901 A020237 600 44 903 A 904 A020237 600 

44 90 A 9 1 A020232 600 44 9 11 A 9 11 A020442 620 
44 9 1 A 91 A020232 600 44 91 A 91 A0200J2 750 
44 918 A 91 A020262 750 9 1 A 92 A020232 600 

92 1 A 92 1 A020273 1 200.00 44 92 A 92 A020232 600 
44 924 A 925 A020032 750 4 A A020 11 2 750 
4 4A A020 11 2 750 4 A 1 A020108 912 
4 IIA A0201 12 750 4 2lA 2 A020J03 960 
4 2 A 2 Jr020112 750 4 A A020303 960 

4 JlA 31 A02030J 960 4 ) A 3 A020112 750 
4 ) A 6 1 A020303 960 4 6<A 1 A020303 960 
4 105A 10 A020022 800 4 1 A 1 AOlOJ03 960 
4 107 A 13 A020022 800 4 13 A 15 A020022 800 
4 1 A 17 A020032 750 4 17 A 18 A02OO22 800 
4 187 A 18 A020242 746 4 l O( A 19 A020242 746 
4 199 A 195 A020242 746 4 20 A 21 A020242 746 
4 21 A " A020072 760 4 24 A 24 A020022 800 
4 24 A 24 A020242 746 4 2 A 25< A020022 800 
4 255 A 271 A020072 760 4 27 A 28 1 A020022 800 

4 28 A 313 A020032 750 4 31 A )) A020042 760 
4 33 1 A 38 A020112 750 4 38< A 3~ A020072 760 
4 38 A 38 A0201 12 750 4 3 A 39C A020072 760 
4 )9 A 39< A020242 746 4 39 A 3 A020022 800 
4 401 A 401 A020072 760 4 40 A 406 A020032 750 
4 409 A 409 A0201 12 750 4 41 A 41 A020108 9 12 
4 413 A 41 A020 198 620 4 41 A 41 A020192 620 
4 41 A 41 A020 198 620 4 41 A 41 A020 108 912 
4 41 A 41 A020208 800 4 42 A 4 A020 192 620 
4 42 1 A 421 A020208 800 4 4 A 423 A020192 620 

4 424 A 42 A020208 800 4 4 A 4l A020423 824 
4 4JI A « A010208 800 4 44 A 447 A020 162 600 
4 448 A 4 A020208 800 4 451 A 451 A020423 824 
4 452 A 453 A020192 620 4 45 A 455 A020192 620 
4 45 A 45 A020032 750 4 45 A 45 A020208 800 
4 4 5 A 45 A020 192 620 4 46< A 464 A020242 746 
4 46!A A020208 800 4 471 A 471 A020 192 620 
4 473 A 475 A020 192 620 4 48 A 4 A020208 800 
4 48 1 A 481 A020032 750 4 48" A 48 A020192 620 
4 483 A 483 A020 I08 912 4 48 A 48 A020032 750 
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1.3 Tarifa de articulo 152 del CFDF para la determinación 
del valor catastral del inmueble. 

Límite Inferior de Límite Superior de Cuota Fija Porcentaje Para 
Valor Catastral de un Valor Catastral de Aplicarse Sobre el 

Inmueble un Inmueble Excedente del 
Límite Inferior 

$0.50 $124,614.50 $39.18 0.03157 
124,614.51 249,229.00 78.53 0.05252 
249,229.01 498,458.00 143.97 0.07282 
498,458.01 747,687.00 325.47 0.08087 
747,687.01 996,916.00 527.01 0.09442 
996,916.01 1,246,145.00 762.34 0.11046 

1,246,145.01 1,495,374.00 1,037.65 0.11461 
1,495,374.01 1,744,603.00 1,323.29 0.12522 
1,744,603.01 1,993,832.00 1,635.37 0.13097 
1,993,832.01 2,243,061 .00 1,961 .78 0.13478 
2,243,061 .01 2,492,290.00 2,297.70 0.13892 
2,492,290.01 2,741,519.00 2,643.94 0.1427 
2,741 ,519.01 2,990,748.00 2,999.60 0.14715 
2,990,748.01 4,984,580.00 3,366.35 0.15087 
4,984,580.01 6,978,412.00 6,374.48 0.15087 
6,978,412.01 8,972,244.00 9,382.59 0.1 5125 
8,972,244.01 11 ,962,992.00 12,398.22 0.15494 
11,962,992.01 14,953,740.00 17,031 .94 0.15494 
14,953,740.01 en adelante 21,665.75 0.15494 
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1.4 Contratos de arrendamiento. 

CUENTA PREDIAL 049-427-01-000 1. 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
COMO ARRENDADOR COMERCIALlZADORA y DISTRIBUIDORA DE 
MUEBLES, S.A. DE C.V. Y POR OTRA PARTE COMO ARRENDATARIO 
CHALO'S COMPANY, S.c. RESPECTO A UNA ACCESORIA UBICADA EN 
NORTE 45 No 854, COLONIA INDUSTRIAL V ALLEJO, EN MÉXICO 
DISTRITO FEDERAL. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: EL ARRENDADATARIO PAGARÁ AL ARRENDADOR LA 
CANTIDAD DE $96,866.00 (NOVENTA y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA y SEIS MIL PESOS 00/100 
M .N .)I================== 

MÁs LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (I.V.A.), POR CONCEPTO DE ARRENDAMIENTO 
MENSUAL DEL LOCAL. 

SEGUNDA: EL TÉRMINO DEL ARRENDAMIENTO SERÁ DE DOCE MESES 
FORZOSOS PARA AMBAS PARTES (01 DE MARZO DEL 2001 
AL 28 DE FEBRERO DEL 2002) 

TERCERA: EL LOCAL SE DESTINARÁ EXCLUSIVAMENTE PARA USO DE 
OFICINAS 

CUARTA: EL ARRENDADOR QUEDA FACULTADO PARA EXIGIR LA 
RECISIÓN DE ESTE CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS 
SIGUIENTES CAUSAS: 

\03 



1.- POR FALTA DE PAGO DE TRES MENSUALIDADES EN LOS 
TÉRMINOS CONVENIDOS. 

2.- POR DESTINAR EL LOCAL ARRENDADO A USO DISTINTO 
A LO CONVENIDO EN LA CLAUSULA TERCERA, SIN 
CONSENTIMIENTO DEL ARRENDADOR. 

3.- POR LAS DEMÁS CAUSAS QUE ESTABLECEN LAS LEYES 
APLICADAS EN ESTE CONTRATO. 

QUINTA: QUEDA CONVENIDO QUE EL ARRENDATARIO SE HARÁ 
CARGO DEL PAGO POR CONSUMO DE AGUA Y ENERGÍA 
ELÉCTRlCA, ASÍ COMO LOS GASTOS OCASIONADOS POR EL 
MEDIDOR. 

ESTE CONTRATO SE EXTIENDE POR CUADRUPLICADO 

LOS CONTRATANTES DECLARAN ESTAR DEBIDAMENTE ENTERADOS 
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS CONTENIDAS EN ESTE 
CONTRATO. 

MÉXICO, DISTRlTO FEDERAL A 28 DE FEBRERO DE 2001 
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CUENTA PREDIAL 049-427-01-0001. 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
COMO ARRENDADOR COMERCIALIZADORA y DISTRIBUIDORA DE 
MUEBLES, S.A. DE C.V. Y POR OTRA PARTE COMO ARRENDATARIO 
CHALO'S COMPANY, S.e. RESPECTO A UNA ACCESORIA UBICADA EN 
NORTE 45 No 854, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, EN MÉXICO 
DISTRITO FEDERAL. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: EL ARRENDADAT ARIO PAGARÁ AL ARRENDADOR LA 
CANTIDAD DE $100,928.00 (CIEN MIL NOVECIENTOS VEINTE 
Y OCHO PESOS 00/100 M.N.)'========== 
MÁs LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (I.V.A.), POR CONCEPTO DE ARRENDAMIENTO 
MENSUAL DEL LOCAL. 

SEGUNDA: EL TÉRMINO DEL ARRENDAMIENTO SERÁ DE DOCE MESES 
FORZOSOS PARA AMBAS PARTES (01 DE MARZO DEL 2002 
AL 28 DE FEBRERO DEL 2003) 

TERCERA: EL LOCAL SE DESTINARÁ EXCLUSIVAMENTE PARA USO 
DE OFICINAS 

CUARTA: EL ARRENDADOR QUEDA FACULTADO PARA EXIGIR LA 
RECrSIÓN DE ESTE CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS 
SIGUIENTES CAUSAS: 
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1.- POR F ALTA DE PAGO DE TRES MENSUALIDADES EN LOS 
TÉRMINOS CONVENIDOS. 

2.- POR DESTINAR EL LOCAL ARRENDADO A USO DISTINTO 
A LO CONVENIDO EN LA CLAUSULA TERCERA, SIN 
CONSENTIMIENTO DEL ARRENDADOR. 

3.- POR LAS DEMAS CAUSAS QUE ESTABLECEN LAS LEYES 
APLICADAS EN ESTE CONTRATO. 

QUINTA: QUEDA CONVENIDO QUE EL ARRENDATARIO SE HARÁ 
CARGO DEL PAGO POR CONSUMO DE AGUA Y ENERGÍA 
ELÉCTRICA, ASI COMO LOS GASTOS OCASIONADOS POR EL 
MEDIDOR. 

ESTE CONTRATO SE EXTIENDE POR CUADRUPLICADO 

LOS CONTRATANTES DECLARAN ESTAR DEBIDAMENTE ENTERADOS 
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS CONTENIDAS EN ESTE 
CONTRATO. 

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL A 28 DE FEBRERO DE 2002 

AL ARRENDADOR 

~;;;~ COMERCI~RAYmSTRlDUIDORA 
DE MUEBLES, S.A. DE C.V. 

C 
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SECRETARIA DE FINANZAS 
TESORERIA 

FORMATO UNIVERSAL DE LA TESORERíA 

¡LLENE UNA 
SOLA SECCIONI 

¡PARA PAGO EH SUCURSALES BANCARIAS Y nEHOAS DE AIITOKItYtaO AUTOftIZADAS. FAVOR DE NO USAR CENTAVOS 
AHTES DE LLENAR ESTE FORMATO. COHSUL.TE LA GUIA AOJUNTA. ESCRlBA CON LETRA DE MOLDE) 

DISTRIBUIDO POR 
INTERNET 

COMERCIALIZADORA y DI STRIBUIDORA DE WWBIES S A n~ e V 

NORTE 45 No. 134 COL. INDUSTRIAl c'Lf'¿URJ.Q",cS...f~O 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
::)E PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

ClAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

TRÁNSITO. VIALIDAD Y MEDIO AMBIENTE (Claves 1 a la 52) 
No. DE PLACA MARCA MODELO FOUO CE INFRACCiON 

TRÁMIIES DEL REGISTRO CIVIL (Claves 55 y 56) 
No. DE COPIAS PRECIO z: IMPORTE .. COSTO CORREO 

MISMO DOCUMENTO X CJU SIN CORREO OPCK>NAL. 

No. DE CUENTA 

NO. DE CUENTA 

MARCA 

SUBMARCA 

RFe 

(Claves 57 a la 76) 

SERVICIOS DE LA pouclA (Claves 78 y 79) 
FOlIOOEFA~ 

IMPUESTO PREDIAL (Claves 80 y 81) 
BIMESTRE 

DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA (Claves 82 y 83) BlMESTl<E _ 

TENENCIp'< y DERECHOS VEHlCULARES (Claves a.4 a la 87) 
MODELO NcLDECI.JNDROS 

No. DE PI.ACA 

OTRAS CONTRIBUCIONES (Claves 88 a la 93) 
No. CUfHTA PREDIAL • 

ESTE Foq~,,1 0 SOlO ES VAlIOO. CON LACERTlFICACION y RECIBO. ~~.~ennlelcrfl'lllO."....,. ........ ~. de~CIOI'''.niallo'' 
MlCo'digo F~deI~F..-...t ..... 50~"~""w.f*'ir" 

DE LA T1ENo.+. ce AuTOSERVICIO AUTORIZAOA o CON LA CERTIFICACION 

o RECtSO OE~ SANCO y CON LA FIRMA Y SELLO DEL CA.JERO 

5'~" ____ . 

Con~lIfleler1icumO. FlWX.l.""eJ,..,. OeICódogo~OeI o..n.oF ...... 
~'ONJOprotet.ladedec:w~ .. .,..-.a. _ .. _~_-*--

AVISO IMPORTANTE PARA LLENADO DEL FORMATO 

Es indispensable contar con su linea de captura y la fecha de vigentia. 
Para obtenertas, llame a LocaI8t al 5658--1111 , ó consuete en Internet 
en: www.finanzas.df.gob.mx y tenga a la mano la información que se 

soliOta en el formato 

VIGENCIA VÁLIDA HASTA: Día Mes Año 

liNEA DE CAPTURA 

liNEA DE CAPTURA 

CLAVE DE PAGO: 

IMPORTA.NTE : SI NO CUENTA CON SU LINEA DE CAPTURA, NO POoRA 

REA.lIZAR SU PAGO EN El BANCO O TIENDA DE AUTOSERVICK) 

IMPORTE 

""""'TE 
CON CORREO 

"""",TE 

NPORTE 

48 836.00 

I*ORTE CE LA BOLETA 

No.EMPlEADOS MES AÑO 

IMPORTE 48,836.00 

DERECHOS __________ __ 

ACTUALIZACiÓN __________ _ 

RECARGOS __________ __ 

OTROS __________ __ 

TOTAL A PAGAR 48 , 836 .00 

COPlA PARA El USUARtO O CONTRIBUYENTE 

IMPORTE48 . 836.00 

DERECHOS __________ _ 

RECARGOS __________ _ 

OTROS ______ _ 

TOTAL A PAGAR 48 , 836 . 00 
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o') SECRETARíA DE FINANZAS 
TESORERíA 

FORMATO UNIVERSAL DE LA TESORERíA 

ILLENE UNA 
SOLA SECCiÓN! 

¡PARA PAGO EN SUCUR$AUS IANCARIAS y nt:NOAS Of ~~ fAYOIIt Ot:NOUSAII CunAYOS 
AHTES DE LUlo/AA ESTE fORMATO. CC*SUL TE LA .... ..."..,." aat&\cc. L.V1tA DE MOLDf} 

DISTRIBUIDO POR 
INTERNET 

COr4ERCIALIZADORA y DISTRIBUIDORA DE MUEBLES S A nI<' e 11 

NORTE 45 No. 134 COL. INDUSTRIA! c'L~¿l!..J~PJ~O 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
CE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 80 

CLAVE 
OE?AGO 

C1.AVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

TRÁNSITO. VIALIDAD Y MEDIO AMBIENTE (Claves 1 a la 52) 
No. DE PLACA MARCA MOCElD FCl.JO CE IHFRACOON 

TRÁMITES DEL REGISTRO CIVIL (Claves 55 y 56) 
No. DE COPIAS PRECIO. IMPORTE -.;... + COSTO CORREO 

MISMO DOCUMENTO X cru SIN CORREO .~ ~ OPCIONAl 

No. DE CUENTA 

No. DE CUENTA 

MARCA 

5UBMARCA 

RFC 

(Claves 57 Ila 76) 

SERVICIOS DE LA pouclA (Claves 78 Y 79) 
FOlIO DE FACTURA. 

IMPUESTO PREDIAl. (Claves BO y 81) 

-~~~E;c AHo 

2002 

DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA (Claves 82 y 83) 
~\~~~{~-t:' AÑO 

::",:·,·~j>\o-.;t- _·_"'-_·'-

TENENCIA Y DERECHOS VEHlCULARES (Claves 84 a la 87) 

MooaoNo_ oe~l1ff~ 
OTRAS CONTRIBUCIONES (CIaws 88 a la 93) 

~OJEm~~i~i~~ . 
ES1E r,j.:"J Arc :sC~O ES .¡AlIOO. CON LA CERTlFICA~. ::' y R:EC,!'!O 

vE LA T · E~OA CE " ,,¡ TOS::::¡VlCIO AuTORIZADA O COS Jo CEFiT FICACIOO 

G 'IEC 150 OE:' .;¡ .... "'CO y CON LA FIRI,.~"" y SE~ _O :::: ~ :.:..;<: =<o 

UI~_ .. ___ ...... .-....... ~_ .. ~.t 

,*Co"oiqoF~~o..tDF.-.. ..... __ ............. , ... 0-

51_ ..... ..... 

CorI~"".~f3. F...:It.I. .... ct ,4_C6dI9DF"---..o.. F ..... 
otOatCOAfC~ oa ... --.. .... _ ---. .. _.....--_...-00:.. 

AVISO IMPORTANTE ?ARA LLENADO DEL FORMATO 

Es tI''IC!tSpensable contar con .. tineI de apbn Y la fecha de vigencia. 
Para obtenerlas. llame a l.Jx:III¡I 815658-1111 . ó consutte en Internet 
en: 'NWW.finanzas.df.gob.mr. ,tenga ala mano la inIormaa6n Que se 

_.,.01_ 
VIGENCIA VÁLIDA HASTA: 01:1 Me. Año 

LINEA DE CAPTURA 

IIFORTE CE LA BOLETA 

50 910. 00 

IIFORTE DE LA BOlETA 

VAlOR FACTURA 
DaVEHlCULO 

IMPORTE 50,910.00 

DERECHOS _____ _ 

ACTUAUZACION _____ _ 

RECARGOS _____ _ 

OTROS ____ _ 

TOTAL A PAGAR 50 ,910. 00 

f 
I 

COPIA PARA. EL 1..ISUAf800 CONTRIBUYE NTE 

! 
¡ 
¡ 
! 

--;,-- -;: 

ÚN-it~E CAPTURA 

CLAVE DE PAGO: 

IMPORTANTE: SI NO CUENTa CON SU ÚIIEA DE CAPTURA. NO PODRA 

REALIZAR SU PAGO EH B. BANCO O llENOA DE NJTOSERVlCIQ 

IMPORTE 50 I 910.00 

DERECHOS _____ _ 

RECARGOS _____ _ 

OTROS _____ _ 

TOTAL A PAGAR50 , 910. 0 0 
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, ~rGiiiIEiNaÚ)EI!DISJRITO FEDERAL. ' ' '<, " '.?~ 
~M~J;a!Ciudad;de la Esperanza ' ,- ' " , '." 

SECRETARíA DE FINANZAS 
TESORERíA 

FORMATO UNIVERSAL DE LA TESORERíA 

ILLENE UNA 
SOLA SECCiÓN! 

¡PARA ,...,GO EH SUCUR SALES 'ANCARIAS y nfNOASOf ~~ ''''I0Il DE. NO u .... CElfTAVOS 
ANf ES OE LLENA'" ESTE FORMATO, COMSUlTE LA .... ~ .. UQtaACOIlET1tAOE ~ 

DISTRIBUIDO POR 
INTERNET 

C0!4ERCI IILIZADORA y DISTRIBU I DORA DE M!lEBl.ES S A n ¡;- e lT 

NORTE 45 No , 134 COL , INDUSTRIA l cYf~lNLf"J.~P~Q 

TRÁNSITO, VIALIDAD Y MEDIO AMBIENTE (Claves 1 a la 52) 
NO. DE PLACA 

No. DE COPIAS 

MISMO DOCUMEN TO 

MARCA MOCELO FaJO DE IHFRACCJON 

TRÁMITES DEL REGISTRO CMl (Claves 55 y 56) 

~~~o .=~ ~~'~l ~ .CQm)~EO 
(Claves 51 ala 76) 

SERVICIOS DE LA POuclA(Ciaves 78 y 79) 
FOlIO DE FACtURA .... : .. 

IMPUESTO PREDIAL(Ciaves 80 Y 81) , 

~l~:",-· : j· 
.. :-" ...... -

-200 2 

DERECHOS POR SUMINISTRO DEAGUA (Claves 82 Y 83) 
No. DE CUENTA 8l~.:~""~:t~t..i· AHO 

". ~~~-~;~:.. :.;:j~' 

TENENCIA Y DERECHOS VEHlCULARES (Ca.- 84 a la 87) 
MARCA 

SUBMARCA 

RFC 

ESTE ':'ORIJ" ~C ~CLO ES ...... u¡j(). CON LACERTlFICAC:O.'IoI y RECiBO. 

;)€ LA HENDA ce ;·.j ' OSERVlCIQ AUTORIZADA o ':ON!.A CERTlFICACION 

o ~EC I 9C. C.E~ aA,J\lCO 'J COJ\l LA fiRMA 'J S~L~O ::>~L CAJERO 

• MODELO -~t:-· , OECIJfC)ROS 

OTRAS CONTRIBUCIONES (CIwes 88 a la 93) 
No. CUEHTAPIIIDIIIL. 0_,: :--.: . 

.. ;'.--~~i-:~?\:", 
LH~-.cs-" ___ ,,,,_.~ .. ~_III"'" ~ 

ceI Co'oga f .--lIIto--f.-: .... __ ......... , .,.... .. 51_._ ...... 
CorI~ ... . ~61.f-..l ..... Q ' ..... COdI9D""-- .. "'*'WI f .,.... 
oedoafOO'fO~O' .... ___ .... ___ .. _ ....... _~ 

AVISO IMPORTANTE PARA LLENADO DEL FORMATO 

Es IndISpensable contar con IU .... de c:apCln Y la fecha de vigencia. 
Para obtenerlas. !\ame I l.oc:-''' 5651-1111. 6 cansune en Inteme{ 
en: www.finanzas.d1.gob.mxytlngl."manola intonnaci6n que se _01101_ 

VIGENCIA VÁLIDA HASTA: Ola Año 

LINEA DE CAPTURA 

LINEA DE CÁPTURA 

CLAVE DE PAGO: 

~!l!lmliDiIB 

IMPORTANTE: SI NO CUEJlfACONlUlJNEAoeCAPlURA. NO PODRA 

REAllZAR SU PAGO EN 8.UMCO OTlENOA DE AUTOSERV1a o 

""""'TE 

50 9 10 , 00 

MIORTE DE LA BOlETA 

VAlOR FACTURA 
OELvatCl.A.O 

IMPORTE 50,910 , 00 
DERECHOS _____ _ 

ACTUAUZACIÓN _____ _ 

RECARGOS _____ _ 

OTROS _____ _ 

TOTALAPAGAR 50 9 1 0 00 

c ep,,- PARA ELUSUAlaO O CONTRIBUYENTE 

IMPORTE 50 , 910 . 00 

DERECHOS _____ _ 

ACTUAUZAClÓN _____ _ 

RE~ _____ _ 

OTROS ____ _ 

TOTALAPAGAR 50 , 910 , 00 
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: ~~ 
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~.::~rGÍiiJlERNá:DEi::nISJRlTO FEDERAL " .' . ' .\ ~ ';. < ~ .~ 
~i 1Vl~~Ciüdad.'de la Esperanza.. - ,- , - - : . ~{ -, :-.. ~ ';~ 

• ". ' • ':' SECRETARíA DE FINANZAS 
TESORERíA 

FORMATO UNIVERSAL DE LA TESORERíA 

¡llENE UNA 
SOLA SECCION! 

(PAIlA P.GO EH SUCUASAlf.S aAHCAA!.U y ntNOAS OE~AUTCRl.AOAa. 'A~ DE NO USoUt CENTAVOS 
AHTES O€ u..EHAJI: ESTE " ORIIIAro, C~SULTIE LA 0I.aA ~A. ~ CON UTRA DE MOLDEI 

DISTRIBUIDO POR 
INTERNET 

COf4ERCIAL I ZADORA y DISTRIBUIDORA DE MUEBLES S A n¡;o e 1[ 

NORTE 45 No. 134 COL. I NDUSTR IAl cYN,1f,J9~?~Q 

CLAV E 
¡ DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 80 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

TRÁNSITO. VIALIDAD Y MEDIO AMBIENTE (Claves 1 a la 52) 
No. DE PLACA MARCA MODElO FOUO DE INFRACClON 

TRÁMITES DEL REGISTRO CML (Claves 55 y 56) 
No. DE COPIAS PRECIO a IMPORTE .. COSTO CORREO 

MISMO DOCUMENTO X CIU SIN CORREO ClF'CJONAl 

No. DE CUENTA 

No. DE CUENTA 

MARCA 

SUBMARCA 

RFe 

(Claves 57 • la 16) 

SERVICIOS DE LA poucfA (Claves 18 y 79) 
FQUO DE F.AC11..RA 

DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA (Claves 82 y 83) 
81MESlRE - AHO 

TENENCIA Y DERECHOS VEHlCULARES (Claves 84 a la 81) 
MODELO --: ... ND..DEClJNDROS 

No. DE Pl..ACA 

OTRAS CONTRIBUCIONES (~ 88 a la 93) 
No. QJENTAPRB:JW.. 

ESTE o::~"' .... Te SOLO ES IIA,lJOO. CON LA CERflFlCAC:CN '( AEC;80. u.~.~-",aIe~~""".""""~CCI'I"~·' 
""Co"'d'90F.-o_~~""". __ ._ ...... .,. • ...,0.-

DE lJI TIENDA CE ;""JTOSER\ll()O AUT()f:t IZAOA o CON -" CER:Tlf ICAC!ON 

o RECIBO OE ~ :!AACO '( CON lJI FIRMA '( SELLO :>E ~ CAJERO 

$, __ .......... 

Con~en.Mio.ItI61. f.--.. .. ~cI '4 ... C(dgo~..,0IeInI0 f_ ~o.a,o~"oeor __ .. _______ -"'~ICIf\_ 

AVISO IMPORTANTE PARA LLENADO DEL FORMATO 

Es jndispensa~ contar con su Unee de <*)b.J'a Y la Iedla de vigencia . 
Para obtenertas. llame a l.ocateI 815651-1111, 6 consutte en Internet 
en: www.finanzas.df.goD.mxytengaaiamarola informaCIón que se 

s:üa en el bmalo 

VIGENCIA VÁLIDA HASTA: DIiI Mes Año 

liNEA DE CAPTURA 

ÚNEA DE CAPTURA 

CLAVE DE PAGO: 

IMPORTANTE: SI NO CUBfTACOH SU UNEAOE CAPT\JRA.. NO PODRA 

REALIZAR su PAGO EX El. 6AHCO o TIENDA DE AUTOSERVICIO 

""""'TE 
CONCOAAEO 

M'ORTE 

VALOR F.tCTURA 
DElvetcwl 

IIIPORTE 50,910.00 

DERECHOS _____ _ 

ACTUAlIZACIÓN _____ _ 

RECARGOS _____ _ 

OTROS _____ _ 

TOTAL APAGAR 50,910,00 

COPtA PARA El USUARIO O CONTRIBUYEN TE 

IMPORTE 50 , 910.00 

DERECHOS _____ _ 

ACTUALIZACiÓN _____ _ 

RECAR~ _______ __ 

OTROS _____ _ 

TOTAL A PAGAR50 , 910 . 00 
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_' ~~GiiBíERNá:'DEiÚ)Jsnmo FEDERAL ' e"~ ',:"': :', "':': , _ , ;J}_~ 
~g!lll,é:Xiéoi*l:a-crudád.:de la Esperanza . .,', ',~, _' ":.:"; 

SECRETARiA OE FINANZAS 
TESORERiA 

FORMATO UNIVERSAL DE LA TESORERíA 

¡LLENE UNA 
SOLA SECCIÓNI 

jP .... u PAGO EH suCURSALES 8AHCAltlA$ y TIENDAS DIf ~AUfOMZADAI. 'AWOfI: DE NO USAa CEWTAVOI 
.vtTIES OELUHAAESTEfORMATQ.COHSULTEIAGl.lAAA.A.WrA. ~CQ(rIl.lTlU.OEMOlDlI 

DISTRIBUIDO POR 
INTERNET 

COMERCIALIZADORA y DISTRI BUIDORA DE M!lliBI~S S A n~ e V 

NORTE 45 No . 134 COL . INDUSTRIA! 2I&\3JRl.~?~.JlQ 

(:LAVE 
DE PAGO 

CLAvE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE P.~GO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
OE PAGQ 80 

CLAVE 
DE PAGO 

CtAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

TRÁNSITO. VIALIDAD Y MEDIO AMBIENTE (Claves 1 a la 52) 
No. DE PLAC;" MARCA MOCElO FaJO DE a:RACCK)N 

TRÁMITES DEL REGISTRO CML (CJ.ves 55 y 56) 
No. DE COPIAS PRECIO . IMPORTE • COSTO CORREO 

MISMO DOCUMENTO X CJU SlN CORREO ClF"OOHAL 

No. DE CLiENTA 

No. DE CUENTA 

MARCA 

SUBMARCA 

RFe 

(Claves 57 a la 76) 

SERVICIOS DE LA POuclA (Claves 78 Y 79) 
FOUO CE FA.CT\.A\ 

DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA (Claves 82 y 83) 
81hESIRE •. ;~~~~-~. . ÑK) 

TENENCIA Y DERECHOS VEHlCULARES (Claves 84 a la 87) 
• MOOELO t.. / ;~·~ ·-':' ..: "'DECI.JNJRQS 

-.-~~{~;f:;-
No. DE PlACA . • ~;:-:"::'1f"; -: 

0- ; 

OTRAS CONTRIBUCIONES (Claves 88 a la 93) 

No' CU~~i#~~~~< . 
ESTE = 0 ¡;1tJ,, ~C SOlO ES ""UOO. CON LA C~'l: TiF!CA~ : ::::~ y ReCI80. 

UI~""""en ... -""-"'" ..-.. ...... ______ • .,... .. 
_Ca'oovaf.-..-.o .. ~~ .... _._ ..... ,.,... 

IX LA T,ENO" CE ,. • .;TOSERVlC10 "UTOR:1ZA:;" e CC:-'...A c eRTIFICAC:ON 

o ;l.EC1S0 :)E. E.I.,NCO y CON LA Flq", ... Y s:;~.o :;I:'~ CAlERO 

5t __ ... ...... 

Con~.,,lIIat\icu1063.~ &. ..... d , .... c...-,F"_ .. I:IiIMIo ........ 

~0AfD~--......... _---------...-..-.. 
AVISO IMPORTANTE PARA LLEN ADO OEL FORMATO 

Es Indispensable contar CXJn al.,. ct. capIIn Y la fecha de 'IigenciI. 
Paraoblenerias, llamea l...oc:alllal~1111 . 6 ~enlntemet 
en: W'W'W.finanzas.df.gotunxy1llllngaala"*'Dla inbmadón quese 

soicita en et fcrmIto 

VIGENCIA VÁLIDA HASTA: Dio 

LINEA DE CAPTURA 

ÚNeADE CAPTURA 

CLAVE DE PAGO: 

~~ 

IMPORTANTE : SI NO CUEJfTACON SUt.JNEA DE CAP1lJRA. NO POOAA 
RE AUZAR SU PAGO EN B.. BANCO O TlENDA DE AUTOSERV1CIO 

IU'ORT'E 

CONCOMEO 

lY'ORTt 

VALOR FACnJRA 
DEl VEHiCULO 

IMPORTE 50,910.00 
~~S __________ _ 

ACTUAUZACION __________ __ 

RECARGOS __________ _ 

omos __________ __ 

TOTAL A PAGAR 50 , 910 . 00 

COPIA PARA El USUARIO O COfrmUBUYENTE 

1MPORTE50. 910. 00 

~CHOS __________ __ 

ACTUAUZACIOH ________ _ 

RE~S __________ __ 

OTROS ________ _ 

TOTAL A PAGAliiO, 910.00 

¡ I ¡ 



SECRETARÍA DE FINANZAS 
TESORERiA 

FORMATO UNIVERSAL DE LA TESORERíA 

¡LLENE UNA 
SOLA SECCION! 

¡PAAA ' AGO EN SUCURSAU:S aANCARIA$ y nEHOAS DE AIII'OIDMCI) ~ , ... \IOft DI! NO USAIt C[Ir(JAVOS 
.unES CE LLENAJl: ESTffORNATO, C~SULTE 1.A8lAAAD.AJNTA. ~cotrt~DE MOt..DEI 

DISTRIBUIDO POR 
INTERNET 

COM ERCIALIZADORA y DI STRI BUIDORA DE M!JER! ES S A n¡;, e lT 

NORTE 45 No. 134 COL INDlJS'I'R 
. TA! 2Lf¿ZJRl2..cS..?~.;QO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAvE 
DE PAGO 

CLAVE 
OEPAGO 80 

CLAVE 
OE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

TRÁNSITO. VIALIDAD Y MEDIO AMBIENTE (Claves 1 a la 52) 
No. DE PLACA MARCA MODELO FClJO DE INfRACCJOH 

TRÁMITES DEL REGISlRO CML (Claves 55 y 56) 
No. DE COPIAS PRECIO . IMPORTE • (X)5TQ CORREO 

MISMO OOCUMENTO X C/U SIN CORREO 0f'CK)Wt,l 

No. DE CUENTA 

No. DE CUENTA 

MARCA 

SUBMARCA 

RFe 

(Claves 57 a la 76) 

SERVICIOS DE LA pouclA (Claves 78 y 79) 
FOlIOOEF~ 

ÑIO 

2002 

DERECHOS POR SUMINISlRO DE AGUA (Claves 82 y 83) 
BIMESTRE NKJ 

TENENCIA Y DERECHOS VEHlCULARES (Claves 84 a la 87) 
MODaO :. -=..,. No. OE.CIJN)R()S 

Na. OEPlACA 

OTRAS CONTRIBUCIONES (~ 88 • la 93) 
No. CUEHTAfIREOIAL ' 

ESTE ¡::OR:~A ro SOLO ES lIA.LliX I, CON LA CERTlI'ICACION y RECIBO. 
.... tanIIOIdn._ .... eue __ .................. ~CCII'I .. ~ .. 

o.I CO'OoQO Finanoero IMlOilnD~ ..... 1O ~M_"""y. __ " 
DE LA TlENOA CE AUTOSERVICIO AUTORIZADA o CON LA CERTlf'1CAC1ON 

o RECISO DE'.. cANCO y CON LA FIR""'" y SEl~O OEL CAJ€RO 
51-. ......... . 

Con~ ...... ."c.a13. frwx .. __ q ' .... C6dI9o"- ... a...o f ...... 
oeGItOC"O~OII011CW-o.a .. __ ~_ .. ~_~ 

AVISO IMPORTANTE PARA LLENADO DEL FORMATO 

Es InctlspensatMe contar con al ... de capCInI Y 11 fec::ha de Vl98ncia. 
Para obtenerlas, llame a lJx:IIII 815658-1111, Ó oonsufIe en Internet 
en: www.finanzas.df.gob.mxytengaalamanoLa. normaoóo que se 

soIiCtI en el tormaco 

VIGENCIA VÁLIDA HASTA: Dio Me. Año 

LINEA DE CAPTURA 

ÚNEA DE CAPTURA 
CLAVE DE PAGO: 

IMPORTANTE: SI NO CUENTA CON su LiNEA DE CAPTlJRA. NO POORA 

REALIZAR SU PAGO EN B.BAHCO O nEHOA DE AUTOSERVICIO 

IOIPORTE 

IIFORTE 

CON COMEO 

IIFORTE 

I 
UJORTE DE LA BO....E":" A l 

50 , 910. 00 I 

MES ÑfO 

IMPORTE 50 . 910. 00 

DERECHOS _____ _ 

ACTUAUZAClÓN _____ _ 

RECARGOS _____ _ 

OTROS _____ _ 

TOTAL A PAGAR 50 , 9 10 . 00 

COPIA PARA. El USUARIO 6 COKTRl3un",TE 

IMPORTE 50 . 910. OC! 

DERECHOS _____ _ 

AC~UZACION _____ _ 

RECARGOS _____ _ 

OTROS _____ _ 

TOTAL A PAGAR 50 , 9 1 0 . 00 
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2.1 Cédulas para la determinación y llenado de los anexos 
correspondientes a los derechos por suministro de agua. 

A) DATOS GENERALES DE LA TOMA DE AGUA 

Cuenta asignada por la 
comisión de aguas del D.F. 
Cuenta asignada por la 
Tesorería del D.F. 
Domicil io 
Diametro de la toma 
No. De medidor 
Marca del medidor 

2 1 30727729010006 

04942701 000003 1 6 
Mismo del predial 
25 mm. 
39877192 
Schlumberger 

Estos datos nos sirven para el llenado del anexo 3.1 del dictamen. 

B) DETERMINACIÓN DE CONSUMOS 

Los primero que se realiza es la determinación de los m3 con base en la bitácora de consumos 

(misma que se encuentre en la página 119) que la empresa debe tener, considerando la lectura 
realizada el dia primero de cada bimestre. 

Lectura al 
inicio del Consumo 

Bimestre bimestre bimestral m 3 

6to. Año anterior 3390 
10. 3746 280 
20. 4026 282 
30. 4308 211 
40. 4519 351 
50. 4870 357 
60. 5227 212 
lo. Año siguiente 5439 

11 3 



C) CÁLCULO DE LOS DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA 

Una vez determinados los consumos bimestrales, se procede a aplicar la tabla del artículo 
196 del CFDF(incluida en la página 118) como se muestra en la siguiente cédula. 

Con estos resultados llenamos el anexo 3.2 del dictamen. 

D) COMPARACIÓN. 

Basandonos en los pagos realizados por la empresa en forma bimestral, se realiza un 

concentrado de las declaraciones donde reflejamos el importe del pago, la fecha y forma del 
mismo, para determinar las posibles diferencias que pudiesen existir y saldarlas por medio 

de declaraciones complementarias. 

Esta información es la base con la cual llenaremos el anexo 3.3 del dictamen . 
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2.2 Cálculo de los derechos por suministro de agua 

Comercializadora y Distribuidora de Muebles, S.A. de C.V. 

60./00 

10./01 

20./0 1 

30./0 1 

40./0 1 

50./0 1 

60./0 1 

10./02 

SUMAS: 

NORTE 45 No. 854 

ENTRE: 

PON IENTE 128 Y PON IENTE 134 

COL INDUSTRIAL VALLEJO 

DELEG. AZCAPOTZALCO 

c.P. 02300. MEX ICO, D.F. 

MEDIDOR : 39877 192 

REGISTRO 

REGISTRO 

PLANTA BAJA. 

No. CUENTA 

No. CUENTA PREDIAL 

04942701000003 1 6 

04942701 000 I 

0 1/0 1102 3,746 

0 111 1/0 1 3,390 

28/02/02 4,026 

01101/02 3,746 

01 /05/02 4,308 

01 /03/02 4,026 

01/07/02 4,519 

01/05102 4,308 

0 1/09102 4,870 

01/07/02 4.519 

01/1 1/02 5.227 
0 1/09/02 4,870 

0 1/01/03 5,439 

0 1/1 1/02 5.227 

0 1/03/03 5,560 

0 1/0 1/03 5,439 

356 

280 

282 

211 

351 

357 

2 12 

121 

2,170 ! 

DERECHOS 
DETERMINADOS 

6,364 

4,900 

4,947 

3,352 

6,589 

6,731 

3.373 

1,579 

37,834 ! 

04290941052 

6247970026 

6,364 

4,900 

4,947 

3,352 

6,589 

6,73 1 

3,373 

1,579 

37,835 ! 

ANTERIOR 

26/04/99 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o! 

li S 
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2.3 Tabla para la determinación de los derechos por suministro de agua. 

CONSUMO EN M3 TARifA 
CUOTA ADICIONAL POR 

METRO CÚBICO 
EXCEDENTE DEL LiMITE 

LíMITE INFERIOR LíMITE SUPERIOR CUOTA MíNIMA INFERIOR 
o 10 $76.40 SO.OO 

10.1 20 152.72 O 
20.1 30 229.12 O 
30.1 60 229.12 11.35 
60. 1 90 569.65 14.76 
90.1 120 1,012.39 18.18 
120. 1 240 1,557.39 21.57 
240. 1 420 4,145.3 1 24.98 
420. 1 660 8,640.89 28.38 
660.1 960 15,453 .23 31.96 
960.1 1500 25,040.87 35.79 

1,500.10 EN ADELANTE 44,369.87 36.72 
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2.4 BITÁCORA DE CONSillvlOS DE AGUA 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
Comisión de Aauas del Distrito Federal 

FECHA DE LECTURAS LECTURAS CONSUMO 

OlA ~ES .A.ÑO 

{jL it 1;1001 :!).:3I:fO -
101 01 loo:, 3H6 356 
I'¡¡ o ;;. ílOO~ 4 (]~6 9. RO 

1(11 05 ~()O:l. 4.30B ~f)f¿ 
1 ().L 01 WOcR 4S1.Q I' ll 
In1 Oq loofl iA1C 51 
10l .Ll cm_ 511fl \1;l 
101 IO.L "lGW b_Bq J.IL 
10l 10:3 il.003 556C .Ul 

NIJME RODE UI. FECHA DE NUMERO DE MEDIDOR 

ORDEN DE RErIR(¡ RE11RO aUE SE RETIRA 

COMISION DE AGUAS DEL DISTRITO FEDERAL 

REGISTRO CRONOLOGICO DE MEDICION AL CONSUMO DE AGUA 

FOLIO 

NUMERO INTERIOR 

MOTIVO DE IMPEDIMENTO DE LECTURA VERIFICACION DEL CONSUMO 

FECH.A, DE A\f1S0 

DESCRIPCION DE U. CAUSA ALo\CAOF 

CAMBIO DE MEDIDOR 

LECTURA CON FECHA DE INST.ALA,CION ~UMERO DE MEDIDOR LE CTURACQN 

aUE SE RETIRA DEL NUEVO MEDIDOR (,¡UE SE INSTAlA QUE SE INSTAlA 
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SECRETARiA DE FINANZAS 
TESORERiA 

FORMATO UNIVERSAL DE LA TESORERíA 
(P ARA PAGO EH SUCURSALES IlAHCARIAS T nfHOAS DE AUtOSEItVIQO AUTOR1ZA.OAS. fAVOft DE NO uSAlt CENTAVOS 

ANTES DE u..EHAA tSn FORMATO, CONSULTE tA GUA ADJUfCTA.. ESCItI8A COfoI Lf'T'RADE MOI.DE) 

DISTRIBUIDO POR 
INTERNET 

COMERCIALIZADORA y DISTRIBUIDORA DE MUEB LES S A m~ e l! 

NORTE 45 No. 134 COL . INDUSTR I Al. VA) ) E !O e p n:nnn 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
OEPAGO 

No. DE PLACA 

No. DE COPIAS 

MISMO DOCUMENTO 

No. DE CUENTA 

No. DE CUENTA 

CALLE. !WMERO. COlON!' y COoIGO ,POS':'.a.t 

TRÁNSITO, VIALIDAD Y MEDIO AMBIENTE (Claves 1 a la 52) 
MARCA MODELO FClJQ DE INFRACC1QN 

TRÁMITES DEL REGISTRO CIVIL (Claves 55 y 56) 
PRECIO : IMPORTE + COSTO CORREO 
X C/U SIN CORREO OPCK>NAl. 

(Claves 57 a la 76) 

SERVICIOS DE LA pOLlciA (Claves 78 y 79) 
FOlIO DE FACTURA 

IMPUESTO PREDIAL (Claves 80 y 81) 
BIMESTRE 

DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA (Claves 82 y 83) 
BIMESTRE AÑO 

IMPORTE 

IMPORTE 
CON CORREO 

IMPORTE 

IMPORTE 

IMPORTE DE LA BOlr':' 

IMPORTE DE LA BOLETA 

82 049-427-01-000 003 1-6 1 2002 4,900.00 

TENENCIA Y DERECHOS VEHICULARES (Claves 8<4 a la 87) 
CtAvE 

MARCA 

DE PAGO 

SUBMARCA 

CLAVE RfC 
DE PAGO 

ESTf FORMATO SOLO ES vAllOO. CON LA CERTIfICACJON y REC;SO. 

DE LA TIENDA DE AUTOSERVICIO AUT~lZADA o CON LA CERT IFICACIO~ 

o RECIBO DEL BANCO y CON LA FIRMA Y SELLO DEL CAJERO 

MODELO No. O~ CLINOROS 

No. DE PlACA 

OTRAS CONTRIBUCIONES (Claves 88 a la 93) 
No. CUENTA PREDW... 

L.Hean~.notaOnennleion'r'Wlo~'-._. dI",",-_lIIaoIc..o ." 
"" Ca'd90FONo"IC>etOditl OioariIo~hlidt50 ~._""""" ,C-W dll 

51....-.... _ . 

Con~en .. ar\ICuI06J f,iIDC.. 1. roIOIcI ,CI ¡. oeoCoclo9o f~CIOIIa..- feoer_ 
oedtIOc.,oj)tOte'liIoeClleor -o.d_ IoII~ ~"'H"'(IeC:ItI.aon_~ 

AVISO IMPORTANTE PARA LLENADO DEL FORMATO 

Es Indispensable contar con su linea de cactura y la fecha de vigenCIa . 
Para obtenerlas, llame a Locatel al 5658-1 111. ó consuhe en lnotemet 
en : www.finanzas.df.gob.mxytengaala mano la infonnación Que se 

soItcita en el formato 

VIGENCIA VÁLIDA HASTA: Di. Mes Año 

LÍNEA DE CAPTURA 

LÍNEA DE CAPTURA 

CLAVE DE PAGO: 

IMPORTANTE; SI NO CUENTA CON SU liNEA DE CAPTURA NO PODRA 

REALIZAR su PAGO EN El. BANCO o TIENDA DE AU TOSERVICIO 

EJERCICIO FlSCAl 

VAlORFAC'T\JRA 
OB.\lEHlCULO 

No.EMPlEADOS 

IMPORTE 

MES AÑO 

4 , 900.00 

DERECHOS _____ _ 

ACTUA LIZACiÓN _____ _ 

RECARGOS _ ____ _ 

OTROS _____ _ 

TOTA L A PAGAR 4 ! 900 . 00 

COPlA PARA EL USUARK) O CONTRIBUYE"::: 

IMPORTE 4 , 900 . OC 

DERECHOS _____ _ 

ACTUALIZACiÓN _____ _ 

RECARGOS _ ____ _ 

OTROS _ ____ _ 

TOTAL A PAGAR 4,900 . OC 

120 



SECRETARiA DE FINANZAS 
TESORERíA 

FORMATO UNIVERSAL DE L. TESORERíA 

iLLENE UNA 
SOLA SECCION! 

,,, ... IU. ..... GO [H SUCURSALES IlAHC .... ¡:¡IA.$ y nfMOAS DE M1TOSf:RVtCJQ' ;:TtIZAOA$. FAVOR DE NO USA" CENTAVOS 
ANTES D€l.LENAA ESTE FORMAro, CONSULTE lA QUIA AQJUH • • .iCJtlaACON LET1tADE MOU)EI 

DISTRIBUIDO POR 
INTERNET 

Cor4ERCIALIZADORA y DISTRIBUIDORA DE ~1UEBI.ES S , 1" e v 

NORTE 45 No. 134 COL. INDUSTRIAl. VAl I E JO e p l' o ,() 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
CE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 82 

CLAVE 
OEPAGO 

CLAVE 
De PAGO 

No. DE PlACA 

No. DE COPIAS 

MISMO DOCUMENTO 

No. DE CUENTA 

No. CE CUENTA 

TRÁNSITO, VIALIDAD Y MEDIO AMBIEfE (Claves 1 a la 52) 
MARCA MODElO FOU':: :: ;~.FRACCION 

TRÁMITES DEL REGISTRO CIV; .. ;:aves 55 y 56) 
PRECIO 

xcru 
:& IMPORTE 

SIN CORREO 

(Claves 57 a la 76) 

+ COSTO CORREO 
ClPCtO!W. 

SERVICIOS DE LA poucíA (C .. es 78 y 79) 
fOl IO DE FACTURA 

IMPUESTO PREDIAL (Clava tiO y 81) 
BIMESTRE 

DERECHOS POR SUMINISTRO DE I..;;';A (Claves 82 y 83) 
BIMESTRE 

049- 427-01·-000-003-1 6 2 2002 

MARCA 

SUBMARCA 

RFe 

TENENCIA Y DERECHOS VEHICULAF~ ¡Claves 84 a la 87] 
• MODELO :'1. cE aJNOROS 

No. CE Pl.ACA 

OTRAS CONTRIBUCIONES (ClVOS 88 a la 93) 
No. CUENTAPREOlAl 

ESTE FORI.I"TO SOLO ES '1AlIOO. CON LA CERTlfICACION y REC::' ::! . 

oe. l-" nENo" OE AUTOSER.VlCIO "L!TORIZAO" o CON LA CERT"ICAC:~ 
o ReCIBO DEl SANCO Y CON LAFIAMA Y SEllO OEL CAJERO 

L.-e.tnoo.sn.~~HIe~""",,,,- .. ___ ~Q)I'I._·9 
_Co'090f~_oeoo...~"-'I :.' ~ ~ • ...., ___ ,.NW_ 

51_"ltora_. 

Cor!ll:r4v'>enlocn . , .. ,. .• (u::) 6J frxc.l. onaIOI e., : ~ Cod9IF~.,..o-- f -.-oed.Iroa.,oIlt01UYlo.oeor ...... _IaI __ ..... ____ ___ 

AVISO:lMPO~NTEPARA.lEHADO DELFORMATCli 

Es indispensaole contar con $U linea C ~ ~nn y la fecha de y¡genoa . 
Para obtener1as. llame a Loca\el aI SS:·: ' 11. ó consulleen Internet 
en: -www.finanzas .df.gotunJ:y tenga a ;:--ano la infonnac:6n Que se 

sok:itaen c , ~..atO 

VIGENCIA VÁLIDA HASTA: Di, Mes Año 

LINEA DE :;.PTURA 

LINEA DE ~:'PTURA 

CLAVE DE ?GO: 

~~ao 

IMPORTANTE : SI NO CUENTA CON 5_ l . fA DE CAPTURA. NO POORA 

REALIZAR su PAGO EH EL BANCe --: E!<jOAOE AUTOSERVK:tQ 

IMPORTE 

IMPORTE 
CQNCORREO 

IMPORTE 

IMPORTE 

IMPORTE DE LA BOLETA 

4,947 . 00 

EJERCICIO FISCAl 

No.EMPtEAOOS 

IMPORTE 4, 947 00 

OERECHOS _____ _ 

ACTUALlZACION _____ _ 

RECARGOS _____ _ 

OTROS _____ _ 

TOTAL A PAGAR 4,947.00 

COPIA PARA EL USUARIO O CONTRIBUYENTE 

IMPORTE 4,947 . 00 

DERECHOS _____ _ 

ACTUALIZACiÓN _____ _ 

RECARGOS ____ _ _ 

OTROS _____ _ 

TOTAL A PAGAR 4,947 . 0 0 

121 



SECRETARíA DE FINANZAS 
TESORERíA 

FORMATO UNIVERSAL DE LA TESORERíA 

¡LLENE UNA 
SOLA SECC10N! 

(PARA PAGO fH 5UCUR SAlfS 'ANCARIAS T TlEIClAS DI! ~ AUTOfIUl.AOAS. 'AVOR DE NO USAIt CENTAVOS 
AltTES DE LLE NAJt ($lE FORM ... TO, COH5UI.Tt LAGtMA4a.IHTA.. n clt.,. CQH UlllA DE MOl.Df:¡ 

DISTRIBUIDO POR 
INTERNET 

cor,rERCIALIZADORA y DISTRIBUIDORA DE MUEBLES S A m:: e v 
~OM8Re. OEHOMCNotQOH o RAZ:ON SOCIAL 

NORTE 45 No . 134 COL. I NDUSTRI Al. VA!! E lO e p 0 2 300 

'::...AVE 
DE P.:' GCJ 

CLAVE 
DE PAGC 

CLA'/E 
DE .cAGO 

CU.VE 
DE PAGC 

CLAVE 
DE PAGC 

CLAVE 
DE PAGO 82 

CLAVE 
OE PAGO 

ClAVE 
DE PAGO 

CAllE. NUMeRO. Cc:t..CINA. y CCIOIGO POST Al 

TRÁNSITO. VIALIDAD Y MEDIO AMBIENTE (Claves 1 a la 52) 
No. DE PlACA MARCA MODELO FOUO CE INFRACCION 

TRÁMITES DEL REGISTRO CIVIL (Claves 55 y 56) 
No. DE COPlAS PRECIO. IMPORTE • COSTO CORREO 

MISMO DOCUMENTO X C/U SIN CORREO OPCIONAL 

No. DE CUENTA 

No. DE CUENTA 

(Claves 57 a la 76) 

SERVICIOS DE LA pouclA (Claves 78 y 79) 

FOLIO DE FAC1\JRA 

IMPUESTO PREDIAL (Claves 80 y 81) 
BIMESTRE 

DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA (Claves 82 y 83) 
BIMESTRE AÑO 

049-427- 0 1 - · 000- 003-1-6 3 

MARCA 

SUBMARCA 

RFe 

TENENCIA Y DERECHOS VEHICULARES (Claves 84 a la 87) 
NODELO No. DE CR.JNOROS 

No. DE Pl.ACA 

OTRAS CONTRIBUCIONES (Claves 88 a la 93) 
No. CUENTAPREDIAl 

ESTE Fo;¡,IJ ... TO SOLO ES VAUOO. CON LA CfRTlFICACiCN y REe s:} 

;)é.LA TtEND" DE "UTOSERVlCIO "UTORIZAO" o CON LA CERTIFICAC :=.'~ 
o RECIBO DEl !.!.v.co y CON LA FIRMA Y SELLO DE~ CAJERO 

LHCiO~4CI«IeS_ ... ..--.-...... .-... __ . _ ~caI_"'oQIIO 4i 
oeI Co"d90f'-"'-dllilDiA'iIIa~~50 _ .. _ ......... , ... 0. 5' __ ._ __ . 

Coofl.onOi,me'IU)ena;~63. fnFU..l .... e¡ ,4L4M~f~oeI{)_ f~. oeo.roO'¡OCl'l"OWl5laO'dICIr-.... .... _ ~ .. ftYI _____ _ 

Es Indispensable contar con su linea de captura y la fedla de VlC}enoa. 
Para obtenerlas. llame a L.oc:a\e4 at 5658-' 11 1. ó consone en !f'I(emet 
en: wv.w.finanzas.df.gob.mx y tenga a la mano la Información Que se 

solicita en el formato 

VIGENCIA VÁLIDA HASTA: Ola Mes Año 

LINEA DE CAPTURA 

LINEA DE CAPTURA 

CLAVE DE PAGO: 

IMPORTANTE: SI NO CUENTA CON su U NEA DE CA PTURA NO POORA 

REALIZAR su PAGO EN EL 8AHCO O l lENOA CE AUTOSERVICIO 

IMPORTE 

IMPORTE 
CONCORREO 

""""'TE 

IMPORTEOELA~A 

IMPORTE DE LABOLETJ.. 

3 3 52. 00 

EJERCIOO FtSCAI.. 

VAlOR. FACTURA 
os.. VEHICUlO 

No.EY'I.EAOOS 

IMPORTE 3.352.00 

DERECHOS _____ _ 

ACTUALIZAC10N _____ _ 

RECARGOS _________ _ 

OTROS _________ _ 

TOTALAP"GAR 3 . 3 52 . 00 

I 

COAA. PARA EL USUARIO O CONTREUYEHTE 

lMPORTE3 . 3 5 2 . 00 

DERECHOS _____ _ 

ACTUAUZAClÓN _____ _ 

RECARGOS _________ _ 

OTROS _________ _ 

TOTALAPAGAR3. 352 . 0 0 

J22 



SECRETARíA DE FINANZAS 
TESORERíA 

FORMATO UNIVERSAL DE LA TESORERíA 

¡LLENE UNA 
SOLA SECCION! 

(PAAA " ... GO EH SUCURSALES .AHCARIA.$ y TIENDAS ot: AUTO$ERVtaO AUTORIlAOAS. 'AV()IIt DE NO lIS.liltCEJnAVOS 
AMtU Ol LUNAR ESTIE FORMAro, CONSULn LA GOLA AQJUNT .... ESatIeA CON L.ET1tA DE ICIUIEI 

DISTRIBUIDO POR 
INTERNET 

COMERCIALIZADORA y DISTRIBUIDORA DE MUEB LES S A nF e v 
~1.46F1E . OEHO~N o RAZON SOOAl 

NORTE 45 No. 134 COL. INDUSTR IAL VAI.! F !O e P 02300 

(:LAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAV E 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
CE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 4 

ClAVE 
DE PAGO 

ClAVE 
DE PAGO 

TRÁNSITO, VIALIDAD Y MEDIO AMBIENTE (Claves 1 a la 52) 
No. DE PLACA MARCA MODELO FOUQ CE INFRACCION 

TRÁMITES DEL REGISTRO CIVIL (Claves 55 y 56) 
No. DE CCPI.l.S PRECIO "" IMPORTE + COSTO CORREO 

MISMO DOCUMENTO X C/U SIN CORREO CIPCIOHAL 

No. DE C~ENTA 

No. DE CUENTA 

(Claves 57 a la 76) 

SERVICIOS DE LA POLIcíA (Claves 78 y 79) 
FOllO DE FACllJAA 

IMPUESTO PREDIAL (Claves 80 y 81) 
Bla.ESTRE 

DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA (Claves 82 y 83) ....e.stRE _ 

049-427 -01-000-003_1 6 4 2002 

MARCA 

SUBMARCA 

RFC 

TENENCIA Y DERECHOS VEHICULARES (Claves 84 a la 87) 
• MCOELO No. OEClJNOROS 

No. DE Pl..ACA 

OTRAS CONTRIBUCIONES (Claves 88 a la 93) 
No. CUENTA PREDIAL 

ESTE F~MA TO SOLO ES "ALloo. CON LA C:~TJFICACION y RfC;30. ... c.anlll:MOKano~enn.le~"""" ___ .~.~COJI._ .1I 

OOIICo'09af~OeIo.."---~ 50 ~""",~y.""" 
Sl_.'-~. DE LA TIENDA DE AUTOSERVK:lO AUTORIv.;:)A o CON LA CEATIFICAC:O:.. 

o RECIBO DEL SANCO '( CON LA FIRYA '( SE~lO oa. CAJERO 

Con~ntO fl'l f l ar: :c:,¡\0 63 f..:c. 1, 1fICZSOf.ti ydf. o-ICOdog¡oF~deI()!sM) feorral. 
oec;IatOD'fI)¡)IOIUYOIICIeOr ....... _IIx _ ____ .. ..u~_----. 

AVISa:IMPORTANTEFARA LLENADO DELFORMATCIi 

Es indispensaole contar con su linea de capCuta y la fecha de y,genaa. 
Para oblener1as. llame a lcx:al.el al 5658-1111. 6 consulte en Internel 
en: W"NW.finanzas .df.gob.mx y tenga a ~ mano la informaoOn que se 

soticita en el formato 

VIGENCIA VÁLIDA HASTA: Dia Mes Año 

liNEA DE CAPTURA 

I L..1 ____ -=L::.cIN:..=EA::...:..-=D:..=E:....:C;::A..::P....:T-=U.:.:RA:..:...-__ -----' 

CLAVE DE PAGO: 

IMPORTANTE: SI NO CUENTA CON SU UNEA DE CAPTURA NO POORA 

REALIZAR SU PAGO EN EL BANCO o TIENDA DE AUTOSERV1OO 

IMPORTE 

IMPORTE 
CON CORREO 

IMPORTE 

IMPORTE 

IMPORTE DE LA BOlETA 

6,589 . 00 

EJERCICIO FISCAl.. 

No.ENPLEAOOS MES AMo 

IMPORTE 6! 589 . 00 

DERECHOS _____ _ 

ACTUAUZACION _____ _ 

RECARGOS _____ _ 

OTROS _____ _ 

TOTAL A PAGAR 6, 589 . 00 

CaptA PA.RA EL USUARIO o CONTRIBUYENTE 

IMPORTE 6 ! 589 . 00 

DERECHOS _____ _ 

ACTUALIZACION _____ _ 

RECARGOS _____ _ 

OTROS _____ _ 

TOTAL A PAGAR 6 , 589.00 

123 



SECRETARíA DE FINANZAS 
TESORERíA 

FORMATO UNIVERSAl DE LA TE;QRERíA 

¡LLENE UNA 
SOLA SECCION! 

(PAAA PAGO EH SUCURSAlES e"'HCARt,U y nfNOAS DE Mn'OS(JNt(X) A.IJl'OlIIIItADs I~ DE NO lISAIt CVfTAYOS 
.unES DELUHAJllSTE fORMAro. CONSULTELAG&M.tD.A.IJCTA. ESCJtIaA :x 1...:::ltA DIE MOl.OEl 

DISTRIBUIDO POR 
INTERNET 

COMERCIALIZADORA y DISTRIBUIDORA DE MUEB LES S A nF "' 
NOMBRE. OENOIoIIf'WX)H O AAZON SOCIAl. 

NORTE 45 No. 134 COL . IND!lSTRIA! VA! ! E ro e P 02300 

CLAVE 
DE Ptt"GO 

ClAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
OEPAGQ 82 

CLAVE 
OEPAGO 

ClAVE 
OEPAGQ 

No. DE PLACA 

NO. DE COPIAS 

MIsr.tO OOCU~.4ENTO 

No. DE CUENTA 

No. DE CUENTA 

TRÁNSITO, VIALIDAD Y MEDIO AMBIENTE (CI •• s 1 a la 52) 
MARCA MOOELO FOUO DE INfRACC!; 

TRÁMITES DEL REGISlRO CML (Clave eS y 56) 
PRECIO • IJ¡,F()RT'E :STO CORREO 

X CIU 5tH CORREO ::lPCIOHAL 

(Claves riT a la 76) 

SERVICIOS DE LA POlIclA (Claves 7& -9) 
FOLIO DE FACI'URA 

IMPUESTO PREDIAL (Claves 80 y 8; 
BIMEStRE 

DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA (CI.es 82 y 83) 
BIMESTRE .\;,0 

049-427-01·-000 003-1-6 5 

MARCA. 

SUBt.tARCA 

RFe 

TENENCIA Y DERECHOS VEHlCULARES (Clavs 84 a la 87) 
MODELO No.OECUJ; ;:;·~S 

No. DE Pl.ACA 

OTRAS CONTRIBUCIONES (Claves 8~ la 93) 
No. QJENTAIREDlAL. 

ESTE FORMATO SOLO ES VALIDO. CON LA CERTlF!CAC:CN y REC.3~ 
::lE LA nENOA DE AUTOSERVICIO AuTORIZADA o CON L.A CERTIFICAC :C~j 

o RECIBO OEL BANCO y CO~ LA F!RMA V SELLO DEL CAJE¡::¡O 

U1o(.etl~_..,ftIII"'-___ """.",, ~~(lIIIII.aot_ <li 
~C0"090f __ o.IDiIw!IIa""" .... .50 ~. __ ... _, ........... 

5t_.,.. ....... 

I 

~~",.j at\lCYlg6J. ft'KI:.l __ d 'Cl I. ClwlCoeoo · .... er.o .. ~ r~ 
oeo.roO"O~ Cledeclr' ......... __ en.OI~ _ __ 

AVISalMPORTANTE ;:ARA LLENAOllEEfORMATO: 

Es IndispensatMe contar con SU linea de caprura 1.' :a\a de vtgen03. 

Para obtenertas , llame a l.oc:alet al 5658--1111 . .j :::sulte en Internet 
en: www.finanzas.d1.gob.mzytengaa la mano ,., 1::"-mao6n QUe se 

soicita en ej formato 

VIGENCIA VÁLIDA HASTA: Día Me 

LINEA DE CAPTURo 

1

\ ~ ________ ~LI~N~EA~D~E~C~A~P~TU~:~~~, ______ ~ 
CLAVE DE PAGO: 

I IMPORTANTE: SI NO C1.1BlTACON su UNEAOE UflJRA.. NO PeORA 

REAUZAR SU PAGO EN B. 8AHCO O TIENDA ( JTOSERVlCIQ 

IMPORTE 

IMPORTE 
CON CORREO 

IMPORTE 

IMPORTE 

I 
IMPORTE CE LA 80...::,1, I 

IMPORTE DE LA. BOLETA 

6,731 0 0 

EJERCICIO fISCAL. 

No.EMPlEADOS 

1-.---.--1 
IMPORTE 6,731.00 

DERECHOS _____ _ 

ACTUALIZACiÓN _____ _ 

RECARGOS _____ _ 

OTROS _____ _ 

TOTAL A PAGAR 6,731. OC 

COptA PARA El USUARIO O CO NTR8t..I"nNTE 

IMPORTE 6 . 731. r¡r 

DERECHOS _____ _ 

ACTUALlZACIÓN _____ _ 

RECARGOS _____ _ 

OTROS _____ _ 

TOTAL A PAGAR 6,731 _ OC 

12-1 



SECRETARiA DE FINANZAS 
TESORERiA 

FORMATO UNIVERSAL DE LA TESORERíA 

¡LLENE UNA 
SOLA SECCIONI 

(PARA P .... GO EH SUCURSALES BANCARIAS Y TlI!:NOAS DE AUfOS(INtaO AUTORIlA04S. '.VOII: DE NO USAII: CENTAVOS 
»!TES DE u...EHAA ESTf.'OftIIIATO. CONSOLTlLAGtM AOJUNT .... ESCRIaA CON LETRA DE IIIO..J)El 

DISTRIBUIDO POR 
INTERNET 

COMERCIALIZADORA y DISTRIBUIDORA DE MUEBLES S A nR e v 

NORTE 45 No. 134 COL. INDUSTRIAl. VAl l R ro e p 02300 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
OEPAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
OEPAGO 

CLAVE 
OEPAGO 82 

ClAVE 
OEPAGO 

ClAVE 
OEPAGO 

No. DE PlACA 

No. DE COPIAS 

MISMO DOCUMENTO 

No. DE cueNTA 

No. DE CUENTA 

CALLE. NUMERO. COlONlA. Y COOIGOPOSTAl 

TRÁNSITO, VIALIDAD Y MEDIO AMBIENTE (Claves 1 a la 52) 
MARCA MODELO FOLiO DE INFRACCJON 

TRÁMITES DEL REGISTRO CIVIL (Claves 55 y 56) 
PRECIO 

x C/U 
",IMPORTE 

SIN CORREO 

(Claves 57 a la 76) 

• COSTO CORREO 

O!'CI"""'-

SERVICIOS DE LA pouclA (Claves 78 y 79) 
FOLIO DE FACTURA 

IMPUESTO PREDIAl (Claves 80 y 81) 
BIMESTRE 

DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA (Claves 82 'J 83) 
BIMESTRE ~ 

049-427-01--000 003 1 6 6 

TENENCIA Y DERECHOS VEHICULARES (Claves 84 a la 87) 
MARCA • MODELO No. DE CA.lNOROS 

SUBMARCA No. DE PlACA 

OTRAS CONTRIBUCIONES (Claves 88 a la 93) 
No. CUENTAPREDlAl.. 

ESTe FCRMAfQ SOlO ES VALIDO. CON '-" CERTlFICACIQN y REC'S::! 

::lf LA TIENDA DE AUTOSERVICIO AUTORIZADA o CON LA CERTIFICAC:O~j 

o RECI80 OEl SANCO Y CON LA FIRMA Y saLO OEL CAJERO 

LHcatl_"-'e<I"'~""'" "-'IIIIICI5. o.Cgt'I/_c:or> • .uo.IIO.1i/ 
c.Ca...,.,F~OIIio;.na~ . ....... SO ____ .. ~~J' ... _ 

5'_1II __ ~. 

eonfI.JI'<1I""':Ce-"llH ."ieI.IIo43. F...:.I.n-cl Jdl.o.ICoIdqoF~.,..o..., f_ 
oIldaN)Q.IfOprotHlAoeoeor--.. .. Ioa_ ~ .. """oedoIIIOOn_--" 

AVlsalMPORTANTE PARA LLENADO DEL FORMATO:; 

Es Indispensable contar con su linea de captura y la fecha ce W}ena3 . 

Para obtenerlas. llame a l.oca\el a/5658-1111 , Ó consulte en Internet 
en: 'NWW.finanzas.df.gob.rrat y tenga a la mano la información que se 

soicita en el formato 

VIGENCIA VÁLIDA HASTA: Ola Me. Año 

LINEA DE CAPTURA 

LINEA DE CAPTURA 

CLAVE DE PAGO: 

DE FINANZAS 

IMPORTANTE: SI NO CUEJCTA CON SU liNEA DE CAPTURA.. NO POORA 
REAUZAA SU PAGO EN a BANCO O TlENDA DE AUTOSERVICIO 

II*'ORTE 

IMPORTE 
CON CORREO 

IMPORTE 

IUPQRTE 

lMPQRTE DE LA BOLETA 

3 373.00 

EJEROClOFtSCAl. 

VALOR FACTURA 
oavEHicuw 

No.EMPlEADOS MES Airo 

IMPORTE 3.373.00 

DERECHOS __________ ___ 

ACTlJAUZACIÓH __________ ___ 

RECARGOS __________ ___ 

OTROS _____ _ 

TOTAL A PAGAR 3,373.00 

CaPtA PARA EL USUARiO O CONTRIBUYENTE 

IMPORTE 3.373.00 

OERECHOS __________ __ 

ACTUALIZACiÓN __________ __ 

RECARGOS __________ __ 

OTROS __________ __ 

TOTAL A P"GAR 3, 373 . 00 

125 



3.1 Cálculos para el llenado de los anexos referentes al dictamen del Impuesto 
del 2% sobre Nóminas 

Para la revisión del cálculo y entero de este impuesto se necesita un concentrado de 
nóminas por parte de la compañía donde se muestren todas las percepciones a los 
trabajadores, así como los recibos de pago de dicho impuesto. 

La función del auditor va ser la de verificar cuales son las percepciones gravadas de 
este impuesto y verificar el correcto cálculo así como el pago. 

En el anexo 2.1 se hace un vaciado por mes de acuerdo al importe de las 
erogacIOnes efectuadas en el ejercicio con base a los datos declarados por la 
compañía. 

En el anexo 2.2 de igual manera se hace el mismo vaciado pero con los datos del 
contador que dictamina esta obligación. 

En el anexo 2.3 se hace un comparativo mensual de los importes declarados y los 
pagados para detectatar si existen diferencias ya sea a cargo o a favor. 

En este mismo anexo se detallan todos los pagos de acuerdo a los recibos que se 
anexan. 
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FORMATO UNIVERSAL DE LA TESORERíA 
(PARA PACO EH SUCURSALES 8AHCAFUAS y n EMOAS DE AUTOSERVtCIOAUTORIZAOAS. 'AV()III DE 1<10 USAR CENTAVOS 

ANTES DE LLENAR EStE FOfIN ATO. CONSULTE LA CUIA ADJUNTA.. ESCRl8A CON LETRAOE trolOE) 

DISTRIBUIDO POR 
INTERNET 

____ -'CQfViERCIALIZADORA y DISTRIBUIDORA DE I.\UEBLES S . A. DE C . V. 
"'OMBRE. OENOMINAQON o RAZON scx:.w.. 

NO RTE 45 No . 134 COL. I ND lJSTRI Al. VA J.I.E,JQ C P Q2300 
CALLE. HUMERO. COlQf<oM. y COOIOO POSTAl. 

TRÁNSITO. VIALIDAD Y MEDIO AMBIENTE (Claves 1 a la 52) 
No. DE PLACA 

No. DE COPIAS 

MISMO OOCut.AENTO 

No. DE CUENTA 

MARCA MODELO FOLIO DE lNFRACCIQN 

TRÁMITES DEL REGISTRO CIVIL (Claves 55 y 56) 
PRECIO 

X c/U 
", IMPORTE 

SINCORREQ 

(Claves 57 a la 76) 

.. COSTO CORREO 
OPCIONAl 

SERVICIOS DE LA POLlclA (Claves 78 y 79) 
FOlIO DE FACTURA 

IMPUESTO PREDIAL (Claves 80 y 81) 
BIMESTRE AÑo 

DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA (Claves 82 y 83) 
No. DE CUENTA BIMESTRE AÑo 

TENENCIA Y DERECHOS VEHICULARES (Claves 84 a la 87) 
~RCA 

SUBMARCA 

RFC 

CDM- 951112HJ9 

ESTE FORMATO SOlO ES \I.4.Lloo. CON LA CERTlFICACION y RECIBO 

DE LA TIENDA Of. AUTOSERVICIO AUTORIZADA O CON LA CERTIFICACION 

O RECIBO OEl BANCO Y CON LA FIRMA Y SELLO DEL CAJERO 

MODELO No. DE CUNDROS 

No. DE PlACA 

OTRAS CONTRIBUCIONES (Claves 88 a la 93) 
No. CUENTA PREDtAL. 

LM~I.~enHlebmlolOdoIIIIet8t1 ~'~.de~con el~"9 
delCo'digo FII'IMlCNII'Ode!();anoF--=,.....SO ~.,.C*O.......",.parWoe 

51 __ ."'""' ......... 

Con~.,,~~oWI061. frKC..I. nc::esc.e) ~ol, oeICódogDF~cel~L'I!O f_,~. 
~w.joproIHUloeoec.-~ qo.- IosOlco. ~_ ..... dedIoIlCOI_~ 

AVISO IMPORTANTE PARA LLENADO DEL FORMATO 

Es Indispensable contar con su linea de captura y la fecha de VlQencia . 
Para obtenerlas, llame a Locatel al 5658-11 11 , 6 consutte en Internet 
en : W\AIW.finanzas.df.gob.mx y tenga a la mano la infQm\élClón Que se 

solicita en el formato 

VIGENCIA VÁLIDA HASTA: Día Me. Año 

LíNEA DE CAPTURA 

LíNEA DE CAPTURA 

CLAVE DE PAGO: 

IMPORTANT E: SI NO CUENTA CON SU LiNEA DE CAPTURA. NO POORA 

REALIZAR SU PAGO EN EL BANCO o TIENDA DE AUTOSERVlCIQ 

IMPORTE 

''''''''''TE 
CON CORREO 

IMPORTE 

IMPORTE 

IMPORTE DE LA BOLETA 

EJERCICIO FISCAL 

No.EMPlEADOS MES A,f..o 

16 01 2 

IMPORTE 1 ! 8 4 2 . 00 

DERECHOS _____ _ 

ACTUALIZACiÓN _ ____ _ 

RECARGOS _____ _ 

OTROS _____ _ 

TOTAL A PAGAR 1 ! 842 . 00 

COPlA PARA EL USUARIO Ó CONTRIBUYENTE 

IMPORTE 1! 842 00 

DERECHOS _____ _ 

ACTUALIZACiÓN _ _ ___ _ 

RECARGOS _____ _ 

OTROS _ _ ___ _ 

TOTAL A PAGAR 1 ! 842 . 00 
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SECRETARiA DE FINANZAS 
TESORERiA 

FORMATO UNIVERSAL DE LA TESORERíA 

¡LLENE UNA 
SOLA SECCION! 

CPAItA PAGO EN SUCURSALES aAMeARlAS Y T1ENDAS OE ~AU'roIRADAS. fA~Of 110 USAR CENTAVOS 
.uo TfS DE LllNAA ESn: FORMATO, COHSUlTt l.&'*'IAADJUNT .... ~CQlrtUl1tAOl .. ~) 

DISTRIBUIDO POR 
INTERNET 

________ ~CO~ERCIALIZAD0RA y DISTRIBUIDORA DE MUEBLES S.A. DE C.V. 

CLAVE 
DE PAG O 

CLAvE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLA'/E 
DE P.o.GO 

CLAVE 
OEPAGO 

ClAVE 
CE PAGO 

ClAVE 
DE PAGO 

CLAIIE 
OEPAGO 88 

NOMSRE. OENOIoIlNAClOfil o RAlON SQCU.l 

NORTE .::15 qo . 134 COL . INDUSTRIAl. VALLE,JO e p 02300 

NO SE PLACA 

tlo ~!:: COPlAS 

MISI .~O C:OCi.JMENiQ 

No. ::lE CUENTA 

1iO. DE CU:::NTA 

MARCA 

SUBM,'.,RCA 

RFC 

c m1-951112HJ9 

CAlLé. NuMERO. COl,",,- 'COOKiO POSTAl 

TRÁNSITO, VIALIDAD Y MEDIO AMBIENTE (Claves 1 a la 52) 
MARCA MODELO FOLIO DE INFRACCIÓN 

TRÁMITES DEL REGISTRO CML (Claves 55 y 56) 
PAEOO 

X CtU 
::a IMPORTE 

SIN CORREO 

(Claves 57 a la 76) 

• COSTO CORREO 
OPCIONAL 

SERVICIOS DE LA pouclA (Claves 78 y 79) 
FOliO DE FAC1\A\ 

IMPUESTO PREDIAl (Claves 80 y 81) 
OIMESlRE 

DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA (Claves 82 y 83) 
BIMESTRE ARo 

TENENCIA Y DERECHOS VEHICULARES (Claves 84 a la 87) 
MODElO Ha. DE CLINDROS 

No. DE PlACA 

OTRAS CONTRIBUCIONES (Claves 88 a la 93) 
No..CUENTAPREDI.trL 

eSTE FOAA''''-~ SOlO ES 'AU:!:> :::r-.LA CE:;'T!FIc.:.CION y RE. C!SO. 

:lE LA nEN!J'" CE ':'.JTOSER'IIC;::; Al. TC::I.!AüA C '::C ~ • ...A CERT ;~":"C;ON 

o Re':: l;:,Q ::;E~ SANee. y eo .. ~;. =I" '.\A' S:kk~::l!;L eAJE"! :> 

~~4Inouoon ... _~_ .................... _._ ., 
OIIICo"O.Qof __ ClelOiIIir.-:IF...-: ... !O_III_ ..... ., ___ O' 

51 __ 111_ ....... 

~~ .... attlGOlOóJ. f~l.-w:ilolc:t ,(I). cWCIDgD""-_o.s_~. 
~Wo!O~oeotO" -..:I ....... _ .. _~_~ 

AVI5aIMPORTANTE PARA LlENADO DEL FORMATa: 

Es Indispensable contar con su /(nea de capua Y la leeN de VIgeOCl3. 

Para obtener1as. llame a l.oc:aCeI al 5658-1111. ó consule en Internet 
en: www.finanzas.Clf.goo.fl\XY*l9Salamano la irIbmaoón Que se 

sok:ita en el formato 

VIGENCIA VÁLIDA HASTA: Día Mes Año 

liNEA DE CAPTURA 

liNEA DE CAPTURA 

CLAVE DE PAGO: 

IMPORTANTE: SI NO CUENTA CON su LiHEA DE CAPTURA. NO PeORA 

REAUZAR SU PAGO EN El BANCO O TlEMOA DE AUTOSERV1CIO 

IMPORTE 

I!.FORTE 
CON CORRED 

IMPORTE 

IIIPORTE 

IMPORTE De LA aa..ETA I 

IWORTE De LA 8Ot.ETA 

EJERCIQOFISCAI.. 

VALOR FACTURA 
DEL VEHlCUl O 

No.EMPlEADOS 

I 

16 OL 2002 i 

IMPORTE 1,590.00 

DERECHOS _____ _ 

ACTUALlZACION _____ _ 

RECARGOS _____ _ 

OTROS _____ _ 

TOTAL A PAGAR 1, 590 . 00 

COPIA PARA EL USUAlUO O CONTRetJYE"' re. 

IMPORTE 1, 590 00 

DERECHOS _____ _ 

RECARGOS _____ _ 

OTROS _____ _ 

TQTAlA PAGAR 1 590 00 

128 



SECRETARíA DE FINANZAS 
TESORERíA 

FORMATO UNIVERSAL DE LA TESORERíA 

¡U ENE UNA 
SOLA SECCiÓN! 

("'A RA PAGO fH SUCURSALES ....... CARI.t.S y TlENOAS DE ~ItVICIOAUfOIIrlADAS. FAVOII: Df /ItO USA'! CENT ...... OS 
AHTES DE LLENAR lESTE FOR ..... TO, CONSULTE ..... Cl.AAAOJUWTA. uatlBACOIH.ETRA DE MOUlE! 

DISTRIBUIDO POR 
INTERNET 

_____ C,QMERCIALIZADORA y DISTRIBUIDORA DE I,IUEBLES S .A. DE C.V. 

CLAVE 
DE PAGO 

ClAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

ClAVE 
DE PAGO 

ClAVE 
DE PAGO 

ClAVE 
OEPAGO 

ClAVE 
""PAGO 88 

,"OMoRE. OENOMlNAQJN o RAZCIft SOCIAl. 

NORTE 45 NQ. 134 COL. IND1!STRIAl. VAJ.J.E,JQ e p 02300 

NO. DE PLACA 

NO. DE COPIAS 

MISMO DOCUMENTO 

No. DE CUENTA 

No. DE CUENTA 

MARCA 

SUBMARCA 

RFC 

CDM-·951112HJ9 

TRÁNSITO, VIALIDAD Y MEDIO AMBIENTE (Claves 1 a la 52) 
MARCA MODELO FCX..IO DE INFRACCIóN 

TRÁMITES DEL REGISTRO CML (Claves 55 y 56) 
PRECIO 

XCi\} 

= IMPORTE 
SIN CORREO 

.. COSTO CORREO 
OPCIONAL 

(Claves 57 a la 76) 

SERVICIOS DE LA POUCIA (Claves 78 y 79) 
FOllO DE FACTURA. 

IMPUESTO PREDIAl. (Claves 80 y 81) 
BIMESTRE AÑo 

DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA (Claves 82 y 83) 
BIMESTRE AÑO 

TENEN«IA y DERECHOS VEHlCULARES (Claves 84 a la 87) 
MODELO Na. DE CI.JNOROS 

No. DE PlACA 

OTRAS CONTRIBUCIONES (Claves 88 a la 93) 
No. CUENTAPREDlH.. 

ESTE FOR/JA.O SOlO ES VAiJOO. CON LA Ce;;¡nFICAC:ON y RECIBO. ~~'<IolIOn.~ ... nw~lO""'" ......... ...-... ..._can.8f\>QaIO.g 
_CO'cw;oF~dIIIO"'O'"--~51_ ...... _ ',."...,.C<! 

DE LA n ENOA CE ~UTOSERVlCIO AUTORIZADA o CON LA CEFtTlFICAC:ON 

o REClao OEl SANCO T CON LA FIR .... A T SE~~O OEl CAJERO 

51_ .... _ . 

c':>ol\, r.u.menlo ... e;,.I1.:;l.11063. Fraa:..I. ___ cl ,4L .. ~F"~_O.;stmO Ff!oOt<aI . 
. ~ro o.a¡oo"oIUlI.oe(leQr......uaa .... _____ ~1oOn_~ 

AVIsa IMPORTANTE PARA LLE.~ADO DELFORMATa: 

Es Ino.spensabte contar con su línea de caprura Y la lacha ce Vlgenoa . 
Para obtenertas , llame a loc::ateI at 5658-1111 . 6 consulte en Internet 
en : www.finanzas.df.gob.mx.Jtengaalamano 18 información oue se 

soiIcitaenelbmato 

VIGENCIA VÁLIDA HASTA: Oía Mes Año 

LÍNEA DE CAPTURA 

LÍNEA DE CAPTURA 

CLAVE DE PAGO: 

DE FINANZAS 

:MPORTANTE: SI NO CUENTA CON SUlMEA DE CAPTURA., NO PeORA 

REALIZAR SU PAGO ENE!. BAHCOO nEHOA DE AUTOSERVICIO 

IMPORTE 
CON CORREO 

I>FORTE 

IMPORTE 

iMPORTE DE LA BOlETA 

EJERCICIO FtSCAL 

VALOR FACTURA 
DEL VEHlcuLO 

No.EMPlEADOS MES l.im 

15 03 2002 

IMPORTE 2.226 .00 

DERECHOS _____ _ 

ACTUALIZACION _____ _ 

RECARGOS _____ _ 

OTROS _____ _ 

TOTAL A PAGAR 2 ! 226.00 

COPIA PA.RA El usu.uuo O CONTRIBUYENTE 

IMPORTE 2 ! 226 00 

DERECHOS _____ _ 

ACTUALlZACION _____ _ 

RECARGOS ____ _ _ 

OTROS _____ _ 

TOTAL A PAGAR 2 ! 226.00 
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SECRETARiA DE FINANZAS 
TESORERiA 

FORMATO UNIVERSAL DE LA TESORERíA 

¡LLENE UNA 
SOLA SECCiÓN! 

IPAJU, " ACO EN SUCUA:SAl..fS IAHCARIA$ T T1fNOAS De. AUfOSaNtCIO AUn:MIlAOAS. fA'ICM: oe;lIIOUUJl: C(NYAYOS 
ANTES DE L...EHAR f5ft fORMATO. COfIISUlTE u.QlAAOJUNTA. uataACOH L.nJt.&.OE MOl..DEJ 

DISTRIBUIDO POR 
INTERNET 

_____ c, Q~ERCIALIZADORA y DISTRIBUIDORA DE /.IUEBLES S.A. DE C .V. 

CLAVE 
DE PAGC 

cLA .... e 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE P¡.GO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
OEPAGO 

CLAVE 
DE PAGO 88 

NORTE 45 No . 134 COL . INDl1STRIAL VALLE.ro e P 02300 

No. DE PLACA 

No. DE CCPIA$ 

MISMO DOCUMENTO 

No. DE Ct.:ENTA 

NO. DE CJENTA 

MARCA 

SUBMARCA 

RFC 

CDM-- 951112HJ9 

CAUE. NUMERO. COLOfrM.. Y COOIGO POSTAl 

TRÁNSITO, VIALIDAD Y MEDIO AMBIENTE (Claves 1 a la 52) 
MARCA MODELO FOUO DE INFRACCiÓN 

TRÁMITES DEL REGISTRO CIVIL (Claves 55 y 56) 
PREClO 

x CA! 
• IMPORTE 

SIN CORREO 
• COSTO CORREO 

OPCIONAL 

(Claves 57 a la 76) 

SERVICIOS DE LA pouclA (Claves 78 y 79) 
FOUOOEFACT\.IV.. 

IMPUESTO PREDIAl. (Claves 80 y 81) 
BIMeSTRE 

DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA (Claves 82 y 83) 
BIMESTRE ..., 

TENENCIA Y DERECHOS VEHICULARES (Claves 84 a la 87) 
MOCao No.OECl.INOROS 

No. OEPlACA 

OTRAS CONTRIBUCIONES (Claves 88 a la 93) 
No. QJENTAPREDIAL 

ESTE Fc:lo,u,;CSOt.O ES ·'AUOO. CO/I; LA CE::¡flF¡CA::' ON y REClgo 

::lE LA m;tIOA CE "uroSERVlCIO AuTORlZAO ... o C~:l ...... CERT!FICACJON 

o REClao DEL BAIIICO y CON LA FIRo.!A l' s;;.~ ... o ;:;. CAJERO 

u.,~_ ... _"""""" ___ ...... ~c:. .. ___ .. 
'*C0"di90 F""""-'ct.lDiInID~'-5G _ .......... , ...... 51 ___ p.-_. 

Con ~"'''W\ICIoIio63. FlWE..l_(1 ,dl.ct.lC6ciI9DF".-..-OII'~ F-.I 
~O'IOpooIaI.II ~ÓICI'~_"_"""''''_~_~ 

AVISalMPORTANTE PARA LLENADO DELFORMATCJ: 

Es 10000pensab!e contar con IU linea de capnn y la fecha ce YICjeflCia. 
Para obtenerias. llame a L.oc:ateI al 5656-11" . 6 consuIle en Internet 
en: W'WW.finanzas.df.goo.rrtl y Seng:a a la mano la informaoón oue se 

sOicita en el fornato 

VIGENCIA VÁLIDA HASTA: Dia Mes Año 

LINEA DE CAPTURA 

tll . LINEA DE CAPTURA 

I 
'----==.::..:..::.:.::-'-------1 

I 

CLAVE DE PAGO: 

IMPORTANTE : SI NO CUENTA CON su UNfACE CAPTURA. NO PeORA 

REAliZAR su PAGO EN EL 8AHCO O TlEHOA DE AUTOSERV\CIO 

IMPORTE 

IIIFORTE DE LA BOlETA 

VALOR FAC11JRA 
DEl VEHíCUlO 

No.&.IPl.EAOOS MES .'\riQ 

15 04 2002 

IlllPORTE 2 395 00 

DERECHOS _____ _ 

ACTUAUZACION _____ _ 

RECARGOS _____ _ 

OTROS _____ _ 

TOTAL A PAGAR 2 ! 395.00 

COPIA PARA El USUARIO Ó C0HTRJ8UYENTE 

IMPORTE 2 ! 395.00 

DERECHOS _____ _ 

ACTUAUZACION _____ _ 

RECARGOS _____ _ 

OTROS _____ _ 

TOTAL A PAGAR 2 ! 395 . 00 
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SECRETARiA DE FINANZAS 
TESORERiA 

FORMATO UNIVERSAL DE LA TESORERíA 

¡LLENE UNA 
SOLA SECCIÓNI 

(PARA PAGO EN SUCURSALfS ...... CARIAS y nfNOAS OE AUTCSVtW:IO.t.Ul'OIIIIZ.I.. fAVOR DE NO USA« CENTavos 
AH TI!,;S DE LUNAR ESTE f ORMATO. COH$ULTE LAGaM AO,JUNT .... UCJIIaA CON lEI1tA DE MOl.OEI 

DISTRIBUIDO POR 
INTERNET 

____ -'CQt:'1 ERCI ALIZADORA y DI STRIBUIDORA DE MUEBLES S. A. DE C. V . 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE P,o\GO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAv E 
DE PAGO 

ClAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

ClAVE 
OEPAGO 88 

.... OMBRE. OfNOJolIHAOOH O RAZON soc:w.. 

NORTE 45 No . J 34 COL. I NDUSTRIAl. VA!.I.pO e p 02300 

No. DE PlACA 

NO . DE COPIAS 

MISMO DOCUMENTO 

No. DE CUENTA 

No. DE CUENTA 

MARCA 

SUBMARCA 

RFC 

CDM- 9 51112HJ9 

.::ALlE. NuMERO. COLor-. .., COCJ6GO POSTAl. 

TRÁNSITO, VIALIDAD Y MEDIO AMBIENTE (Claves 1 a la 52) 
MARCA MODELO FOUQ DE INFRACClON 

TRÁMITES DEL REGISTRO CIVIL (Claves 55 y 56) 
PRECIO 

XeN 
IMPORTE 
SIN CORREO 

(Claves 57 a la 76) 

.. COSTO CORREO 

OPCIONAl 

SERVICIOS DE LA pouclA (Claves 78 y 79) 
FOLIO DE F AClURA. 

IMPUESTO PREDIAI.. (Claves 80 y 81) 
BlME""'" 

DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA (Claves 82 y 83) 
BIMESTRE -

TENEN,CIA Y DERECHOS VEHICULARES (Claves 84 a la 87) 
MODELO IC. DE ClJNOROS 

No. DE PlACA 

OTRAS CONTRIBUCIONES (Claves 88 a la 93) 
No. CUENTA PREDiAl. 

ESTE FORMATO SOlO ES "lAUDO. CON LA CERTIFICAClON y RECIBO. Us~.ncMMlon ..... n.leIcomlMo .-.n __ ,_"'~aIII.~ ' SI 
o.ICo-'oiIgoFonanoerocMIOO"-F .... __ 50 _ .. __ r.~OI 

Of LA TIENDA. CE AUTOSERVICIO AuTORIZADA o CON LA CERTfFICAQON 

o REC¡¡¡O DEL a.v.cO "f CON LA FIRMA "f SELLO üEl CAJERO 

!'i1 _ .. ~ ..... 

Q¡n~l\IOan .. ..,oCUIo6l FfKlI:.l _1:1 rdl. MlC6:IIo9o F"..........,a.l O'- F ___ 
oeo.o l)ll!O pt'OW~(III_-o.d .. _ ... _ .. _~_--. 

AVISO:JMPORTANTEPARA LLENADO DELFORMATCJ: 

Es mdlsoensaole contar con su linea de tapaxa Y Ca fed\a ce VIgencia. 
Para ootenenas. llame a LocateI al 5658-1111 , Ó consuUe en Internet 
en: WIN'W.finanzas.df.goo.mx y tenga a la mano La iníQfTTl.3ClÓn ove se 

sok:ita en el fOl'T'l'lóltO 

VIGENCIA VÁLIDA HASTA: Día Mes Año 

lÍNEA DE CAPTURA 

lÍNEA DE CAPTURA 

CLAVE DE PAGO: 

lMPORTAN TE: SI NO CUENTA CON SU LINEA DE CAPT\1RA. NO POOIa 

REALIZAR SU PAGO EH El BAHCO o TlEHDA DE AUTOSERVK:lQ 

IMPORTE 

,,,",,,,,TE 

CON CORREO 

IMPORTE 

IUPORTE 

IWORTE DE LA 8Ol.ETA 

EJERCIOQ FlSCAL 

VAlOR FACTURA 
DEL VEH!CULO 

NoE .IPlEAOOS MES AÑO 

2 

IMPORTE 3 230 00 

DERECHOS _____ _ 

ACTUALIZACiÓN _ _ ___ _ 

RECARGOS _ _ ___ _ 

OTROS _____ _ 

TOTAL A PAGAR 3 . 230 . 00 

COPIA PARA El USUARIO O CONTRIBUYE NTE 

IMPORTE 3 , 2 30 . 00 

DERECHOS _ _ ___ _ 

ACTUALlZACIÓN _ ____ _ 

RECARGOS _____ _ 

OTROS _____ _ 

TOTAL A PAGAR 3 . 230 . 00 
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SECRETARiA DE FINANZAS 
TESORERiA 

FORMATO UNIVERSAL DE LA TESORERíA 
('AlU PACO fH SUCURSALES I.utCARlAS Y nENO.U DE ~1oI.ITI:IMZAOAS 'AYaI DE HOUSAIt CENTAVOS 

I>MTES DE ~NAA ESTE ~TO. CONSUlTf" LACUAAOAWTA. ESOta4COHL.ET1UoOE MOl.OEI 

DISTRIBUIDO POR 
INTERNET 

________ ~Cº~ERCIALIZADORA y DI STRIBUIDORA DE MUEBLES S.A. DE C. V. 

CLAVE 
D E PAGO 

CLAVE 
OEPAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAv e 
OEPAGO 

CLAve 
OEPAGO 

CLAve 
DE PAGO 

ClAVE 
OEPAGO 

ClAVE 
DE PAGO 88 

NOMSRE. DENOMINACIlfit o AAZOH soc:w.. 

NORTE 45 No. 134 COL. FlDI1STRIAL VALLE,ro e p 02300 

No. DE PLACA 

No. DE COPIAS 

MISMO OOCUMENTQ 

No. DE CUENT~ 

No. DE CUENTA 

~RCA 

SUBMARCA 

RfC 

CDM-·951112HJ9 

CAUf.. NUMERO. COl'*". y C:altGO f'OSTAl 

TRÁNSITO, VIALIDAD Y MEDIO AMBIENTE (Claves 1 a la 52) 
MARCA MODELO F<lJO DE 'foFRACCION 

TRÁMITES DEL REGISTRO CML (Claves 55 y 56) 
PRECiO 

XCN 
a IMPORTE 

SIN CORREO 

(Claves 57 a la 76) 

• COSTO CORREO 
OPCIONAl 

SERVICIOS DE LA pouc!A (Claves 78 y 79) 
FOUO DE FACnRA 

IMPUESTO PREDIAl (Claves 80 y 81) 
.. UES1IIE 

DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA (Claves 82 y 83) 
AÑO 

TENENCIA Y DERECHOS VEHICULARES (Claves 84 a la 87) 
MODELO ..,.DECIJNlROS 

No. DE Pl.ACA 

OTRAS CONTRIBUCIONES (Claves 88 a la 93) 
No. CUENTA fIMDIAL 

ESTE f0~IO. ~c SOlO ES VAUOO. CON lA CERnF Ic.:.:.O~ y RECIBa. lM;eI~,~",,, __ ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.""""""OOI'I • ..,.a.o49 
o.ICo'OogoF~ ... OriIIIIIIoF--= ... 50 c-.. ____ '.C'IIWOf 

DE LA rr;!l:'''' CE ;' u TOSERVlCIQ AUTORIZADA o CC'l ....A. CERT!FICACIO N 

o RE C:¡::) :¡ E ~ SANCO y CON LA FIRMA Y SEll O ':; :0: . CAJERO 

5t ______ . 

~~II'I .. ~61. F...:c. .. __ '-oI rcl/.. ... CódI9o FlI\WIDet'OlMI Otst:l'.:l r~ 
~GI!O~""dIIor -ollll ........ _ ... _~-.-.cIoCOI.. 

AVISO IMPORTANTE PARA LLE.>;ADO DELFORMATa: 

Es lndlSpensabte contar con .. linea de captUra Y la faena ce vo.gencta. 

Para obtenerlas, llamea ~.5656-1111 , ó consuleen Internet 
en: W'WW.finanzas.df.gob.mx J langa a la mano la ,"formaCIón oue se _enel_ 

VIGENCIA VÁUOA HASTA: Ola Mes Año 

LINEA DE CAPTURA 

LINEA DE CAPTURA 

CLAVE DE PAGO: 

IMPORTANTE: SI NO CUEXTACON SU liNEA DE CAPTURA. NO PeORA 

REALIZAR SU PAGO EN El8AHCO o TIENDA DE AUTOSERVICIO 

IMPORTE 

IMPORTE 
COHCORREO 

IMPORTE 

IMPORTE 

EJERCIQO ASCAt. 

YALORFACTlJRA 
OElVEHlCWl 

1 5 06 

llIPORTE J, 590 00 

DERECHOS _____ _ 

ACTUAUZACION _____ _ 

RECARGOS _____ _ 

OTROS _____ _ 

TOTAL A PAGAR 1, 590 .00 

COPIA PARA El USUARIO O CONTRIBUYENTE 

IMPORTE 1, 590 .00 

DERECHOS _____ _ 

ACTUALlZACION _____ _ 

RECARGOS _____ _ 

OTROS _____ _ 

TOTAL A PAGAR 1! 590.00 
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SECRETARiA DE FINANZAS 
TESDRERiA 

FORMATO UNIVERSAL DE LA TESORERíA 

¡LLENE UNA 
SOLA SECCIONI 

' ...... RA PAGO EH SUCUltSALU .... NCARlAS '( TlfHOA.$ DE AUTOHItYtOO AUTOIIIIZAOAI. "..YO't O'E /IIIOUSARClIfTAVOS 
AHTUDf.LL.f.HAA Un:FQRMATO, CONSUlTE LAGlM AO.IJ"T .... UCItleACONlfTIU.OE/IIOl..O() 

DISTRIBUIDO POR 
INTERNET 

____ --'CQMERCIALIZADORA y DISTRIBUIDORA DE MUEBLES S.A. DE C. V. 

CLAVE 
OEPAGQ 

ClAVE 
OEPAGQ 

ClAVE 
OEPAGO 

ClAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
OE PAGO 

ClAVE 
DE PAGO 

"IOM8HE. OENQMiNAOON o RAZOH.socw. 

NORTE 45 No. 134 COL. INDllSTRIAL VALLE,ro e p 02300 
CAllE. NVIoIERO. COLOMot.. 'f COOIGQ POSTAl 

TRÁNSITO, VIALIDAD Y MEDIO AMBIENTE (Claves 1 a la 52) 
No. DE PLACA MARCA MODELO FOUO DE INfRACClON 

TRÁMITES DEL REGISTRO CIVIL (Claves 55 y 56) 
No. DE COPlAS PRECIO . IMPORTE .. COSTO CORREO 

MISMO DOCUMENTO X CAl SIN CORREO OPCIONAl 

No. DE CUENTA 

No. DE CUENTA 

~RCA 

SUBMARCA 

RFC 

CDM-951112HJ9 

(Claves 57 a la 76) 

SERVICIOS DE LA poucfA (Claves 78 y 79) 
FOLIO DE FACTURA 

IMPUESTO PREDIAL (Claves 80 y 81) 
BJMESTRIO 

DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA (Claves 82 y 83) 
BIMESTRE -

TENENC¡IA Y DERECHOS VEHICULARES (Claves 84 a la 87) 
MODELO Na. DE CLJNOROS 

Na. DE PlACA 

OTRAS CONTRIBUCIONES (Claves 88 a la 93) 
No.CUENTA PRBXAl 

ESTE FO~MATO SOLO ES VALIDO. CON LA CERTlFiCACJON 'f ReCJ80. 

oe LA llENO" CE AUTOSERVICIO AUTORIZADA o CON LA CERTIFICACIQN 

o REClaD OEL BANCo y CON LA FIRMA T SEl.LO DEL CA.JERO 

lM~anouonen ..... ___ ~ ............... ,.,.,....,_ . _ .. 
OIIICo'dogaF~oeIOis.voIoF __ '-50 _.~ ...... 'a ..... _ 

51_ • ...,...-. 

~fl.lt>CiI~ntO.., ~.",t...o 63 . Frxc.. L~c:I Jf1l .... CódII¡¡D~OII'O'-F_. CMoeiafOOoIfO~OIICMCr......oaG .. "~ _____ __ 

AVisa IMPORTANTE PARA LLENADO DEL FORMATO:: 

Es IndISpensable contar con su linea de capasa Y la fect\a de ~. 

Para obtenenas.llame a LocateI 815658--1111. ó consule en Internet 
en: W\Irr'W.finanzas.df.goo.mx y tenga a la mano la infoonaoon Que se 

soiicita en el fcnnato 

VIGENCIA VÁLIDA HASTA: Día Mes Año 

LiNEA DE CAPTURA 

liNEA DE CAPTURA 

CLAVE DE PAGO: 
~~][] 

IMPORTANTE: SI NO CUENTA COtI SU UNEA DE CAPTURA. NO POORA 
REALIZAR SU PAGO EN a. BANCO o llENOA DE AUTOSERVICIO 

If.IPQRTE 

IMPORTE 
CONCGRREO 

!MPORTE 

IMPORTE 

IIoIPORTE CE LA BOlETA 

EJERCICIO FISCAL 

VALOR FACTURA 
Del VEHíCULO 

No.EMPlEADOS 

II/PORTE 1. 795 00 

DERECHOS _____ _ 

ACTUALIZACiÓN _____ _ 

RECARGOS _____ _ 

OTROS _____ _ 

TOTAL A PAGAR 1 . 795.00 

COPIA PARA EL USUARtO O CONTRIBUYENTE 

IMPORTE J ,795 00 

DERECHOS _____ _ 

RECARGOS _____ _ 

OTROS _____ _ 

TOTAL A PAGAR 1 79 5 . 00 

133 



SECRETARiA DE FINANZAS 
TESORERiA 

FORMATO UNIVERSAL DE LA TESORERíA 

¡LLENE UNA 
SOLA SECCION' 

('ARA P .... GO EH SUCU MSALfS . ... HCAIU,U y Tlf.IGAS DI: AIITOSOI:WICIlAl.lJOlBlAO ..... 'AYOIII De: NO USA. CENTAYOS 
4HTES DE. LLfHAA ESTE FORMATO, COMSULTE LAGYAAO.IUNTA. UQtIaACOH LET1tAOE MOLDEJ 

DISTRIBUIDO POR 
INTERNET 

_____ CQ!4ERCIALIZADORA y DISTRIBUIDORA DE t-lUEBLES S.A. DE C . V . 

CLAVE 
DE PAGO 

ClAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

ClAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

88 

NOMBRE. OE.NO~ O RAlOH SCJCW.. 

NORTE 45 No 134 COL. INDl!STRIAl. V Al.l.E,ro e p 02300 

TRÁNSITO, VIALIDAD Y MEDIO AMBIENTE (Claves 1 a la 52) 
No. DE PLACA MARCA MOOElO FOUO DE IrFRACCION 

TRÁMITES DEL REGISTRO CML (Claves 55 y 56) 
No. D!::: COPIAS PRECIO .. IMPORTE + COSTO CORREO 

MISMO COCUMENTO X C/U SIN CORREO OPCK)NAL 

No. DE CUENTA 

No. CE CUENTA 

,-,,"ARCA 

SUBMARCA 

RFC 

CDf4-951112HJ9 

(Claves 57 a la 76) 

SERVICIOS DE LA pouclA (Claves 78 y 79) 
FOLIO DE FACll.RA. 

IMPUESTO PREDIAL (Claves 80 y 81) 
IlllAESTRE 

DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA (Claves 82 y 83) 
~ ~o 

TENENCIA Y DERECHOS VEHICULARES (Claves a.4 a la 87) 
MODELO Na..QEClJNOROS 

No. DE Pl.ACA 

OTRAS CONTRIBUCIONES (Claves 88 a la 93) 
No. CUENTA PIIBIAL 

eSTE FORMA ~a SOlO ES 'IALIOO CO!li lA C~inIFIC ... c:ON y RECIBO. 
U.~.ncMdoeIeI\ _____ .............. . --......rCDII."-""O ~ 

.. Co'OqoF-..no.o_O"~ ... 50 ____ ...... ' • ...,. 
DE LA TIENDA ce ';'uTOSERVlCIQ Al. TOl?llAOA o CON LA CERTlFICACION 

o RECioC oe~ SANCO y CON L.J..l'"t'l:v." , SEl lO OE~ CAlERO 

5' ___ ,,-_. 

Can~ .... wt>CUICI'l. frlCle.t. _c.I ,dl. ... c:.6doQa F_oetO'- f~. 
~OColo!O~ OIIcIKIr'...sad_ ............ _----. __ 

AVIScrlMPORTANTE PARA LLENADO DELFORMATa: 

Es Indispensab'e contar con .. linea dec::apo.n y la fec:haóe vtgenaa . 
Para obtenerlas. llame a ~ al 5658-1111 . 6 consuIe en Internet 
en: 'NW'W.finanzas.df.gob.n'tI y senga a la mano la información oue se 

sakltI en ei knnato 

VIGENCIA VÁLIDA HASTA: D¡. Mes Año 

LINEA DE CAPTURA 

LINEA DE CAPTURA 

CLAVE DE PAGO: 

IMPORTANTE: SI NO CUEHTACON su LiNEA DE CAPTURA, NO POORA 

REALIZAR SU PAGO EH B. 6AHCO O TIHOA DE AUTOSERVICIO 

M'ORTE 

M'ORTE 
CON CORREO 

~ 

IWPORTE 

IMPORTE DE LA BOLETA 

VAlOR FACruRA 
DEl. VEtÓC\JLO 

IMPORTE J ,SOO 00 

DERECHOS _____ _ 

ACTUAUZACION _____ _ 

RECARGOS _____ _ 

OTROS _____ _ 

TOTAL A PAGAR 1, 900 . 00 

COPIA PARA EL USUAJUO O CONTRIBUYEPrITE 

IMPORTE 1, 900. 00 

DERECHOS ___ __ _ 

RE~OS _____ _ 

~S _____ _ 

TOTAL A PAGAR 1 , 900. 0 0 
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SECRETARíA DE FINANZAS 
TESORERíA 

FORMATO UNIVERSAL DE LA TESORERíA 

¡LLENE UNA 
SOLA SECCiÓN! 

(P .... RA PAGO EN SUCURSAlES BANCARIAS Y T1ENDA.5 DE AUTOIOIYICIO~. fAVOR DE NO USd CtNTAVOS 
ANTES OE U ... EHA.R ESTE fORMATO , CONSULTE LAGlMADJUNT .... UCItIaACOH UTRAOE IIOLOfI 

DISTRIBUIDO POR 
INTERNET 

____ -'CQt:1ERCI ALIZADORA y DISTRI BUIDORA DE MUEBLES S. A. DE C. V. 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAve 
OE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAve 
DE PAGO 

CLAv e 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
OEPAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

88 

NOMBRE. DENOMINAOON O RAZOH SOCIAl.. 

NOR TE 45 No. J 34 COL. I NDI!STRIAJ. VALLE,ro e P 02300 

No, DE PLACA 

No. DE COPIAS 

MISMO DOCUMENTO 

No. DE CUENTA 

No. DE CUENTA 

':AARCA 

SUBMARCt>, 

RFC 

CDM-951112HJ9 

CALLE. NUMERO. COLIJMA.. ,.. COOtGO POSTAL 

TRÁNSITO, VIALIDAD Y MEDIO AMBIENTE (Claves 1 a la 52) 
MARCA MODElO FOUO DE INFRACOON 

TRAMITES DEL REGISTRO CIVIL (Claves 55 y 56) 
?REGlO 

x C/U 
• IMPORTE 

SIN CORREO 

(Claves 57 a la 76) 

+ COSTO CORREO 
OPCIONAl 

SERVICIOS DE LA POUCIA (Claves 78 y 79) 
FOLIO DE FACl\R\ 

IMPUESTO PREDIAL (Claves 80 y 81) 
BIMESTRE 

DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA (Claves 82 y 83) 
.,MESlRE 

TENENCIA Y DERECHOS VEHICULARES (Claves 84 a la 87) 
MODELO No... ce CLJNDROS 

No. DE PL.ACA 

OTRAS CONTRIBUCIONES (Claves 88 a la 93) 
No. CUENTA PRED.AL 

ESTE ;:C,;:¡tJA70 sexo ES VAlIOO, CON v. CERnFICACION y RECIBO. LA"",~_"'_~'--' ........................ 0:lil._ oCi 
.,..Co'ct;of~delOisWof ...... ~ _.~ ..... ra~ .. 

DE LA TlE~OA CE .. .. HOS!:.RVlCIQ AUTORIZADA O CON LA CERTIFICACION 

o RECI30 :::' E ~ BANCO y CON LA FIRMA" S!:.LlO DEL CAJERO 

5'c-...~_. 

Clnfl.r4olmentc ... .. arl ICuio 6J, FrKC.l--=-el '1d), d-'C0d090~oeIa.- F~ 
~roO&l¡OptOIftUIo.c\t<:aL'~ .. ___ "_--'-' __ -.000:.. 

AVISO IMPORTANTE FARA LLENADO DEL FORMATO: 

Es indispensable contar con .. linea de captura y la fedl¡f de VIge1lCia. 
Para Obtenerlas, llame al.c:al8lai 5653-1111, Ó c::on5Ule en Internet 
en: www.finanzas.df.gob.ITW,1anga a la mano la informaoón aue se 

soIiáta en el famato 

VIGENCIA VÁLIDA HASTA: Día Mes Año 

LINEA DE CAPTURA 

LINEA DE CAPTURA 

CLAve DE PAGO: 

!MPORTANTE: SI NO CUEJCTACON SU UNEA DE CAPTURA. NO POORA 

REALIZAR su PAGO EN B. 8AHCO O TIENDA DE AUTOSERVICIO 

IMPORTE 

..,.,RTE 
CON CORREO 

IMPORTE 

IMPORTE 

IMPORTE DE LA BOlETA 

EJERCIOQ FISCAL 

VALOR FACTURA 
Del VEHíCUlO 

16 09 2002 

IMPORTE 1.723.00 

DERECHOS _____ _ 

ACTUAlIZACIÓN _____ _ 

RECARGOS _____ _ 

OTROS _____ _ 

TOTAL A PAGAR 1. 723 .00 

COPtA PARA EL USUARIO 6 CONTRIBUYENTE 

IMPORTE 1, 723 .00 

DERECHOS _____ _ 

ACTUAUZACIÓN _____ _ 

RECARGOS _____ _ 

OTROS _____ _ 

TOTAL A PAGAR 1, 723 .00 
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SECRETARiA DE FINANZAS 
TESORERiA 

FORMATO UNIVERSAL DE LA TESORERíA 
[~"'IV. I'AGO fN sueUJllSAl..f:S .... NCARIAS 't T1I!:HOAS Ot: AI/fOSlJMCIO AUfCMZADAI. , .. VOl!: DE NO USAR C(NT"VOS 

N41"!S DE u.LHAIt ESTE FORfrIIATO. COHSOlTE LAG4.IA.t.OJIMT .... uc-...COM&.nRADE MOUlE) 

DISTRIBUIDO POR 
INTERNET 

________ ~CQ~ERCIALIZADORA y DISTRIBUIDORA DE MUEBLES S.A. DE C.V. 

CLAVE 
DE PAGO 

ClAVE 
DE PAGO 

ClAVE 
OEPAGO 

ClAVE 
DE PAGO 

ClAVE 
DE PAGO 

ClAVE 
DE PAGO 

ClAVE 
OEPAGO 

ClAVE 
OEPAGO 88 

~8RE. OE.NOMINAClOHO RAlON S/X.IAl 

NORTE 45 No . 134 COI. INDUSTRIAL VALLE,JO e P 02300 
CAU..E. NlMERO. COLONIA. y CCOGOI'OSTAL 

TRÁNSITO. VIALIDAD Y MEDIO AMBIENTE (Claves 1 a la 52) 
No. DE PlACA MARCA MODELO FOlIO DE IfrERACOOH 

TRÁMITES DEL REGISTRO CML (Claves 55 y 56) 
No. DE COPIAS PRECIO. IMPORTE .. COSTO CORREO 

MISMO OOCt.JMENTa x C'\J SIN CORREO ClPCIONAL 

No. DE CUENTA 

No. DE CUENTA 

~RCA 

SUBPAARCA 

RFC 

CDM-951112HJ9 

(Claves 57 a la 76) 

SERVICIOS DE LA POUCIA (Claves 78 y 79) 
FOLIO DE FACTl.JRA 

IMPUESTO PREDIAL (Claves 80 y 81) 
BIMESTRE 

DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA (Claves 82 y 83) 
BIMESTRE AilO 

TENENCIA Y DERECHOS VEHICULARES (Claves 84 a la 87) 
MODelO Na..DEClJfC)ROS 

No. DE PlACA 

OTRAS CONTRIBUCIONES (Claves 88 a la 93) 
No. CUENTA PREDIAl 

ESTE FORMATO SOlO ES I/AlIOO. CON LA CERTlFICACION y RECIBO. UI~ • ..."."'ftIt"""""" ...... -. .. ___..CI:Ift.8f\OCUIO .. 
o.ICo'ogoF~o.IOiIAw:I~ __ 50 ~1III_ ........ y ...... _ 

OE LA nENOA OE ""uTOSERVlCI0 AIJTORtZAOA o CON ~ CERTIFICACION 

o RECL60 OE l 6AHCO y CON LA FIRMA T SEU.O DEL CAlERO 

51_l1li ........ 

Con~.., • ..,1Cl.II063. freo:.~_(1 'f1I.fWc:GItIqo~OIIIo..o.m f ..... cSeaItooa,o~o.oegr-oed ______ .. _~ ____ 

AVlsalMPORTANTEPARA LLE.~ADO DEL FORMATO: 

Es mdlspensabte contar con su linea de C3PUIi Y la 1ecN oe VIQeflCia . 
Para obtenerlas. llame a LocaIeI al ~1111. ó oonsuIIe en Intemet 
en: www.finanzas .df.gob.mJ:,tengaalamano la iNormaoón Que se 

scMicita en el formaIo 

VIGENCIA VÁLIDA HASTA: Día Mes Año 

LINEA DE CAPTURA 

LiNEA DE CAPTURA 

CLAVE DE PAGO: 

!!!!!!!I~ 

IMPORTANTE: SI NO CUENTA CON SU LiNEA DE CAPTURA. NO POORA 
REALIZAR SU PAGO EN a aAHCO o tEJeD .. DE AUTOSERVICIO 

'-..TE 

'"",,"TE 
CONCORREQ 

'IAPORT"E 

IMPORTE DE LA 8OL.ET A 

VAlOR FACTURA 
DEL VEHiCULO 

IMPORTE 1 • 900. 00 

DERECHOS _____ _ 

ACTUAUZACION _____ _ 

RECARGOS _____ _ 

OTROS _____ _ 

TOTAL A PAGAR 1, 900 . 00 

COPtA PARA EL USUARIO O COW1lt8VYENTE 

IMPORTE 1 , 900 . 00 

DERECHOS _____ __ 

ACTUAUZACION _____ _ 

RECARGOS _____ _ 

OTROS _____ _ 

TOTAL A PAGARl , 900 . 0 0 
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~ éaBiERNOlDEllDISTRITO:FEDERAt.. ", .. ~":;', ~::. .; :::., <'y"f: 
01 México;.~l&CiUdad:de.la ESperanza , ::', .,." " , '. " ;', 

SECRETARiA DE FINANZAS 
TEsDRERiA 

FORMATO UNIVERSAL DE LA TESORERíA 

¡LLENE UNA 
SOLA SECCIÓNI 

(""RAPAGOfNSUCUR..SAUS&ulCAItIA.I,(Tl(NOASDf:~~'AWOItOf."U$AItCUTAVOS 
ANTES DE LUMAR (STE fORMATO. COH$IATE LAQIaA AAAlNTA. UQtIU.COMl11ItAMlIOI.OE1 

DISTRIBUIDO POR 
INTERNET 

____ -'CQI1ERCIALIZADORA y DISTRIBUIDORA DE MUEBLES S.A. DE C.V. 

CLAVE 
CE PAGO 

ClAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DEPAGQ 

ClAVE 
DE PAGO 

ClAVE 
OEPAGO 

ClAVE 
OEPAGO 

ClAVE 
DE PAGO 

ClAVE 
DEPAG0

88 

NOMBRE.. DENO~ o RAlOH socw.. 

NORTE 45 No. 134 COL . INDUSTRIAL VALLE,ro e p 023QO 

TRÁNSITO, VIALIDAD Y MEDIO AMBIENTE (Claves 1 a la 52) 
No. DE PlACA MARCA MODELO FOUO DE INFRACCION 

TRÁMITES DEL REGISTRO CMl (Claves 55 y 56) 
No. DE COPIAS PRECIO. IMPORTE • COSTO CORREO 

MISMO DOCUMENTO X CtU SIN CORREO CF'OONAL 

No. DE CUENTA 

No. DE CUENTA 

~RCA 

SU8MARCA 

RFC 

CDM-951l12HJ9 

(Claves 57 a la 76) 

SERVICIOS DE U pouclA (Claves 78 y 79) 
fOlIO CE FAC1l.ftfI. 

IMPUESTO PREDIAl (Claves SO y 81) 
BIMEStRE 

DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA (Claves 82 y 83) 
BIMEStRE NK> 

TENEN<;IA Y DERECHOS VEHICUlARES (Claves 84 a la 87) 
MODELO ..", DE ClJNOROS 

No. DE PLACA 

OTRAS CONTRIBUCIONES (Claves as a la 93) 
No. CUENTA PAEDW. 

ESTE FORIoMTO SOlO ES VAllOO. CON LA CE~TlFICAOON y RECIBO. ~~~",_~~""",."""""",,_.~4i 
_Co'dioof_OIIa.no~'-50 _11_ ...... ' . ....,. 

DE lA l lENO" CE ot.uroSERvtClQ AUTORIZADA o CON LA CERTtFlCAC10H 

o REClao OEL SANCO Y CON LA FIRMA Y SE ... lO OEl CAJERO 

51 __ 11"., ...... 

c"r,~mento"'''atloCUI06l . Fr.oe.l __ cl 'dt ... CÓIIIIJII......-.""o..no F..,.,.. ~O-'O~CMct.c:." ........ _ ...... _._~ _____ 

AVISO'IMPORTANTE PARA LLENAOO OEL FORMATO: 

Es IndispensatM contar con su linea cte c:apua Y la fec::ha de VIIIJenC&3 . 
Para obtenerlas. llame 8 Ux:ateI ai 5656-1111. ó consule en Internet 
en: W'INW'.finanzas.df.gob.rT'IX '1 Lenga a La mano la inbmaaón aue se 

soIidta en el formato 

VIGENCIA VÁLIDA HASTA: Día MO 

liNEA DE CAPTURA 

liNEA DE CAPTURA 

CUVE DE PAGO: 

IMPORTANTE : SI NO CIJENTACON SU LiNEA DECAP1\MA. NO POORA 

REALIZAR SU PAGO EN El. BAHCO O ~DA DE AUTOSEfMCtO 

''''''''TE 

'foFORl'E 
CON~EO 

''''''''TE 

IIoI'QRTE 

1MPOA.lI. DE LA BOLETA 

EJERCICIO FISCAL 

VALOR FACTURA 
DEL VEH(CULO 

No.EMPLEADOS MES ÑIO 

2002 

1-.---.--1 
IMPORTE 1,698 .00 

DERECHDS __________ __ 

ACTUAlIZACIOH __________ __ 

RECARGOS __________ __ 

OTROS __________ __ 

TOTAL A PAGAR 1 , 698 .00 

COPIA PARA El USiUIrIRKl O CONlRJ6UYENTE 

IMPORTE 1 , 698,00 

DERECHOS __________ __ 

RECARGOS __________ __ 

OTROS __________ __ 

TOTAL A PAGAR 1,698.00 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
TESDRERiA 

FORMATO UNIVERSAL DE LA TESORERíA 
"'AAA PAGO fH SOCU"SALLS IAHCAItlAS y mNOAa ot: AlIYOSl~~. 'A~ DI! Il1O USAIt CENTAVOS 

ANTES DE u.lMM fSTt FORMATO, CONSUln: UG&IA.&O.AMTA. DCItIa4COHUTaAOEMCli.DEj 

DISTRIBUIDO POR 
INTERNET 

___ ---'COMERCIALIZADORA y DISTRIBUIDORA DE r.lUEBLES S.A. DE C.V . 

CLAVE 
CE PAGO 

ClAVE 
DE PAGO 

ClAVE 
DE PAGO 

ClAVE 
DE PAGO 

ClAVE 
DE PAGO 

CLAVE 
DE PAGO 

ClAVE 
OEPAGO 

ClAVE 
OEPAGO 88 

NQt.I8RE. DE.NO..........c.or. o RAlOH socw.. 

NORTE 45 No. 134 COL. INDUSTRIAL VALLE,JO C.E 02300 
CAu..E. NUMERO. COlONIA. '( COOIGOI'OSTAL. 

TRÁNSITO, VIALIDAD Y MEDIO AMBIENTE (Claves 1 a la 52) 
No. DE PlACA MARCA MODELO FOLIO DE UllfRACClON 

TRÁMITES DEL REGISTRO CML (Claves 55 y 56) 
No. CE COPIAS PRECIO. IMPORTE • cosro CORREO 

M1SMO DOCUMENTO x C/U SIN CORREO CPOONAl 

No. DE CUENTA 

No. DE CUENTA 

SU8MARCA 

RFC 

CDM-951112HJ9 

(Claves 57 a la 76) 

SERVICIOS DE LA pouclA (Claves 78 y 79) 
FOLIO CE FACTlIRA 

IMPUESTO PREDIAl. (Claves 80 y 81) 
BIMESTRE 

DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA (Claves 82 y 83) 
ÑIO 

TENENCIA Y DERECHOS VEHICULARES (Claves fl.4 a la 87) 
MOOELO Na.. DE CI..lNDROS 

No. DE Pl.ACA 

OTRAS CONTRIBUCIONES (Claves 88 a la 93) 
No. CUENTA fIREDW.. 

ESn: FORt.tATO SOlO ES VÁUDO. CON LA CERTlF"ICACION y RECt9::!. 

ce LA nENQ,l, Ce AUTOSERVICIO .wTORIZADA o CON LA CERTlFIC.ACION 

o REel10 OEl &ANCO V CON LA F"IAMA l' SEUO DEL CAJERO 

~_""""'er\"""~ _____ • __ ,.~_._ .. 
OOIICo'óQof~OII~F--. ... 50 _ • .- ...... , ...... a. s, ____ ..-.. 

Can-.....oamen&o.., .. ..,1O.Iio63. f~l-=-Q rd\. ... Cc!OQofW..-IIiIIIO'S- r..,.... 
~ClafDIIfOIeMINoec.~_ ..... ___ ~_ ....... 

AVISO"IMPORTANTE PARA LLENADO DEL FORMATa: 

Es Indispensable contar con su linea de capa.n Y la fec::ha de y¡genoa. 
Para obtenertas. llame a Loc:MeI al 5658-1111, 6 (X)OSIjIe en Intemet 
en: WIN'W.finanzas.df.gob.mx y langa a la mano ta in:fonnaoón QUe se 

st*:ita en el formato 

VIGENCIA VÁLIDA HASTA: Ola Mes Año 

LINEA DE CAPTURA 

LINEA DE CAPTURA 

CLAVE DE PAGO: 

IMPORTANTE: SI NO CUENTA CON SU LÍNEA DE CAPT\.IRA, NO POORA 

REAUZAR SU PAGO EH El. BANCO O TlENOA DE AUTOSER"IItOO 

It.tPORTE 

U'ORTE 
CON CORREO 

M'ORTE 

IMPORTE 

IUPORTE CE LA BOLETA 

M"ORTE DE LA BOLETA 

E.IEROQO FISCAL 

[_.---.--1 
IMPORTE 3 736 00 I 

DERECHOS _____ 1

,1

' 

ACTUAlIZACION _____ _ 

RECARGOS _____ _ 

I OTROS _____ _ 

TOTAl A PAGAR 3 , 736.00 

COPIA PARA El USUARto O CONTRIBUYENTE 

IMPORTE3 , 736 .00 

DERECHOS _____ _ 

ACTUAUZACION _____ _ 

RECARGOS _____ _ 

OTROS _____ _ 

TOTAL A PAGAJ8, 736 . 00 
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AVISO PARA DICTAMINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
FISCALES ESTABLECIDAS EN EL CODIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL; 

LA SUSTITUCION DEL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO O SOLICITUD DE PRORROGA 

PARA USO EXCLUSIVO DE LA AUTORIDAD 
NUMERO DE OFICIALlA DE FECHA N" DE EXPEDIENTE A.T. CORRESPONDIENTE 

PARTES 

AVISO QUE SE PRESENTA DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 64 y 65 
DEL CODIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL 

I DATOS DEL CONTRIBUYENTE 
1.1 NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL 1:2 R.F.C. 
COMERCIALIZADORA y DISTRIBUIDORA DE MUEBLES S.A. DE C.V. CDM-951112-HJ9 
1.3 DOMICILlO.CALLE N° EXTERIOR N° 
NORTE 45 854 INTERIOR 

COLONIA C.P. DELEGACION A.T. CORRESPONDIENTE 
INDUSTRIAL VALLEJO 02300 AZCAPOTZALCO FERRERIA 

11. TIPO DE DICTAMEN: OBLIGADO (X) OPCIONAL( 
111 CONTRIBUCIONES A DICTAMINAR IV AÑO A DICTAMINAR 
111.1 IMPUESTO PREDIAL SI(X) NO( 

111.2 DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA SI(X) NO( 

111.3 IMPUESTO SOBRE NOMNAS SI(X) NO( 

111.4 IMPUESTO POR LA PRESTACION DE SI ( NO(X) 
SERVICIOS DE HOSPEDAJE 

111.5 OTRAS CONTRIBUCIONES SI( NO(X) 

V AVISO 

TELEFONO 

DE DICTAMEN (X) SUSTlTUCION DE C.P. PRORROGA PRESENTACION DE DICTAMEN ( ) 
V.I MOTIVOS: 

VI. PRIMER DICTAMEN SI ( ) NO(X) 
VII. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
VII.l NOMBRE 
BRlONES ZAPATA ADRIAN 

VIII DATOS DEL CONTADOR PUBLICO QUE EMITIRA EL DICTAMEN 
VlIl.l NOMBRE 
LOPEZ SANTIAGO VlCTOR HUGO 
VlII .3 NUMERO DE rll.4 DESPACHO AL QUE PERTENECE 
REGISTRO 
0-43199-991 LOPEZ y ASOCIADOS S.C. 
VII1.6 DOMICILIO. CALLE N" EXTERIOR 
BAJA CALIFORNIA 242 
COLONIA C.P. DELEGACION 
ROMA SUR 06760 CUAUHTEMOC 

VII .2 R.F.C. 
BIZA-750606-TK6 

1~1II . 2 R.F.C. 
LOSV-790425-lM8 

rlll .5 PERSONAL PROFESIONAL QUE LABORA 

15 
N° INTERIOR 

10 
TELEFONO 

IX NOMBRE Y FIRMA AUTOGRAFA DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL Y DEL CONTADOR PUBLICO 
MANIFESTAMOS QUE EL DICTAMEN SE FORMULARA CONFORME A LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN EL 

CODIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL Y A LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS EN ESE ORDENAMIENTO 

PATAADRIAN 
NOMBR A DEL CONTRIBUYENTE 

O SU REPRESENTANTE LEGAL 

TD-01 

ESTE FORMATO SE PRESENTA POR CUADRIPLICADO 
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TO-QU 

ANEXO AL AVISO PARA DICTAMINAR EL CUMPUMIENTO DE LAS OBUGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 65 

DEL CÓDIGO FINANCERO DEL DISTRITO FEDERAl 

1.- NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DEL CONTRIBUYENTE: COMERClAlIZADORA y DISTRIBUIDORA DE MUEBLES SA DE C.V. 

VI ,l ,- R.F.C. 

MES 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRil 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 
SUMA 

H. RELACION DE LOS INMUEBLES A CONSIDERAR EN EL OfCT AMEN 

11.1 .- No. CTA CATASTRAL 11 .2.- UBICAC 
0<9-427-01-000-1 NORTE 45 No. 854, COL INDUSTRIAl. VALLEJO, DELEG. AZCAPOlZAlCO, C.P. 02300 

111.- BASES DE CONTRIBUCIONES DECLARADAS 

IV.- IMPUESTO PREDIAL 
IV.l .· No. DE CTA , CATASTRAl: 0<9-427-01-000-1 

BIMESTRE 1V.2.-VALOR CATASTRAL 
VALORES UNITARIOS AVALUO CONTRAPRESTACIONES 

1 14,077,<491 
2 1<4,077,<491 
3 1<4,077,<491 

• 4,077 491 
5 1<4.0n.<491 
6 14,077,491 

v.-DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA 

V.I.- No. DE CTA ASIGNADO POR: 
COMISION DE AGUAS DEL D.F.: 21-30-727-729-01.000.<; 

TESORERIA DEL D.F.: 0<9-427-01-Q00.003-1-6 

BIMESTRE V.2.- CONSUMO V.3.- DERECHO 
BIMESTRAl PAGADO 

1 280 4,900 
2 282 4,9047 
3 211 3,352 
4 351 6,589 
5 357 6,731 
6 212 3,373 

VI. IMPUESTO SOBRE NOMINAS 

77,6504,003 
77,6504,003 
77,6504,003 
77,6504 003 
77,6504,003 
77,6504 ,003 

IMPUESTO 
PAGADO 

48,836 
50,910 
50910 
50,910 
50,910 
50,910 

VII.- OTRAS CONTRIBUCIONES 

CDM95l112HJ9 ~:i : ~~¿RI8UCK)N=: _____________ _ 

VI.2.- No. DE VI.3.- TOTAL DE 
TRABAJAOORES REMUNERACIONES 

16 92,116 
16 79,485 
15 111 300 
15 119750 
15 161 .500 
15 79,500 
16 89,750 
16 95,000 
16 86,150 
16 95,000 
16 8<4,900 
16 186,Il00 

188 1,281.251 

VI.4 .- IMPUESTO 
PAGADO 

1,8<42 
1,590 
2226 
2,395 
3,230 
1,590 
1,795 
1,900 
1723 
1,900 
1,698 
3.736 

25,625 

VlI1.3 
PERIODO 

VlII ,* FECHA: 19 DE MAYO DE 2003 

VlI.3.- BASE VlI.5.- CONTRIBUCIONES 
PAGADAS 

x.- l PE2 SANTIAGO VlCTOR HUGej, 40 



CARTA DE PRESENTACION DE DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
FISCALES ESTABLECIDAS EN EL CODIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL 

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 64 y 66 DEL CITADO CODIGO FINANCIERO 

PARA USO EXLUSIVO DE LA AUTORIDAD 
NUMERO DE OFICIALlA DE PARTES 

I DATOS DEL CONTRIBUYENTE 
1.1 NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL 
COMERClAllZADORA y DISTRIBUIDORA DE MUEBLES SA DE C.V. 

1.3 DOMICILIO CALLE: 
NORTE 45 

COLONIA CP. 
INDUSTRIAL VALLEJO 02300 

II.TIPO DE DICTAMEN: OBLIGADO (X) 

111 CONTRIBUCIONES DICTAMINADAS' 
111.1 IMPUESTO PREDIAL 
111.2 DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA 
111.3 IMPUESTO SOBRE NOMNAS 
lilA IMPUESTO POR LA PRESTACION DE 

SERVICIOS DE HOSPEDAJE 
111 .5 OTRAS CONTRIBUCIONES 

FECHA N" DE EXPEDIENTE 

1:2 R.F.C. 
CDM-951112-HJ9 

N" EXTERIOR 
854 

DELEGACION 
AZCAPOTZALCO 

OPCIONAL ( ) 

SI(X) 
SI(X) 
SI(X) 
SI( ) 

SI( ) 

NO( 
NO( 
NO( ) 
NO(X) 

NO(X) 

N° INTERIOR 

TE LE FONO 

IV AÑO DICTAMINADO 

V. AVISO FECHA DE PRESENTACION EN LA SUBTESORERIA DE FISCALlZACION 
19 DE MAYO DE 2003 

N" EXPEDIENTE 
AD-2oo2-1108 

VI.DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
VI.1 NOMBRE 
BRlONES ZAPATA ADRlAN 
VI.3 DATOS DE LA ESCRITURA PUBLICA 

I VI.2 R.F.C. 
IBIZA-7506O&-TK6 

VII DATOS DEL CONTADOR PUBLICO QUE EMITlRA EL DICTAMEN 
VII .1 NOMBRE 1I VlI.2 R.F.C. 
LOPEZ SANTIAGO VICTOR HUGO LOSV-790425-lM8 
VII.3 NUMERO DE REGISTRO 1~" .4 DESPACHO AL QUE PERTENECE 
D-43199-991 LOPEZ Y ASOCIADOS S.C. 
VII.5 DOMICILlO.CALLE N"EXTERIOR N"INTERIOR 
BAJA CALIFORNIA 242 10 

COLONIA CP. DELEGACION TELEFONO 
ROMA SUR 06760 CUAUHTEMOC 

VIII NOMBRE Y FIRMA AUTOGRAFA DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL Y DEL CONTADOR PUBLICO 
MANIFESTAMOS QUE EL DICTAMEN SE FORMULO CONFORME A LAS REGLAS ESTABLECIOAS EN EL CODIGO FINANCIERO DEL 

DISTRITO FEDERAl Y A LAS REGlAS DE CARACTER GENERAl PARA El DICTAMEN EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

FISCALESPREVISTAS EN ESTE ORDENAMIENTO 

ORlAN 
ONTRIBUYENTE 

LO SANTIAGO VICTOR HUGO 
NOMBRE Y FIRMA DEL CONTADOR 

PUBLICO QUE DICTAMINARA 

TD-02 
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ANEXO 1.1 
COMERCIAllZADORA y DISTRIBUIDORA DE MUEBLES S.A. DE C.V. 

IMPUESTO PREDlAl 

DATOS GENERALES DEL INMUEBLE 
POR El PERIODO COMPRENDIDO DEL l' DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2002 

1.1 DOMICILIO: 1.2 N" CTA. CATASTRAL 

NORTE 45 854 049-427 -{l1-OOO-1 
CALLE N° EXT. N' INT 

INDUSTRIAL VAl lEJO 
COLONIA 

PONIENTE 128 PONIENTE 134 
ENTRE CALLE Y CALLE 

AZCAPOTZAlCO 02300 
OELEGACION COOfGO POSTAl 

1.3 REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO SI ( ) NO (X ). N" DE ESCRITURA _ _ __ FECHA : _1_ 1_ I 
1.4 COPROPIEDAD SI( ) NO (X ). N" DE ESCRITURA ____ FECHA : _I~-

1.5 NOMBRE DEL REPRESENTANTE COMUN: 

1.6 USO DEL INMUEBLE: 

HABITACIONAL ( ) NO HABITACIONAL (X) MIXTO ( ) 

SIN CDNSTRUCCION ( ) SIN CONSTRUCCIDN CON USO AUTORIZADO ( ) 

1.7 ANTIGÜEDAD 

FECHA DE TERMINACIDN DE OBRA: ~_I-

FECHA DE LA ULTIMA REMODELACION INTEGRAL: _1_1_ 

l.. SUPERFICIE DE SUELO 7.242 m2 l.. SUPERFlClE DE CONSTRUCCION: 3.525 m2 

1.10DESCRIPCION 

TIPO: 
al USO OFICINAS 

bl RANGO DE NIVELES CLAVE 05 

CLASE: 

al CLAROS 

bl USO CORPORATIVO DE SERVICIOS FINANCIEROS 

el SERVICIOS 

dl INSTALACIONES 

1.11 INSTALACIONES ESPECIALES. OBRAS COMPLEMENTARIAS Y ELEMENTOS ACCESORIOS: 

al OESCRIPCION 

11. AVALUO 

11.1 AVALUO SI( ) NO(X ) TIPO: CATASTRAL ( ) COMERCIAL ( ) 

11 .2 FECHA DE AVALUO _1_1_ 

11.3 INSTITUCION DE CREDITO 

11.4 SOCIEDAD CIVIL O MERCANTIL 

11.5 NOMBRE DEL PERITO VALUADOR 

11.6 N" DE REGISTRO 

11 .7 VALOR DEL INMUEBLE 
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ANEXO 1.2 

COMERCIALlZADORA y DISTRIBUIDORA DE MUEBLES S.A. DE C.V. 
IMPUESTO PREOIAl 

DETERMINACION DEL VALOR CATASTRAL CON BASE EN LOS VALORES UNITARIOS DE SUELO y CONSTRUCCION 

POR El PERIODO COMPRENDIDO OEl 10. DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2002 

1. No. DE CUENTA CATASTRAL: 049-427~l.oo0·1 

11 DETERMINACION DEL VALOR CATASTRAL 

11.1 CLAVE 11 .2 SUPERFICIE DEL SUELO 11 .3 VALOR UNITARIO 11 .4 VALOR DEL SUELO 

CORREDOR m2 POR m2 (A) 

7242 800.00 5,793,600.00 

11 .5 SUPERFICIE DE 11 .6 TIPO 11 .7 VAlOR UNITARIO 11.8 VALOR DE LA 

CONSTRUCCION USO No. DE NIVELES 11 .6 CLASE m2 CONSTRUCCION (B) 

3525 O 5 4 2,398.00 8,452,950.00 

11 .9 SUMA (B) = (C) 8,452,950.00 

11 .10 % DE ANTIGÜEDAD 0% 

11 .11 DEMERITO POR 

ANTIGÜEDAD (O) 

11.1 2 % DE INSTALACIONES, 0% 
ACCESORIOS Y OBRAS 

11.13 IMPORTE DE LAS 

INSTALACIONES. ACCESO· 

RIOS y OBRAS (E) 

11 .14 VALOR TOTAL DE LA 

COSTRUCCION 8,452,950.00 

(C) . (O) + (E) = (F) 

1" .15 VALOR CATASTRAL (A) + (F) 14,246,550.00 I 
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1. No. CATASTRAL 

1( ARRENDAMIENTOS 

11.1 NOMBRE(S) DEL(lOS) 

ARRENDATARIO(S) 

CHALO'S COMPANY. S.C. 

tII . SUMA 

rv SUBARRENQATARK)S 

IV.I NOMBRE(S) OEL(LOS) 

SUBARRENOATARtO(S) 

V. SUMA 

VI CONTRAPREST ACK>NES BIMESTRAlES 

l VI. 1 TOTAl DE CONTRAPRESTACIONES 

COM ERCIALIZADORA y DISTRIBUIDORA DE MUEBLES S.A. DE C.V. 
IMPUESTO PREDIAI.. 

DETERMINACION DEL VALOR CATASTRAL CON BASE EN lAS CONTRAPRESTACIONES 

POR OTORGAR El USO O GOCE TEMPORAl DEL INMUeBLE 

POR EL PERIOOO COMPRENDIDO DEL 10. DE ENERO AL 31 DE DfCIEMBRE DE 2002 

049 ..... 27-01..000-1 

IL3 FECHA DE 

PRESENT ACK)N 11." FECHA(S) Del 
11.2 TIPO DE CONTRATO ANTE LA T.D.F. (LOS) CONTRATOS 

uso o GOCE EN GENERAL 26-Jun"()1 01 · M. r..()1 

1t.3 FECHADE 

PRESENTACION ti .... FECHA(S) DEL 

rv.2 TIPO DE CONTRATO ANTE LA T.o .F. LOS CONTRATOS 

VI." NO 
VI.2 HASlTACION VI.3 % HABIT AClONAL VI.S % 

193,732.00 1.00 

U.S VlGENCIA DEL 

(LOS) CQNTRAT()(S 

28.folHJ2 

U.S VIGENCIA DEL 

LOS CQNTRAT()(S 

VI.6 TOTAl 

113,732.00 

VIL DETERMINACION DEL VALOR CATASTRAl 

IVlI.1 POR FACTOR I 
IVll.1 POR FACTOR I 
IVU.2 VALOR CATASTFW.... I 

ANEXO 1.3 

112 

U.6 IMPO'<TE 

BIMESTRA.i... 

113,732.00 

193,732.00 

1t.6 IMPORTE 

BIMESTRAL. 

VI.7 ~ 

100.00% 

31.47 

10 

74,528,700.40 I 

1-+-+ 



COMERCIALIZA DORA y DISTRIBUIDORA DE MUEBLES S.A. DE C. V. 
IMPUESTO PREOtAl 

DETERMINACION DEL VALOR CATASTRAL CON BASE EN lAS CONTRAPRESTACIONES 
POR OTORGAR El USO O GOCE TEMPORAL OEllNMUEBlE 

POR El PERIOOO COMPRENDlOO DEL 10. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 

1. No. CATASTRAL: 0.(9'""27-01-000·1 

11 ARRENDAMIENTOS 

11.3 FECHA DE 
11 .1 NOMBRE(S) DEL(lOS) PRESENTACK)N 11." FECHA{S) DEL 11.5 VIGENCIA DEL 

ARRENDATARIO(S 11.2 TIPO DE CONTRATO ANTE LA T.O.F. . (LOS) CONTRATOS LOS) CONTRATO(S) 
CHALO'S COMPANY S.C. USO O GOCE EN GENERAL 26...Jun-01 01-M.r~2 28-Fob-03 

111. SUMA 

N SUBARRENDATARIOS 

11.3 FECHA DE 
IV.l NOMBRE(S) DEl(LOS) PRESENT ACION 11.'" FECHA(S) DEL 11.5 vtGENClA DEL 

SUBARRENOATARIO(S r./.2 TIPO DE CONTRATO ANTE LA T.O.F. l OS CONTRATOS I (LOS) CONTRATO(S 

V. SUMA 

VI CONTRAPRESTACIONES BIMESTRAlES 
VI ... NO 

VI.2 HABITACK>N V\.3 % HA8rT ACIONAL VI.5 % VI.6 TOTAl 

I VI.1 TOTAl DE CONTRAPRESTACIONES 201 .856.00 100.00% 201 .856.00 

VII. DETERMINACION DEL VALOR CATASTRAL 

IVlI.1 POR FACTOR I 
IVlI.1 POR FACTOR 1 

IVlI.2 VALOR CATASTRAL 

ANEXO 1.3 

m 

11.6 IMPORTE 

BIMESTRAl 

201856.00 

201 ,856.00 

11.6 IMPORTE 
BtMESTRAL 

VI.7 % 

100.00% 

38.47 

10 

77 ,654,003.20 I 
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COMERClALlZADORA y DISTRIBUIDORA DE MUEBLES S.A. DE C.V. 
No. de cuenta catastral: 049-427~1~00-1 

Domicilio: NORTE 45 No. 854 
Domicilio para recibir notificaciones: 
Entre: PONIENTE 128 Y PONIENTE 134 
Colonia: INDUSTRIAL VALLEJO 
Delegación: AZCAPOT2ALCO C.P. 02300 
Antigüedad: AÑOS 
Superficie del terreno: 7242 MTS.2 
Construcción: 3525 MTS.2 

APLICACiÓN TARIFA ART 149 FR II Y ART 152 FR I 
TOTAL RENTA MENSUAL MESES FACTOR FACTOR VALOR CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

BASE RENTA BASE RENTA 
96,866.00 2 38.47 10 74,528,700.40 

100,928.00 2 38.47 10 77,654,003.20 

EXCEDENTE LIMITE INFERIOR 14,953,740.01 14,953,740.01 
POR: 59,574,960.39 62 ,700,263.19 
% SOBRE EXCEDENTE 0.15494% 0.15494% 

92,305.44 97,147.79 
MAS: 
CUOTA FIJA 21,665.75 21 ,665.75 

113,971.19 118,813.54 
FACTOR 0.42849 0.4284S 

48,835.52 50,910.41 
IMPUESTO BIMESTRAL (Art. 149) 48,835.52 50,910.41 
BIMESTRES DE 2002 6 6 
IMPUESTO PREDIAL ANUAL 293,013.10 305 ,462.46 

I 



COMERCIALlZADORA y DISTRIBUIDORA DE MUEBLES S.A. DE C.V. 
IMPUESTO PRECIA!. 

CALCULO DEL IMPUESTO Y COMPARATlVO DEL DETERMINADO POR 

DICTAMEN CONTRA EL IMPUESTO PAGADO Y RELACK>N DE PAGOS 

POR EL PERICXX) COMPRENDIDO DEL 10. DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2002 

1. No. DE CUENTA CATASTRAL: 049-427-01-000-1 

11. VAlOR CATASTRAL 

C<JNTRA. 
VAlORES PREST ..... 111. IMPUESTO BlMES'T'RAL 

81M. UNITARIOS AV/lJ .... UO ClONES 111.1 DETERMINADO 111.2 PAGADO 
&o. 1~.2".550 74528 700 
10. 14246,650 7" 628 700 ",836 ",836 
20. 14,246.660 77,664003 50,'10 60,910 
Jo. 14246650 77154003 SO,'10 60,'10 
<o. 1.2068,660 77"" 003 60.10 50 .10 
50. U 20M 560 77"" 003 50110 60910 
&o. 142016 550 77,_003 60 '10 50.10 

v. """" 303 317 303 311 

VI. RELACION DE PAGOS EFECT1JAlX)S 

VI.1V.AJ..OR 
CATASTRAl. V12IMPUESTO V1.3 V1 .4 

BIM. OECU\RADO PAGADO &.eSIOtO DESCUENTO VI.!S RECARGOS 

10. 74.621700 ..... 
20. 17,154 003 60 .10 

30. n 664 003 60,'10 

<o. 77,1501003 60,'10 

50. 77164,003 60.10 

60. 17,664 003 50.'10 
Vlt SUMA 

303,386 

IV. DIFERENCIAS 

rII.1 A FAVOR rv.2 ACARGO 

VI.6TOTAI.. VI.7 FEOio\ VI.8LUGAA 
PAGAOO OEPNXl OEPAGQ ..... - IIANAIIEX 

60,'10 2 ....... -<12 BANAMEX 

60,110 28-,Jun-<12 BANAMEX 

60,110 :l0-l\0042 IIANAIIEX 

60 .10 31-Od.Q2 BANAMEX 

50,910 27...()ic.CJ2 BANAMEX 

303,386 

ANEXO 1.0 

V1.' VI.10 

CAJA PARTIOA 
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ANEXO 3.1 

COMERCIALlZADORA y DISTRIBUIDORA DE MUEBLES S.A. DE C.V. 

DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA 
DATOS GENERALES DE TOMA DE AGUA 

POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 10. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 

,. DATOS GENERALES: 

1.1 No. DE CUENTA ASIGNADO POR LA COMISION DE AGUAS DEL D.F. 21 3072772901 0006 
04942701 000 003 1 6 No. DE CUENTA ASIGNADO POR LA TESORERIA DEL D.F. 

1.2 UBICACiÓN DEL INMUEBLE DONDE SE ENCUENTRA INSTALADA LA TOMA DE AGUA 

NORTE 45 No. 854. COL. INDUSTRIAL VALLEJO 
CP. 02300 DELEGACION. AZCAPOTZALCO 
PLANTA INDUSTRIAL 

1.3 PROPIETARIO DEL INMUEBLE SI( X ) NO ( 1.4 No. DE USUARIOS: 

1.5 No. DE CUENTA CATASTRAL 049427 01 000 1 

1.6 DIAMETRO DE LA TOMA 25mm 

1.7 No. DE MEDIDOR 39877192 

1.8 MARCA DEL MEDIDOR SCHLUMBERGER 1.9 FUNCIONA: SI ( X) NO ( _...;;;.;;.;.;.;;;.;;;..;.;.0;;.;;;.;. ........ __ _ 

1.10 FECHA DE SOLICITUD DE REPARACION YIO INSTALACION: 26 1 04 1 99 

UNO 

1.11 FECHA DE CAMBIO (S) O INSTALACION (ES) DEL MEDIDOR: __ 1 __ 1 __ 

1.12 LLEVA REGISTRO CRONOLOGICO DE MEDICIONES DE CONSUMO DE AGUA: SI (X ) NO ( ) 

1.13 USO DE LA TOMA: DOMESTICO NO DOMESTICO (X ) 

No. DE LOCALES 
COMERCIALES UNO 

1.14 ACTIVIDAD DEL CONTRIBUYENTE: 

No. DE APARTAMENTOS 
O VIVIENDAS 

COMERCIALIZACiÓN DE MUEBLES 

MIXTO ( ) 

11. USO DE AGUA RESIDUAL TRATADA O POTABLE EN EL PERIODO DICTAMINADO. SI ( ) NO ( X ) 

11.1 AGUA RESIDUAL SI ( NO( X) 

11.2 AGUA RESIDUAL TRATADA A NIVEL SECUNDARIO: 

DE TOMAS DE VALVULAS DE 
TIPO DE CUELLO DE GARZA 

11.3 AGUA RESIDUAL TRATADA A NIVEL TERCIARIO: 

DE TOMAS DE VALVULAS DE 
TIPO DE CUELLO DE GARZA 

11.4 AGUA POTABLE: 

DE TOMAS DE VALVULAS DE 
TIPO DE CUELLO DE GARZA 

( ) 

EXISTE TOMA EN 
EL INMUEBLE 

EXISTE TOMA EN 
EL INMUEBLE 

EXISTE TOMA EN 
EL INMUEBLE 

( ) 

( X ) 

J 5 J 



ANEXO 3.2 

COMERCIALlZADORA y DISTRIBUIDORA DE MUEBLES S.A. DE C.V. 

DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA 

DETERMINACION DE CONSUMOS Y CALCULO DE LOS DERECHOS 

POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 10. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 

No. DE CUENTA ASIGNADO POR LA COMISION DE AGUAS DEL D.F. __ -=2:.:1.,;3:.:0:,,:7:::2~7..,:7:..:2~9:,,:0::.,1:.,,0::,:0::.:0:.,6o--__ 

No. DE CUENTA ASIGNADO POR LA TESORERIA DEL D.F. 04942701 0000031 6 

BIMESTRE 11. LECTURAS AlINICIQ 111. CONSUMO 

DEl BIMESTRE (m3) BIMESTRAl (m3) 

PRIMERA LECTURA DEL ULTIMO 

BIMESTRE DEl AÑO ANTERIOR 3,390 

10. 3,746 280 

20. 4,026 282 

30. 4,308 211 

40. 4,519 351 

50. 4,870 357 

60. 5,227 212 
PRIMERA LECTURA OEL PRIMER 

BIMESTRE DEL ~O SIGUIENTE 5,439 

IV. CALCULO DE LOS DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA 

1V.2 DERECHOS DETERMINADOS 

BIMESTRE IC.l CONSUMO TARIFA CUOTA POR 

BIMESTRAl m3 VIGENTE OIAMETRQ DE LA TOMA CUOTA 

10. 280 4,900 

20. 282 4,947 

30. 211 3,352 

40. 351 6,589 

50. 357 6,731 

60. 212 3,373 

V. OBSERVACIONES 

DETERMINACION DE LOS CONSUMOS EN BASE AL REGISTRO CRONOLOGICO DE MEDICIDN AL CONSUMO DE AGUA 

152 



COMERCIALlZADOR>\ y DISTRIBUIDORA DE MUE BLES S.A. DE C.V. 

DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA 

COMPARAn vo DE l OS DERECHOS DETERMINADOS POR DICTAMEN 
CONTRA lOS DERECHOS PAGADOS Y RELACtON DE PAGOS 

POR El PERIODO COMPRENDIDO DEL 10. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 

1. No. DE CUENTA ASIGNADO POR LA TESORERIA DEL O.F 049 427 01 000 003 1 6 
No. DE CUENTA ASIGNADO POR LA COMISION DE AGUAS DEL D.F. 21 30 727 729 01 000 6 

8fM€ST'RE l . DERECHOS 81t.lESTRALES • . OIFERENCIAS 

• . 1 0E1li.RMINAOQS 111. 1 "'FAVOR HI2ACAAGO 

10 4,900 4,900 

20 4,947 4,947 

30 3,352 3,352 

40. 6,589 6,589 

50. 6,73 1 6,73 1 

60. 3,373 3,373 
IV. SUMA 29,892 29,892 

V. RELACION DE PAGOS EFECTUADOS 

1/.1 CONSUMO 1/5 TOTAl V." f ECHA 

.... STRE CEClNWlO .,....,.,. V.3 I.VA V.4Rí:CAAOO$ p/OGNX) CEP,,", 

10. 280 4,900 735 5,635 22/03/02 

20. 282 4,947 742 5,689 27/05102 

30. 211 3,352 503 3,855 30/07/02 

40. 351 6,589 988 7,577 24/09102 

50. 357 6,731 1,01 0 7,741 26/11/02 

60 212 3,373 506 3,879 21/01/03 
VI SUMA 1,693 29,892 4.485 34,377 

ANEXO 3.3 

V.7 ll.lGAR ... v., 
CEP,,", CI.JA PAATIClo' 

BANAMEX 

BANAMEX 

BANAMEX 

BANAMEX 

BANAMEX 

BANAMEX 
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ANEXO 7 

INFORME 

A LA TESORERÍA DEL DISTRITO FEDERAL 

1. Declaro bajo protesta de decir verdad, que emito el presente informe de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 66, 67 Y demás 
disposiciones aplicables del Código Financiero del Distrito Federal 
vigente y de las Reglas de Carácter General correspondientes, emitidas 
por la Secretaría de Finanzas y que practiqué la revisión con apego a 
las normas de auditoría generalmente aceptadas, con el objeto de 
expresar una opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales 
a cargo de Comercializadora y Distribuidora de Muebles S.A. de C.V. 
en materia de Impuesto Predial, Impuesto Sobre Nóminas y Derechos 
por el Suministro de Agua, por el periodo correspondiente del 1 ero. de 
Enero al 31 de Diciembre del 2002, de acuerdo al análisis detallado que 
se encuentra en los anexos 1.1, 1.2, 1.3, 1.4,2.1,2.2,3.1 , 3.2,3.3 Y 6. 

11. Revisé que las bases, tasas, tarifas y cuotas utilizadas por el 
contribuyente para la determinación y pago de las contribuciones a su 
cargo, así como las contribuciones retenidas, materia de este dictamen 
se apegaran a las disposiciones fiscales aplicables, resultando que no se 
encontraron diferencias. 

III. Verifiqué el cálculo y entero de las contribuciones señaladas en los 
anexos 1.1 , 1.2, 1.3, 1.4, 2.1, 2.2, 3.1 , 3.2, 3.3 y 6, habiéndome 
cerciorado que no se presentaron declaraciones complementarias antes 
de la presentación de este informe según se indica en los citados anexos. 

IV. Durante el periodo comprendido del 1 ero. de Enero al 31 de Diciembre 
de 2002, el contribuyente no obtuvo estímulos o subsidios fiscales, ni 
recibió resoluciones o autorizaciones de las Autoridades Fiscales del 
Distrito Federal, respecto de las contribuciones materia del presente 
dictamen. 

V. Revisé la documentación relativa a declaraciones pago, contratos de 
renta, nóminas, bitácoras de consumo de agua, y demás relacionada al 
cumplimiento de las obligaciones fi scales del contribuyente materia de 
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este dictamen. Mi examen comprendió la razonabilidad del valor 
catastral declarado por el contribuyente en términos de las disposiciones 
fiscales y de las Reglas de Carácter General correspondientes, la 
razonabilidad de los consumos de agua registrados y declarados y los 
conceptos erogados por la prestación de servicios personales 
subordinados. 

VI. Verifiqué el total de contraprestaciones por conceder el uso o goce 
temporal del inmueble señalado en el anexo 1.1 comprobando que se 
incluyeran para la determinación del valor catastral, el total de las 
contraprestaciones contratadas, acordadas y percibidas con motivo de 
arrendamientos, subarrendamientos, cesiones de derechos u otros 
instrumentos. 

VII. En mi opinión, las obligaciones fiscales a cargo de Comercializadora y 
Distribuidora de Muebles S.A. de C.V., así como las retenidas en su 
caso, relacionadas con el de Impuesto Predial, Impuesto Sobre Nóminas 
y Derechos por el Suministro de Agua, establecidas en el Código 
Financiero del Distrito Federal, correspondientes al periodo 
comprendido del 1 ero. de Enero al 31 de Diciembre de 2002 fueron 
debidamente cumplidas, según análisis que obra en los anexos del 
dictamen. 

ATENTAMENTE 

15 de Septiembre de 2003 

c.P.c. Víctor Hugo López Santiago 
No. De registro asignado 0-43/99-991 
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CONCLUSIONES 

Al término de este trabajo hemos 10!:,'Tado darnos cuenta de la importancia que tiene 

el dictamen que emite un Licenciado en Contaduría, esto en función de quien sea el 

lector del mismo: En caso de que sea leído por los propios empresarios, este puede 

servir de base para una toma de decisiones ya que se encuentre fundamentada en la 

opinión financiera de un profesionista y especialista en la materia, al público 

externo le sirve como referencia de la situación financiera de la empresa y es un 

apoyo fundamental en tiempos actuales para el otorgamiento de créditos, ya que es 

un instrumento de vital importancia para el adecuado funcionamiento de la 

empresa; si es el personal propio de la empresa, brinda la certidumbre de la 

situación real de la compañía en dos situaciones específicas: la declaración de 

quiebra o la correcta determinación de la base sobre la que se realizará la 

detenninación de la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de la 

Empresa. 

Cuando el dictamen emitido por un Licenciado en Contaduna es dirigido a una de 

las distintas dependencias gubernamentales que así lo soliciten, este tiene dos 

sujetos beneficiados : 

En primer lugar, la empresa se beneficia de manera importante, pues brinda las 

garantías de que han cumplido de manera razonable con sus obligaciones ante la 

autoridad, garantizándole, hasta ciel10 punto, la posibilidad de que no sean 

requeridos por está a causa de interrogantes sobre e l cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales ; o bien, le permite regularizarse y de esta forma evitar 

sancIOnes que pueden llega r a afectar financieramente a la compailía de forma 

considerable . 
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Por la otra parte, las autoridades obtienen la confianza de que un profesionista 

especializado se ha cerciorado de la veracidad y del COlTecto cumplimiento de las 

obligaciones fiscales, y, por lo tanto, asegurar un grado de certidumbre en los 

ingresos que recaudan por vía de impuestos y derechos. 

Estos son algunos puntos que resaltan la importancia de la labor que el Licenciado 

en Contaduría desempeña en la actualidad, y de la misma forma establecen la 

forma en que un Contador Público debe desempeñar su labor, pues actualmente, 

además de regirse bajo Principios de Contabilidad y Normas de Auditoría, debe 

cerciorarse de cumplir cabalmente con la responsabilidad que tanto la autoridad, 

como la sociedad le han otorgado en materia de validación de operaciones 

financieras y contables. 

Es por ello importante reconocer que para lograr cumplir con este cometido, los 

Licenciados en Contaduría deben prepararse continuamente, pues solo mediante 

instrumentos como la certificación se puede asegurar que el dictamen mantenga la 

validez de que actualmente goza. 
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